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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se pone en discusión particular el proyecto que modifica la ley 
N9 6.827, sobre Organización y Atribuciones de los Juzgados de 
Policía Local y es aprobado '" ... '" .. , '" .. , ... .., 

2.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan los reemplazos de miem-
bros de Comisiones .,. ... '" '" '" ....... ... ... .., 

II.~UMARIO DE DOCUMENTOS 

ljIl.-0ficios del señor Ministro de Obras Públicas con los que da 
respuesta a los que se le dirigieron respecto de las materias que 
se expresan: 
Construcción de viviendas para obreros agrícolas en la localidad 
de Tierras Blancas, de la provincia de Coquimbo ... ... ... . .. 
Construcción de veredas y pasajes de la Población "Vicuña 
Mackenna Sur", de Santiago '" ... ... ... .., ... ... . .. 
Incumplimiento de contratos por la firma constructora "Raleo" 
con la Corporación de la Vivienda ... ... '" ... ... ... . .. 
Construcción de un edificio para el Cuerpo de Bomberos de Illa-
pel ............ '" ... '" ..... , .. , '" .... , ... , 
Notificación de desalojo que afecta a un grupo de pobladores de 
la ciudad de Tocopilla '.. ... ... ... ... .,. ... ... ... . .. 
Construcción de un edificio para los Servicios Públicos de Curicó 
Construcción de un puente sobre el río Aisén, en la localidad de 
Puerto Aisén '" ... .., ... ... ... '" .,. ... ... ... . .. 
Pago de desahucio y otros beneficios a los obreros de la firma 
constructora "W ana pri" ... '" .,. '" ... '.. ... .., ... 
Reparación de puentes en el departamento de Yumbel ... . .. 
Construcción de un puente sobre el río Las Vírgenes, en la loca­
lidad de Ralún, de la provincia de Llanquihue ... ... ... . .. 
Reparación del camino "El Macal", en el departamento de San 
Carlos .......................................... . 

. ~ I2.-0ficio del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social con el 
que da respuesta al que se le dirigió en nombre de los señores 
Rosales y Valenzuela, sobre pago de partición de utilidades a los 
obreros de la Braden Copper C9 ... ' ..... ' .. ' .. ' .. ' ..... , 

I3jI5.-0ficios del señor Ministro de Salud Pública con los que da res­
puesta a los que se le dirigieron respecto de las siguientes mate­
rias: 
Creación de una Posta de Primeros Auxilios en la localidad de 
Llanada Grande, de la provincia de Llanquihue .,. .., ... . .. 
construcción de consultorios médicos periféricos en la ciudad de 
Valdivia ................ '" ... '" ... . ....... , 
Dotación de una ambulancia a la Maternidad que funciona en 
la localidad de La Granja ... ... ... ... . .. '" ... ... . .. 

I6.-Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia, 
en segundo trámite reglamentario, recaído en el proyecto que 
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modifica la ley ~9 6.827, Orgánica de los Juzgados de Policía 
Local .. , ........... , .. , ., .. , ......... , .... , ... . 

17 /~O.-Informes de la Comisión de Agricultura y Colonización recaídos 
en los siguientes proyectos de ley: 
El que autoriza al Presidente de la República para transferir 
gratuitamente un inmueble fiscal a la Agrupación Médica Feme­
nina de Chile ... ... ... ... ... ... ... '" .. , .,. .,. . .. 
El que autoriza la transferencia de un predio fiscal a la Muni­
cipalidad de Casablanca ... ... ... ... '.. ... ... .,. . .. 
El que transfiere a sus actuales ocupantes el dominio de los in­
muebles que forman las Poblaciones "Calle Rancagua" y otras de 
la ciudad de Angol ... '" ... .., .,. ... ... .., ... . .. 
El que otorga derechos preferente para adquirir parcelas de la 
Caja de Colonización Agrícola a los propietarios a quienes se ex­
propie el único inmueble agrícola que posea, con motivo de la 
ej ecución de una obra pública ... ... ... '" .. , 

21/27.-Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 
inician los proyectos de ley que se señalan: 
El señor Foncea, que declara feriado legal el día 17 de septiembre 
El señor De la Presa, que cambia la denominación de diversos 
establecimientos educacionales de la provincia de Santiago .. . 
El señor Aspée, que crea los Hogares Regionales de Ciegos .. . 
El señor Morales Acfriasola, que concede diversos beneficios al 
señor Benjamín Arrizaga Día ... ... . .. '" .. , ... ., .... 
El señor Oyarzún, que otorga diversos beneficios al señor Fran­
cisco Javier Barriga Araya ... ... ... '" '" .. , ... . .. 
El señor Schaulsohn, que concede pensión a doña Berta Blanca 
Fairlie viuda de Maturana . .. '" '" '" .. , .. , .,. '" ... 
El mismo señor Diputado, que otorga el mismo beneficio a doña 
EIsa Violeta Carrasco viuda de Arellano ... .., .. , ... '" 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 878.-Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

Por oficio N9 4286, de 24 de julio pró­
ximo pasado, V. S. se ha dirigido al sus­
crito, en nombre del Honorable Diputado 
don Luis Aguilera Báez, solicitando que la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial construya una población de 20 casas y 
un edificio para Escuela, destinados a los 
obreros agrícolas de la localidad de Tierras 
Blancas, en la provincia de Coquimbo. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. S. que la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social está efectuando un estu­
dio sobre vivienda rural en todo el país, 
plan en el que se considerará la posibilidad 
de incluir la petición. del Honorable señor 
Aguilera. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Laga,rrigue". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 877.-Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

En atención al oficio N9 4146, de 20 de 
julio próximo pasado, por el cual V.S. so­
licita, en nombre del Honorable Diputado 
don Orlando Millas Correa, la construcción 
de las veredas y pasajes de la población 
"Vicuña Mackenna Sur", de propiedad del 
Servicio de Seguro Social, cúmpleme ma­
nifestar a V. S. que la Corporación de la 
Vivienda presentará, en una fecha próxi­
ma, un presupuesto por la ejecución de la 
obra solicitada al HonOl;able Consejo del 
Servicio de Seguro Social,' para la apro­
bación de fondos y la autorización para 
llamar a propuestas públicas. 

I 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): E¡-nes!r. 
Pinto Lagarrigue". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 87S.-Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

En atenCÍ'5n al oficio de V. S. N9 4002, 
de 11 de julio próximo pasado, por el cual 
solicita de este Ministerio, en nombre del 
Honorable Diputado señor Albino Barra 
Villalobos, que se disponga una investiga­
ción sobre las irregularidades que comete­
ría la firma "Raleo", especialmente en las 
obras que construye para la Corporación 
de la Vivienda, cúmpleme informar a V. S .. 
que la referida Corporación ha impartido 
las instrucciones del caso 'al Técnico Ad­
junto de la Delegación de Chillán, a fin de 
practicar una severa investigación a la. 
firma en referencia. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 875.-Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 3991, 
de 10 de julio ppdo., por el cual solicita a 
esta Secretaría de Estado; en nombre del 
Honorable Diputado don Renán Fuenteal­
ba M., la construcción de un edificio para 
el Cuerpo de Bomberos de Illapel. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que los presupuestos de fondos de 
1962 y 1963, se encuentran totalment,~ 

comprometidos. N o obstante se ha tomado 
debida nota de la petición del Honorable 
Diputado señor Fuentealba y se conside­
rará en futuras disponibilidades. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
P~nto Lagarrigue". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

~'N9 874.-Santiago, 20 de agosto de 
1962. 
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Me refiero al Oficio de V. S. NQ 3979, 
de 11 de julio ppdo., por el cual solicita, en 
nombre de la Honorable Cámara de Dipn­
tados, que se deje sin efecto la notificación 
de desalojo que afecta a un grupo de pobla­
dores de la ciudad de Tocopilla. 

Sobre el particular, cúmpleme transcri­
bir a V. S. lo informado al suscrito, por la 
Corporación de la Vivienda, sobre la ma­
teria: 

"l.-N o es efectivo que se haya notifi­
cado de desalojo a los propietarios de los 
predios de calles Prat, Washington y Frei­
re de esa ciudad. Se ha confundido el tér­
mino "desalojo" con el de "expropiación" 
que es muy distinto. Esta, efectivamente 
les ha sido notificada como primer trámi­
te de la iniciación de los juicios respecti­
vos, en los cuales podrán hacer valer todos 
sus derechos y cuya indemnización será 
determinada oportunamente por el Tribu­
nal. 

2.-Las razones que ha tenido en vista 
la Corporación para acordar dichas expro­
piaciones, es de que los inmuebles afecta­
dos por esta determinación, se encuentran 
ubicados en calles de un sector muy próxi­
mo al centro de la ciudad y cuyas "yivien­
das" no merecen el nombre de tales, pues 
salvo raras excepciones, se trata de ran­
chos insalubres y otros se encuentran en 
sitios eriazos destinados al cultivo de hor­
talizas, de manera de que la mala calidad 
y baja densidad de edificación de este sec­
tor totalmente urbanizado, hacían impres­
cindible acordar su remodelación, consi­
derando que debido a la dificultad de en­
contrar, por las características de la ciu­
dad de Tocopilla, terrenos que permitieran 
solucionar dentro de costos razonables su 
grave problema habitacional; por lo tanto, 
no cabe otra solución lógica que aumentar 
la densidad habitacional existente median­
te la completa remo delación de estos secto­
res que tienen las características ante'S 
anotadas, lo que permitirá duplicar o qui­
zás triplicar las viviendas que en ellos 
existen y cambiar, además, sus pésimas 
condiciones de salubridad. 

3.-La Corporación, en el clesanollo de 

estos planes, no acostumbra a desalojar a 
los ocupantes de los predios afectados pOl' 
la expropiación sin que previamente pueda 
ofrecerles otras viviendas nuevas compa­
tibles con los recursos económicos de cada 
uno. Al efecto, tiene en estudio, simultá­
neamente con la tramitación de estas ex­
propiaciones, la construcción de las vivien­
das necesarias para ofrecer a los propieta­
rios expropiados, que no puedan, por su ca­
pacidad económica, optar a las que se cons­
truyan en los mismos terrenos de la ex­
propiación, para lo cual ya se encuentran 
seleccionados otros terrenos para su cons­
trucción. Además cuando la CORVI tenga 
el dominio de los inmuebles afectados pro­
cederá a su construcción por etapas, co­
menzando por los predios eriazos. 

Por lo expuesto, USo podrá apreciar que 
las razones que movieron a esta Corpora­
ción para acordar la expropiación de estos 
inmuebles son perfectamente justificadas 
y, en consecuencia, no procede desistirse 
de ella". 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 873. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

Por oficio NQ 3.911, de 2 de julio últi­
mo, V. S. solicita, en nombre del Honora­
ble Diputado don Mario Dueñas Avaria, 
que se informe a esa Honorable Corpora­
ción acerca del estado en que se encuen­
tran los estudios relacionados con la cons­
trucción del edificio para los Servicios 
Públicos de Curicó. 

Al respecto, debo manifestar a V. S. 
que no existen estudios para la obra en 
referencia, ni eRtá considerada en el Plan 
de la Dirección de Arquitectura del pre­
sente año; pero se verá la posibilidad de 
incluirla en futuras disponibilidades de 
fondos. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto LagaT1'ir/'le." 
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7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 872. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

En atención al oficio de V. S. N9 3.861, 
de 22 de junio último, por el cual solici­
ta, en nombre de los Honorables Diputa­
dos don Raúl Yrarrázaval L. y don Eval­
do Klei!l D., que se destinen los recursos 
necesarios para la ~onstrucción de un 
puente sobre el río Aisén, en la localidad 
de Puerto Aisén, tengo el agrado de ma­
nifestar a V. S. que aCÍ'-lalmente se -en­
cuentra en ejecución este puente y es del 
tipo colgante. 

La terminación de estas obras expira el 
30 d0. abril de 1963 y se espera que la fir­
ma contratista dé cumplimiento a lo acor­
dado. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 871. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 3.851, 
de 26 de junio último, por el cual solicita 
de este Ministerio, en nombre del Hono­
tado señor Rigoberto Cossio Godoy, que 
la Corporación de la Vivienda proceda a 
pagar a los obreros de la firma construc­
tora "\Vanapri" que trabajaron en obras 
realizadas en las provincias de Valdivia, 
Osorno y Llanquihue, el desahucio de 30 
días y demás emolnmentos que se les 
adeudan, operación que podría efectuarse 
con cargo a los fondos de dicha empresa 
que han sido retenidos y a las garantías 
depositaelas por ella. 

Sobre el particular, cúmpleme transcri­
hir a V. S. la nota de 16 de agosto en cur­
so, enviada al suscrito por la referida 
Corporación, acerca de la materia en re­
ferencia: 

" ... me permito informar al señor Minis-

tro que no es posible acceder a la peti­
ción que formula el Parlamentario señor 
Rigoberto Cossio Godoy, debido a que la 
firma aludida ha sido declarada en quie­
bra por resolución de fecha 13 de junio 
del año en curso, dictada por el Cuarto 
Juzgado Civil de Mayor Cuantía del de-. 
partamento de Santiago, causa N9 161567, 
y, consiguientemente la Corporación de la 
Vivienda ha procedido a declarar resueltos 
los contratos de construcción pendientes 
Con dicha firma y ha dispuesto, asimismo, 
que se practiquen las liquidaciones respec­
tivas, con el objeto de determinar los car­
gos resultantes en contra de la Sociedad 
fallida, y hacerlos valer ante la mesa ele 
la quiebra. 

Análogo procedimiento deberán adop­
tar los interesados en los pagos a que se 
refiere el Honorable Diputado, pues una 
vez declarada la quiebra de una per¡;:ona 
natural o jurídica, los créditos solo pue­
den hacerse valer en el juicio respectivo." 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : E1'nesto 
Pinto Lagarriglle." 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 870. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

En atención al oficio N9 3.815, de 26 de 
junio último, por el cual V. S. solicita, en 
nombre del Honorable Diputado don J 01'­

ge Montes Moraga, que se destinen fon­
dos para la reparación de diversos puen­
tes del deparbmento de Yumbel, provin­
cia de Concepción; cúmpleme manifestar a 
V. S. que la Dirección de Vialidad no 
cuenta, por ahora, con los fondos necesa­
rios para llevar a cabo estos trabajos; 
pero en el presupuesto del año próximo, 
se ha destinado una suma para reparacio­
nes generales de puentes, con la que se 
podrá abordar algunas de las peticiones 
formuladas. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarr(gue." 
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IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 869. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

Por oficio NI? 3.364, de 15 de mayo úl­
timo, V. S. ha solicitado, en nombre del 
Honorable Diputado don Evaldo Klein 
Doerner, 'la construcción de un puente so­
bre el río Las Vírgenes, en la localidad 
de Ralún, provincia de Llanquihue. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que, debido al mal tiempo en 
la zona indicada, no ha sido posible efec­
tuar una visita de inspección para poder 
emitir el informe correspondiente, lo que 
se llevará a efecto en la próxima prima­
vera. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagar1'igue." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 868. - Santiago, 20 de agosto, de 
1962. 

Me refiero al oficio de V. S. NI? 2.581, 
de 19 de marzo último, por el cual solici­
ta, en nombre del Honorable Diputado 
don Carlos Cerda A., que se adopten las 
medidas necesarias para la terminación 
de las obras de reparación del camino "El 
Macal", departamento de San Carlos. 

Sobre el particula!', cúmpleme informar 
a V. S. que el camino San Fabian al Ma­
cal, tiene una longitud de 6,70 kms. Es 
un camino de temporada de regular trán­
sito"y sirve sólo para el paso de carretas 
y caballos. 

FJl año pasado la Oficina Provincial de 
Cautín invirtió en este camino aproxima­
damente El? 3.000 y para la terminación 
dE: la obra, sill considerar el valor de un 
puente que habría que construir, se re­
quieren más o menos E9 20.000 los que no 
se han considerado en el Plan de Inver­
)::iones del presente año. 

Dios guarde a V. S.-- (Fdo.) : E-rnesto 
Pinto Lagal'rígue. 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 726. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

Por el oficio de la suma, V. E. tuvo a 
bien darme a conocer las observaciones 
formuladas en el seno de esa Honorable 
Corporación con respecto al pago de par­
ticipación de utilidades por parte de la 
Eraden Copper Co. a sus obreros. 

Al efecto, me es grato expresar a V. E. 
que la Dirección del Trabajo requerida 
para intervenir en el problema, ha infor­
mado en oficio NI? 3.729, del 3 del actual, 
que ha pedido la confirmación de los da­
tos sobre utilidades de esa empresa a fin 
de disponer lo que sea procedente en la 
materia, informaciones que espera para 
informar en definitiva al efecto. 

Saluda a V. E. atentamente. - (Fdo.) 
Rugo Gálvez Gajardo." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 867. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 3.763 
del año en curso, en que solicita la crea­
ción de una Posta de Primeros Auxilios 
en Llanada Grande, provincia de Llanqui­
hue, me permito informarle lo siguiente: 

19-5e encuentra en estudio un' progra­
made creaciones de Postas para toda la 
XII Zona de Salud. 

29-En este estudio se establecerán las 
prioridades necesarias para llevarlo a 
efecto en un plazo de cinco años, de 
acuerdo con los recursos del Servicio N a­
cional de Salud. 

39-La localidad de Llanada Gande ha 
sido considerada en el programa antes 
citado. 

Saluda a V. E. atentamente. - (Fdo.) 
Benjamín Cid Q." 
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14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 869. - Santiago, 20 de agosto de 
1962. 

En atención al oficio de V. E. N9 2855, 
de 3 de abril último, en el cual se sirve 
transmitir la petición formulada por el 
Honorable Diputado don Luis Papic Ra­
mos, referente a la construcción de Con­
sultorios Periféricos en la ciudad de Val­
divia, tengo el agrado de comunicarle que 
el señor Director General del Servicio 
Nacional de Salud ha informado que el 
Consultorio para Gil de Castro, la Socie­
dad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios aceptó la propuesta del se­
ñor Modesto Coitados. Con respecto a Las 
Animas aún no se materializa la entrega 
de un terreno más amplio solicitado a la 
Corporación de la Vivienda por Oficio NQ 
1969, de 11 de julio de 1961 del Subdc­
partamento de Arquitectura de dicho 
Servicio al señor Vicepresidente de la 
Corporación aludida. 

Saluda a V. E. atentamente. - (Fdo.) 
Benjamín Cid Q." 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 868. 
1962. 

Santiago, 20 de agosto de 

Tengo el agrado de dar respuesta al 
oficio de V. E. N9 3.060, de 16 de abril 
ppdo., en el cual solicita, a nombre del 
Honorable Diputado don Orlando Millas 
Correa, se dote de ambulancia a la Ma­
ternidad que funciona en la localidad de 
La Granja. 

Sobre el particular, el Director Gene­
ral del Servicio Nacional de Salud ha ma­
nifestado que por el mpmento es imposi­
ble acceder a ~o solicitado debido a la pro­
hibición de importar vehículos; pero tan 
pronto el Servicio obtenga la autoriza­
ción para ello, se hará lo posible por sa­
tisfacer la justificada petición del Hono­
rable Diputado Millas. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Ben.iamín Cid K." 

I6.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca del proyecto de ley, en segundo 
trámite reglamentario, que introduce mo­
dificaciones a la ley NQ 6.827, sobre Or­
ganización y Atribuciones de los J uzga­
dos de Policía Local. 

Durante la discusión del proyecte- la 
Comisión contó con la colaboración per­
manente del señor Ministro de Justicia, 
don Enrique Ortúzar E., del asesor jurÍ­
dico de dicho Ministerio, don José Pera­
gallo, de los Jueces de Policía Local se­
ñores Guillermo Guerra y Armando Ver­
dugo y. del señor Secretario General de 
la Conferencia de Municipalidades, don 
Luis Valenzuela C. 

De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 64 del Reglamento, corresponde a 
vuestra Comisión hacer mención expresa: 

19-De los artículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de modificacio­
nes. 

Se encuentran en esta situación los si­
guientes artículos del proyecto: 29, 39, 59, 
69 , 79, 89 , 99, 12, 13. 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 21, 22 Y 59 y 69 transitorios. 

Les artículos expresados quedan de he­
cho aprobados y corresponde así declarar­
lo, al señor Presidente, al entrar a la dis­
cusión particular, de conformidad con lo' 
dispuesto por el incisc- segundo del artícu­
lo 125 del Reglamento. 

Sin embargo, como una manera de fa­
cilitar la discusión del proyecto podría la 
Corporación si así lo estima ccnveniente, 
adoptar igv~l resolución respecto de los 
artículos correspondientes a la ley N9 
6.827, que se contienen dentro del artÍcu­
lo 19, que se encuentran en cendición si­
mil::n- y que a continuación se señalan: 

69, 10, 14, 16, 17, 18, 20, 21. 22. 23, 
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30, 31, 32, 37; los dos artículos nuevos 
que se intercalan a continuación del ar­
tículo 38; el 29, 49, 59, 69 Y 79 de los 
artículos nuevos que se proponen en el 
Título III "Del Conservador de Vehículos 
Motorizados y 'del Registro de Conducto­
res"; y, por último, los artículos 46, 51 Y 
52. 

29-De los artículos modificados. 
Han sido modificados en este trámite, 

Qentro del artículo 19, que contiene las en­
miendas a la ley N9 6.827, los siguientes: 
artículos 49, 59, 89, 15, 19, 24, 34; el 19 
Y el 39 de los artículos nuevos que se pro­
ponen en el Título III "Del Conservador 
de Vehículos Motorizados y del Registro 
de Conductores"; lo.s artículos 39, 43, 44, 
45 y 50. 

Igualmente, han sufrido enmiendas los 
siguientes artículos del proyecto: 49, 10, 
11; 19, 29, 39 Y 49 transitorios. 

39.-De los artículos nuevos introduci­
dos. 

A este respecto nos corresponde hacer 
constar que dentro del artículo 1 del pro­
yecto, se han aprobado como artículos 
nuevos los siguientes: 42, 53, 54, 55, 56 
y 57. 

49-De las indicaciones rechazadas. 
Vuestra Comisión rechazó, en este trá­

mite, las indicaciones formuladas en la 
discusión general en la Corporación que 
más adelante se consignan, las que even­
tualmente podrían ser renovadas de con­
formidad con lo dispuesto por el artículo 
125, letra c), del Reglamento. 

Ellas son las siguientes: 

Artículo 19 

l.-De los señores González Utreras y 
Sáez, para suprimir en el inciso segundo 
del artículo 49, cuya redacción nueva se 
propone, la frase "de la provincia". 

2.-De los mismos señores Diputados 
para suprimir en el inciso tercero del ar­
tículo 49, cuya nueva redacción se propo­
ne, la frase "pero deberá", sin embargo, 
preferir a los Jueces de Policía Local o 
abogadüs municipales de la República que 

se presenten", sustituyendo el punto y co­
ma (;) por un punto (.). 

S.-De los señores Morales, don Carlos 
y Galleguillos V., para sustituir los inci­
sos finales agregados al artículo 89, por 
el siguiente: 

"La calificación de los Jueces se hará 
en conformidad con el artículo 25 de la 
ley N9 11.469, sobre Estatuto de los E'm­
pleados Munfcipales de la República. De 
dicha calificación podrá reclamarse ante 
la Corte de Apelaciones respectiva, en el 
término de 5 días, contado' desde la fecha 
en que se notifique al afectado del resul­
tado de la calificación." 

4.-De los mismos señores Diputados, 
al artículo 15, para agregar en las letras 
A y B, después del numeral "14" lo si­
guiente: "letra A)" y para agregar en el 
inciso quinto, después del numeral "14", 
lo siguiente: "letra a)". 

5.-De lüs señores Lavandero, Foncea 
y Aravena para agregar al artículo 15 de 
la ley N9 6.827, que el proyecto reempla­
za, los siguientes incisos nuevos: 

"Los Juzgados de Policía Local que fun­
cionen en comunas que no sean capitales 
de provincias ni de departamentos, cono­
cerán de las reclamaciones que se formu­
len por incumplimiento del D.F.L. N9 
243, de 1953, sobre Asignación Familiar, 
para el solo efecto de decretar, cuando el 
reclamo seá acogido, que el Servicio de 
Seguro Social pague dicho beneficio direc­
tamente a los obreros dependientes del de­
mandado. 

El Juez apreciará la prueba que se rin­
da en estos casos en conciencia y el recla­
mante no podrá ser despedido de su car­
go dentro del plazo de un año contado des­
de la fecha en que deduzca su reclamación, 
salvo por las causales de caducidad del 
contrato establecidas por los números 19, 
29, 59, 69, 79, 89, 99, 10 y 11 del artículo 
99 del Código del Trabajo." 

6.-Del seño.r Teitelboim, al artículo 24, 
para intercalar entre las palabras "Ordi­
narios" y "con", la siguiente frase: "in­
cluyendo los Receptores de los Juzgados 
de Subdelegación". 
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7.-De los señores Morales, don Carlos 

y Galleguillos V., al artículo 24 para agre­

gar, después de la palabra "trata" lo si­

guiente: "o por Carabineros", reempla­

zando el punto (.) por una coma (,). Pa­

ra eliminar la frase "la recepción de k~ 

prueba se hará también por alguno de es­

tos funcionariüs". 
S.-Del señor Reyes Vicuña, al inciso 19 

del artículo 19 del Título nuevo que se in­

tercala a continuación del Título In, para 

sustituir el inciso primero por el siguien­

te: "Créase en las comunas cabeceras de 

Departamento- el Registro de Vehículos 

Motorizados ... ". 
En el inciso segundo entre las palabras: 

"en cualesquiera de las Municipalidades,"' 

y "asignándole a cada vehículo el número 

correlativo", intercalar las siguientes: 

"del Departamento". Y agregar a conti­

nuación del punto aparte, la siguiente fra­

se: "Cuando se trate de vehículos empa­

dronados en una Municipalidad distinta a 

la de cabecera del Departamento, los de­

rechos cürrespondientes se repartirán en 

un 7070 para la Municipalidad donde se 

lleve el Registro y en un 30, para aqué­

lla donde el vehículo se encuentre empa­

dronado." 
9.-Del señor Morales, don Carlos, para 

sustituir el inciso primero del primer ar­

tículo nuevo del Título '''bel Conservador 

de Vehículos Motorizados y del Registro 

de Conductores", por los siguientes: 

"Créase en las comunas cabeceras de 

Departamento y en las comunas de ~iña 

del Mar, Ñuñoa, San Miguel, Providencia, 

Las Condes y Quinta Normal¡ el Registro 

del Conservador de Vehículos Motoriza­

dos. 
En las Municipalidades con ingresos S1)­

periores a E9 500.000, el cargo deberá ser 

desempeñado por un: abogado designac:lo 

por la Corporación a propuesta en terna 

de la Corte de Apelaciones respectiva. En 

los demás casos este cargo 10 desempeña­

rá el Juez de Policía Local, sin per.iuid0 

de sus labores habituales. 
El Conservador deberá ser encasillado 

dentro de los tres primeros grados del es-

calafón municipal respectivo y estará ba­

jo la supervigilancia administrativa clis­

ciplinaria y económica del Juez de P~licía 
Local que corresponda. 

En las comunas de Santiago y Valparai­

so esta supervigilancia corresponderá a 

los Jueces del Primer Juzgado de Policía 

Lo·cal." 
10.-Del señor Reyes Vicuña, para sus­

tituü', en el inciso último del artículo 39 

nuevo, la frase que dice: "y los derechos 

municipales de estas actuaciones" por la 

siguiente precedida por un punto: "Los 

derechos municipales correspondientes se­

rán fijados en la forma establecida en e: 
articulo 106, N9 17) de la ley N9 11.704 

sobre Rentas Municipales." 
ll.-De los señores Foncea, Aravena y 

L~vandero, para agregar al artículo 50, el 

siguiente inciso final: 
"El setenta por ciento de los fondos a 

que se refiere el presente artículo debe­

rán ser distribuidos, para los fines seña­

lados, entre las distintas provincias del· 

país, con prescindencia de la provincia de 

Santiago." 
12.-De los señores Morales, don Car­

los y Galleguillos V., para agregar des­

pués del artículo 52, el siguiente: 

"Artículo . .. -Los asuntos a q.ue se re­

fiere esta ley se tramitarán en papel sim­

ple con excepción de equéllos en que se 

reclame indemnización de daños y perjui­

cios, en los cuales se pagará un impuesto 

en estampillas municipales equivalente al 

que fija la Ley de Timbres, Estampillas y 

Papel Sellado para esta misma clase de 

juicios deducidos ante la Justicia Ordina­

ria." 

Artículo 11 

13.-Del señor Reyes Vicuña, para sus­

tituirlo por el siguiente: 
"Artículo 11.- Las Municipalidades 

ejercerán la plenitud de las atribuciones 

en materia de tránsito, cuando se trate de 

materias que afecten o beneficien exclusi­

vamente a la cemuna. 
La Ordenanza General del Tránsito 
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contendrá las disposiciones necesarias que 
coordinen las funciones de los Municipios 
entre sí para estudiar y resolver los pro­
blemas intercomunales de tránsito, me­
diante la constitución de Consejos Provin­
ciales de Municipalidades y determinando 
su constitución, organización y atribucio­
nes. 

La misma Ordenanza contendtá las nor­
mas de carácter general a que deberán so­
meterse las Municipalidades en el ejerci­
cio • de esta facultad. 

Las Municipalidades dictarán Ordenan­
zas Locales, ratificadas por la Asamblea 
Provincial, la que, en todo caso, velará 
porque estas disposiciones guardel1 arr!10-
nía entre sí y con la Ordenanza General 
del Tránsito. La Asamblea Provincial po­
drá hacerse asesorar por cualquiera de los 
servicios municipales de la provincia." 

Artículo 20 

14.-Del señor Ríoseco, para reempla­
zar la frase "cincuenta por ciento" por la 
siguiente: "ciento por ciento en los suel­
dos totales inferiores a E9 300 mensuales 
y cincuenta por ciento. en lo que exceda 
a dicha cantidad." 

15.-De los señores Aravena, Foncea y 
Lavandero, para sustituir la frase que es­
te artículo agrega al inciso cuarto del ar­
tículo 27 de la Ley N9 11.469, por la s:" 
guiente: 

"Sin embargo, los Jueces de Policl:1 Ll'­
cal que funcionen en comunas que sirVa!: 
de asiento a una Corte de Apelaciones y 
(Ion de no existan Juzgados de Menor 
Cuantía, percibirán un 20 % , cada tres 
años de servicios municipales, hasta un 
máximo del cien por ciento y los demás 
Jueces de Policía Local percibirán un 
10% cada tres años de servicios munici­
pales, hasta un máximo de 50%. Los au­
mentos antes señalados serán co.nsidera­
dos sueldos bases, para todos los efectos 
legales." 

Artículo nuevo 

I6.-Del señor Reyes Vicuña, para con­
sultar el siguiente: 

"Artículo . .. - Todas las disposiciones 
del articulado que se refieren a E9 se 
reemplazarán por porcentajes del sueldo 
vital." 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

17.-Del señor Reyes Vicuña, para 
agregar en el inciso primero, a continua­
ción del punte aparte, la siguiente frase: 
"También requerirá acuerdo municipal el 
aumento de remuneración o de grado." 

18.-Del mismo señor Diputado, para 
sustituir en el inciso segundo las- palabras 
"a propuesta unipersonal del Juez", por 
las siguientes: "de una terna que presen­
tará el Juez". 

19.-Del mismo señor Diputado, para 
sustituir los inci~os cuarto, quinto y Sexto 
por los siguientes:' 

"Los empleados que actualmente des­
empeñen sus funciones en la planta co­
rrespondiente a lo.s Juzgados y no sean in­
cluidos en la nueva planta podrán acoger­
se a los beneficios establecidos en la ley 
N9 6.708 Y, tendrán, además, derecho a un 
desahucio extraordinario equivalente a 
medio mes de sueldo por cada año de ser­
vicios municipales. Dicho desahucio será 
de cargo municipal en la parte que exceda 
al que corresponda al funcionario de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Si la Municipalidad no aprobare la pe­
tición a que se refiere el inciso anterior, 
el empleado integrará la Planta de la Mu­
nicipalidad en la destinación que le fije 
el Alcalde, entendiéndose en esta forma 
modificada la planta general." 

Artículo 39 

20.-Del señor Urzúa, para sustituirlo 
por el siguiente: 
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"Articulo 39.-Las modificaciones inti,o­
ducidas al inciso primero y tel:cero del ar­
tículo 59 y al artículo 45, de la ley N9 
6.827, no serán aplicables a los Jueces de 
'Policía Local que estén en funciones a la 
fecha de vigencia de la presente ley". 

Artículos nuevos 

21.-De la señora Rodríguez, para COl:­

sultar el siguiente: 
"Artículo . .. -La infracción a las nor­

mas reglamentarias sobr2 empleo de lu­
ces por tránsito carretero será sanciona­
da con suspensión temporal de la licencia 
para conducir." 

22.-Del señor Guerra, para consultar 
el siguiente: 

"Artículo . .. - La Subsecretaría de 
Transportes conjuntamente con el Depar­
tamento de Transporte y Tránsito Públi­
co, en el plazo de 60 días, deberá acredi­
tar el número de máquinas y los recorri­
dos de la movilización co~ctiva de los De­
partamentos de Arica y de Iquique, con 
el objeto de fijar un número determinado 
de inscritos en los recorridos nombrados." 

23.-De los señores Aravena y Foncea, 
para consultar el siguiente: 

"Artículo . .. -Los vehículos motoriza­
dos que sean conducidos por personas que 
hayan recibido por primera vez carnet de 
competencia deberán usar un distintivo vi­
sible a la distancia. 

Esta obligación tendrá un año de dura­
ción a contar desde la fecha del otorga­
miento de sus documentos. 

Los Inspectores Municipales y Carabi­
neros vigilarán el cumplimiento de esta 
disposición." . 

24.-De los señores Foncea y Morales, 
don Carlos, para consultar el siguiente: 

"Artículo . .. - Los Jueces de Policía 
Local, con más de 15 años de servicios 
municipales, podrán acogerse al beneficio 
de la jubilación sin necesidad de l'eu!1Íl' 
los demás requisitos legales sobre prev i.­
sión. La pensión de jubilación y desahuci" 
se liquidarán, en este caso, teniend:: ::cmo 
base la última remuneración y en prC'pol'-

ción a los años de servicios. El plazo para 
acogerse a este beneficio será de 6 mese3 
contado desde la vigencia de esta lr;;.y." 

Artículos modificados 

Corresponde referirnos a continuación 
a las diversas enmiendas introducidas a 
los artículos de la ley N9 6.827, sobre O¡·­
ganlzación y Atl'ibucicnes de los ,Juzga~(:s 
de Pclicía Local, como asimismo, a los 31'­

tículos del proyecto propiamente tal. 
En el artículo 49, ql.lé el proyecto propo­

ne sustituir de la ley N9 6.827, se agregan 
dos incisos propuestos ccn el oble::iJ de €~. 
tablecer un plazo de tremta días, con'c;;c­
do desde In. recepción de la terna, pal'a 
que la Municipalidad designe al Juez 1'e:,,­
pectivo y, en el evento de que transcu­
rriere ese lapso sin que la Corporación 
designe al magistrado se entenderá nOi,1-
brada la persona que ocupe el primer lu­
gar de la terna. En esta forma se procura 
evitar la acefalía del cargo por dilaciones 
en la adopción de los acuerdos municipa­
les y se obliga al Alcalde a recibir de Jl1. 

mediato el juramento necesario para la 
instalación del Tribunal. 

En el artículo 59, se aprobaron algunas 
enmiendas con el propósito de complemen­
tar sus preceptos. Es así como, en el in­
ciso segundo, que faculta a des o más Mu­
nicipalidades para acordar crear un Juz­
gado de Policía Local con jurisdicción so­
bre las respectivas comunas, se dispuso 
que estas Municipalidades debían ser ve­
cinas. 

Asimismo, se establece la obligación pa­
ra los Jueces de Policía Local de tener su 
domicilio dentro de la provincia que com­
prenda la comuna en donde ejerza sus 
funciones. 

Por último, se modificó el inciso quin- I 

to que disponía que los Jueces de Policía 
Local debían ser encasillados dentro de 
los cinco primeros grados del escalafón 
municipal respectivo, sustituyéndose esa 
disposición por otra en virtud de la cual 
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se dispone que deberán tener el grado má­
ximo del escalafón respectivo. 

El artículo 89, que se refiere a la ca­
lificación de los Jueces de Policía Local, 
fue objeto de enmiendas en este trámite. 

En primer término, se dispone una ca­
lificación anual en vez .de cada dos años, 
como proponía el proyecto en su primer 
informe. 

En seguida, teniendo presente la cir­
cunstancia de que estos Jueces son desig­
nados por las respectivas Mun!cipaljcl~:cl2S 
y por ende se encuentran sujetos a la ca­
lificación anual que hacen estas Corpo­
raciones de su personal y, por otra parte, 
el hecho de que constitucionalmente co­
rresponde a los Tribunales Superiores de 
Justicia la calificación de los Jueces de 
su dependencia, se resolvió que, la califi­
cación que efectúen las Cortes de Apela­
ciones, y en su caso la Corte Suprema, re­
girá para todos los efectos legales inclu­
yendo el de resolver quienes son lo.s que 
<leben ser eliminados del servicio por no 
tener la eficiencia, celo o moralidad ne­
cesaria para el desempeño de sus funcio­
nes. De esta manera queda resuelto el 
problema que se planteaba con motivo de 
la existencia de diferentes autpridades 
que iban a intervenir en la calificación 
de estos magistrados. 

En el artículo 159, se aprobaron algu­
nas modificaciones a las que pasamos a 
referirnos a continuación. 

En primer lugar, se elevó la competen­
cia en razón de la cuantía en única ins­
tancia de EQ 30 a EQ 50, para lo cual se 
tuvo presente la conveniencia de dar ma­
yores atribuciones a estos Tribunales; 
asimismo, en los juicios especiales del 
contrato de arrendamiento conocerán en 
única intancia de hasta E9 30 y, con este 
mismo criterio se introdujeron las demás 
enmiendas pertinentes a este artículo. 

Las modificaciones introducidas al N9 
3, de la letra A., y al inciso segundo de 
la letra B., que se sustituye, son de me-
1"a redacción. 

Corresponde referirnos a continuación 

===-====== 

a las modificaciones introducidas al ar­
tículo 199. 

La Comisión en su primer informe y, 
con el propósito de agilizar el procedimien­
to había eliminado la disposición que obli­
gaba a presentar la lista de testigos an­
tes de las 12 horas del día que antecede 
al de la audiencia fijada por el Tribunal. 
Sin embargo, en este trámite, reconside­
ró su criterio, resolviendo restablecer es­
ta exigencia que es similar a la que se 
consigna en los juicios del Trabajo y que 
tiene por objeto permitir que las partes 
puedan ejercitar la facultad de tachar a 
los testigos; pero, limita esta facultad a 
les juicios por accidentes del tránsito, te­
niendo presente para proceder así que, 
108 Jueces de Policía Local no tedrán lí­
mite para conocer de estas materias, cual­
quiera que fuere su cuantía. 

Además, se modificó el inciso tercero 
que se refiere a la forma de practicar las 
notificaciones, d1sponiendo que se harán 
por un carabinero o un empleado muni­
cipal designado por el Juez, quienes ac­
túarán como Ministros de Fe. 

El artículo 249, fue objeto de modifi­
caciones tendientes a hacerlo concordan­
te con las que se le hicieron al artículo 
199, en materia de notificaciones. En efec­
to, se dispone que las resoluciones se no­
tificarán por carta certificada, salvo las 
que impongan multas superiores a El? 20, 
o que regulen daños o perjuicios, las cua­
les deberán ser nbtificadas personalmen­
te o por cédula en la forma indicada en 
el artículo 19Q. 

En consecuencia, se ha eliminado, en 
este trámite, la intervención de los Re­
ceptores en la práctica de las diligencias 
de notificación y en las de recepción de 
la prueba. 

Vuestra Comisión en este segundo in­
forme, restableció el inciso del artículo 
349, que había eliminado y, en virtud del 
cual se establece que no procederá el re­
curso de casación en contra de las resolu­
ciones del Tribunal de Alzada. 

El Título III, que se refiere al Registro 
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de Vehículos Motorizados y al Registro 
de Conductores, fue modificado en este 
trámite en sus artículos primera y terce­
ro. 

En el primer infarme la Comisión en­
tregó lo relacionado con el Registro de 
Vehículos Motorizados a las Municipali­
dades, pero en esta revisión y con me~ 
jor acuerdo, resolvió mantener el crite­
rio primitivo propuesto por el proyecto 
del H. Senado, en orden a que esta ma­
teria fuera de competencia de los Con­
servadores de Bienes Raíces de la cabe­
cera del departamento, en su calidad de 
auxiliares de la administración de justi­
cia. 

En estas condiciones aprobó una in­
dicación que legisla en forma más com­
pleta sobre este asunto. 

En efecto, en el departamento de San­
tiago se establece que el Rigstro de Ve­
hículos Motorizados será llevado conjun­
tamente por los tres Conservadores de 
Bienes Raíces que en la actualidad exis­
ten, estatuyéndose que le corresponderá 
al más antiguo las actuaciones que se re­
fieran a los vehículos empadronados en 
la Municipalidad de Santiago; al que le 
siga en antigüedad, la de los vehículos 
empadronados en las Municipalidades de 
Providencia, :Ñuñoa y Las Condes y, al 
menos antiguo, las de aquellos vehículos 
empadranados en las demás Municipali­
dades del departamento de Santiago. Se 
exceptúan de estas reglas las Municipa­
lidades de La Cisterna, San Miguel y La 
Granja, en que el Registra estará a car­
go del Conservador de Bienes Ráíces con 
jurisdicción sobre dichas comunas. 

Con relación a la distribución de los 
derechos que se perciben por estas actua­
ciones se dispone que un 50 % correspon­
derá a las Municipalidades y del 50ro res­
tante, un 80 % se asignará a los emplea­
dos que trabajen en el Registro y el 20% 
restante irá a beneficio del Conservador 
respectivo. 

En esta forma se resguardan los de­
rechos que pudieran corresponderle .a las 
Municipalidades y se dispone que ellos se 

enterarán mediante estampillas especiales 
que emitirán las Corparaciones y cuyas 
modalidades se fijarán par el Reglamen­
to. 

Camplementa esta modificación una 
indicación por la cual se obliga a los Con­
servadores a enviar a la respectiva Mu­
nicipalidad una información detallada de 
las inscripcianes que hayan practicado y 

que correspondan a vehículas motorizados 
que tengan su patente de la Municipali­
dad respectiva. 

La enmienda introducida al tercero de 
los artículos de este Título, tiene por o.b­
jeto establecer, cuando se trate de inscri­
bir un vehículo. por primera vez, que no 
haya obtenido patente, la obligación de 
la Municipalidad que corresponda, de 
otorgar un certificado especial, disposi­
ción que se contenía en el proyecto del 
Senado. 

En el artículo 39, se introdujo una mo­
dificación con el objeto de establecer que, 
en la comuna de Concepción, el cargo de 
Secretario. deberá ser servido por 11n abo­
gado, teniendo presente para ello la im­
portancia que tiene dicha zona y, además~ 
que a los Secretarios les corresponde la. 
subrogación de los Jueces. Las demás mo­
dificaciones tienden a aclarar el alcance 
de las disposiciones de los incisos que se 
agregan. 

La modificación al artículo 43, apro­
bada por la Co.misión, tiende a dejar clá­
iamente establecido que el Juez de Policía. 
Local tendrá facultad para amonestar o 
sancionar con multa al padre, guardador 
o persona a cuyo cargo estuviere el me­
nor que incurriere en infracción de las 
disposiciones de esta ley. 

La enmienda que se introduce al ar­
tículo 44, tiene por objeto agregar la fra­
se "y del transporte por calles y caminos" 
para aclarar el alcance de las atribucio­
nes que se otorgan por dicho precepto. 

En el artículo 45, se aprobó una mo­
dificación en virtud de la cual se resta­
blece el criteriú prapuesto por el Hono­
rable Senado, en orden a circunscribir las 
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audiencias al público de los Jueces de Po­
licía Local a un mínimo de dos por se­
mana. 

La Comisión aprobó, en el articulo 50, 
que establece un fondo especial para la 
asistencia y protección del niño vago o 
del menor en situación irregular, una en­
mienda que eleva del 15 al 20 el porcen­
taje de las multas que se destinan a fi­
nanciar este fondo, teniendo presente las 
altas finalidades de bien social que se PéL'­

siguen con este precepto. 
Dentro de este rubro de los artículos 

modificados, corresponde referirnos a 
continuación a aquellos artículos del pro­
yecto que han sufrido enmiendas. 

En primer término, en el artículo 49, se 
aceptó una indicación al inciso final que 
tiende a excepcionar de la presuncíón de 
responsabilidad respecto de aquellos que 
se negaren a practicar el examen de al­
coholemia, a los que tuvieren una razón 
justificada para dicha negativa, ya que, 
en ciertos casos, por razones de salud, es 
inconveniente la realización de este exa­
men. 

Los artículos 10 y 11, se refieren a la 
Ordenanza del Tránsito y a las atribu­
ciones que corresponden a las Municipa­
lidades en esta materia. 

La modificación que se aprobó al ar­
tículo 10, tiende a complementar el pre­
cepto primitivo y así se establece que la 
Ordenanza contendrá preceptos que rijan 
el traI).sporte y tránsito público por ca­
lles y caminos, incorporando las reglas 
-que se establecen en la presente ley y en 
la Ordenanza Municipal del Tránsito apro­
bada en la 2~ Conferencia Nacional de 
Municipalidades verificada en el año 1952 
y, especialmente, reglamentará la forma 
en que las Municipalidades deberán coor­
dinar entre sí el ejercicio de las atribu­
cion.es que sohre el particular les corres­
ponden. 

Con relación a las enmiendas introdu­
cidas al artículo 11, podemos expresar 
que ellas tienden a complementar y am-

! 

plial' las que se contenían en el precepto 
aprobado en el primer informe. 

Referente 'a las disposiciones transito­
rias, han sido modificados los artículos 
19, 2°, 3 9 Y L19. 

En el artículo 19, se acordaron dos en­
miendas. Por la primera, se reglamenta 
lo relacionado con la designación del Se­
cretario abogado del Tribunal. De acuer­
do con la disposición aprobada, los fun­
eioDa¡'ios que compongan la planta del 
Tribunal deben ser designados por el Al­
calde a proposición unipersonal del Juez, 
de entre el personal municipal, salvo el 
caso elel Secretario que debe ser aboga­
do, pues en tal eve;1to ~)Uede recaer la de­
signación, de acuerdo con las modificacio­
nes acordadas, en un abogado extraño al 
servicio. 

La otra modificación tiene por objeto 
hacer aplicacable los beneficios de la ley 
N9 G.708, a los empleados que desempe­
ñen actualmente sus funciones en la plan­
ta de los correspondientes Juzgados, y 
que no sean incluidos en la nueva que se 
fije. Esta ley les permite optar entre el 
desahucio o la jubilación, liquidada de 
acuerdo con los preceptos que ella señala. 

La enmienda introducida al artículo 2<.' 
transitorio, sólo tiene por objeto facultar 
a las Municipalidades para modificar sus 
presupuestos como consecuencia de las 
nuevas exigencias de las disposiciones 
aprobadas. 

Con relación al artículo 39, Vuestra Co­
misión resolvió restablecer la disposición 
primitiva contenida en el proyecto del 
Senado sobre esta materia, introduciendo 
para este efecto las modificaciones perti­
nentes. 

Por último, la enmienda que se intro­
duce al artículo 49, transitorio, tiene por 
finalidad salvar un error de referencia 
que se contenía en esa disposición. 

Artículos nuevos 

Dentro de este capítulo corresponde 

¡ 
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analizar, en primer término el artículo 
42. 

De conformidad con la ley en vigencia, 
en los asuntos que se tramitan ante es­
tos Tribunales se usa p2.pel simple, y, la 
enmienda propone establecer que, en 
aquellos juicios en que se reclamen in­
demnizaciones por daños y perjuicios por 
accidentes del tránsito, se pagará un im­
puesto en estampillas municipales, equi­
valente al que fija la Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado para estos asun­
tos deducidos ante la Justicia Ordinaria: 
Se consideró por esta Comisión que no se 
justificaba la exención establecida en la 
disposición vigente por estimar que, de 
acuerdo con la nueva competencia entre­
gada a estos Tribunales, se iban a ven­
tilar ~suntos patrimoniales ,importantes y 
las partes estaban en situación de solven­
tarlos, otorgándose a la vez, mayores re­
cursos a las Municipalidades. 

Se dispuso, también, que en estos casos 
el Juez podría condenar en costas a la par­
te vencida. 

La Comisión aprobó como artículo 53, 
una indicación que tiene por objeto in­
terpretar el inciso cuarto del artículo 32, 
de la ley N9 11.469, sobre Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República, 
precisando que el sentido de dicho pre­
cepto es de que las Municipalidades po­
drán aumentar los sueldos de sus perso­
nales dentro de los límites qUe fija di­
cho artículo 32, cada vez que se encuen­
tren dentro de los márgenes a que se re­
fieren los porcentajes establecidos en el 
artículo 35, de la misma ley. De esta ma­
nera se da solución, por medio de una in­
terpretación auténtica, a una disparidad 
de criterio que se ha producido entre las 
Municipalidades y la Contraloría General 
de la República, respecto del correcto sen­
tido y alcance de las expresadas disposi­
ciones. 

El artículo 54, dispone que los exáme­
nes de alcoholemia que fueren requeridos 
por el Juez de Policía Local, tendrán el 
valor de E9 1, Y serán pagados por quien 

resulte culpable del. accidente, y será COtl­
siáerado dentro de las costas del prOCf!SO. 
Esta disposición contribuirá a sufragar 
108 gastos que demande la práctica de es­
tos exámenes en la Asistencia Pública. 

La disposición contenida en el artículo 
55, tiene por objeto prevenir los acciden­
tes <;lis poniendo el uso obligatorio de ele­
mentos reflectantes en la parte posterior 
de los vehículos de tracción animal, tri­
ciclos, bicicletas y otros análogos. 

Por último, los artículos 56 y 57, dicen· 
relación con medidas de protección para 
las especies salmonídeas, para cuyo efec­
to se prohibe su pesca comercial o indus­
trial y por aquellos métodos que acarrean 
la destrucción de las especies referidas_ 
Todo ello con el objeto de conservar esta 
riqueza natural que es una de las ~ltrac­
ciones de nuestro turismo, ya que los afi­
cionados al deporte de la pesca tienen es­
pecial preferencia por tales peces, pero 
que, desgraciadamente en la actualidad y 
por falta de una legislación adecuada que 
proteja estas especies de una pesca irra­
cional ellas están en peligro de extinguir­
se. 

Por las razones expuestas y las que en 
su oportunidad os dará a conocer el. se-· 
ñor Diputado Informante, Vuestra Comi­
sión os recomienda la aprobación del si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu!o 19-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 6.827, so­
bre Organización y Atribuciones de los 
Juzgados de Policía Local, cuyo texto de­
finitivo se fijó por decreto supremo N(j 

216, de 11 de enero de 1955, del Ministe­
rio del Interior: 

Artículo 49 

Reemplázase por el siguiente; 
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"Los Jueces de Policía Local serán de­
signados por la Municipalidad que corres­
ponda, a propuesta en t8rna de la Corte 
de Apelaciones respectiva, la cual abrirá 
un concurso por un plazo no inferÍor a 
diez días. Los intere¡Jados deberán hacer 
valer los antecedentes justificativos de 
sus méritos y poseer los requisitos que so 
exigen para optar al c¡ligo. 

La Corte deberá formar la terna corres­
pondiente de entre los funcionarios de las 
Municipalidades de la provincia, de acuer­
do con las disposiciones del Estatuto de 
los Empleados Municipales de la Repúbli­
ca. Para este efecto, los Secretarios Mu­
nicipales deberán remitir a las Cortes res­
pectivas dentro del mes de enero de cada 
año, una nómina completa de los emplea­
dos qua puedan ser considerados en las 
ternas. 

Si al concurso no se presentaren camli­
datos con los requisitos exigidos en el in­
ciso anterior, la Corte podrá formar la 
terna libremente; pero deberá, sin embar­
go, preferir a los Jueces de Policía Lo­
cal o abogados municipales de la Repú­
blica que se presenten. 

La designación de los Jueces de Poli­
cía Local deberá ser hecha por la respec­
tiva Municipalidad dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de recepción de 
la terna. 

Si transcurriere ese plazo sin que el 
Juez haya sido designado por la Corpo­
ración, se entenderá nombrada la perso­
na qne ocupe el primer lugar en la ter­
na de que se trate, y en este caso el Al­
calde estará obligado a recibir de inme­
diato el juramento a que se refiere el ar­
tículo 79". 

Artículo 59 

Sustitúyese por el siguiente: 
"El cargo de Juez de Policía Local es 

incompatible con cualquier otro de la Mu,­
nicipalidad donde desempeña sus funcio­
nes y con el de Juez de otra comuna. 

Sin embargo, dos o más Municipalida-

des vecinas podrán reunirse y acordar, 
por mayoría de votos, concurriendo la mi­
tad más uno del total de los municipales 
en ejercicio de los respectivos territorios 
representados, crear un Juzgado de Poli­
cía Local, que tendrá jurisdicción sobre 
las respectiv:1S comunas, determinando a 
la vez las cuotas que para dichos servi­
cios corresponderá a los diversos muni­
cipios. 

Asimismo, un Juez de Policía Local po­
drá optar a serlo de dos Juzgados previa 
autorización de la Municipalidad en que 
ejerce y de la Corte de Apelaciones res­
pectiva. Si los territorios comunales per­
tenecieren a diversas Cortes de Apelacio­
nes la '1utorización la otorgará y la sede 
del Tirbunal la fijará la Corte de Apela­
ciones de más antigua creación. 

En las Municipalidades con presupues­
tos inferiores a setenta sueldos vitales 
anuales del respectivo departamento, el 
Juez de Policía Local podrá también des­
empeñar sin mayor remuneración, las fun­
ciones de abogado municipal, cuando así 
lo acuerde la Corporación. 

Los Jueces de Policía Local deberán te­
ner el grado máximo del escalafón mu­
nicipal respectivo. 

En todo caso, 'los Jueces de Policía Lo­
cal deben tener su domicilio dentro de la 
provincia a que corresponda la comuna 
donde presten sus servicios". 

Artículo 69 

Se reemplaza por el siguiente: 
"En caso de impedimento o inhabilidad 

del Juez de Policía Local será subrogado 
por el Secretario del mismo Tibunal siem­
pre que sea abogado. 

A falta de dicho Secretario, la subro­
gación se efectuará en la forma que se 
establece en los números siguientes: 

19-En las comunas en que hubiere dos 
Juzgados, los Jueces se subrogarán recÍ­
procamente. Si en la comun.a hubiere más 
de dos Juzgados, la subrogación de los 
Jueces se efectuará según el orden nu-
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meneo de los tribunales y reemplazará 
al último el primero de ellos. 

29-En las comunas en que hubiere un 
solo Juzgado, el Juez será subrogado por 
alguno de los abogados que figuren en la 
terna que formará anualmente el Alcal­
de, dentro de los primeros quince días de 
cada año y que será sometida a la con­
sideración de la Corte de Apelaciones res­
pectiva, la que podrá aprobarla, recha­
zarla o enmendarla sin ulterior recurso. 
En IR, terna figurarán solamente abogados 
que tengan su domicilio en la provincia 
respectiva. 

No se podrá ocurrir al segundo aboga­
do designac10 en la terna, sino en el caso 
de faltar o estar inhabilitado el prime­
ro, ni al tercero, sino cuando falten o es­
tén inhabilitados los dos anteriorefl. 

En caso de no poder formarse la ter­
na, por no haber abogados en número .. ;11-

ficiente, el Alcalde hará la propueflta con 
dos nombres o con uno, según el caso. 

A falta de abogados, la subrogaeión 
corresponderá al Juzgado de Policía Lo­
cal más inmediato, entendiéndose que lo 
es aquél con el cual sean más fácil y rá­
pidas las comunicaciones, pero ello, en 
ningún caso, alterará la primitiva juris­
dicción de la respectiva Corte". 

Artículo 89 

Se le agregan los siguientes incisos fi­
nales: 

"Las Municipalidades elevarán a la res­
pectiva Corte de Apelaciones antes del 15 
de diciembre, cada año, un informe con 
la apreciación que les merezcan el o los 
Jueces de Policía Local de su jurisdicción 
comunal, atendida su eficiencia, celo y mo­
ralidad en el desempeño de su cargo y con 
las medidas disciplinarias que les hubie­
ren impuesto en el lapso. 

Las Cortes de Apelaciones integradas 
con el Presidente del respectivo Colegio 
de Abogados, para este efecto, previo el 
informe de la o las Municipalidades co­
rrespondientes, efectuarán cada año una 

calificación general de los Jueces de Po­
licía Local de su dependencia. 

En contra de la resolución de la Corte 
de Apelaciones procederá el recurso de 
apelación para ante la Corte Suprema 
dentro del plazo de cinco días hábiles. 

Para los efectos de esta calificación, las 
Cortes se reunirán diariamente, fuera de 
las horas de audiencia, desde el 2 de ene­
ro del respectivo año hasta que terminen 
esa labor. 

Las Cortes de Apelaciones enviarán los 
antecedentes respectivos a la Corte Supre­
ma para que, cuando proced.a, formule la 
c1eclaración de mal comportamiento a que 
se refiere el inciso cuarto del artículo 85 
de la Constitución Política del Estado y 

acuerde la remoción del Juez afectado. Es­
tos acu;~rdos se comunicarán al Alcalde de 
la respectiva Municipalidad para su cum­
plimiento. 

En estos casos regirá, en lo que fuere 
aplicable, lo dispuesto por los artículos 
273, 275, 277 Y 278 del Código Orgánico 
de Tribunales. 

Esta calificación regirá para todos los 
efectos legales, incluso con el objeto de 
resolver quienes son los que deben f,er 
eliminados del servicio por no tener la 
eficiencia, celo o moralidad que se requie­
ren en el desempeño de sus funciones". 

Artículo 10 

8ustitúyese en el número 29, del inciso 
primero, las palabras "cien pesos" por la 
frase siguiente: "la suma que correspon­
da a una décima parte del sueldo vital 
mensual vigente para los empleados par­
ticulares de la clase A en el Departamen­
to de Santiago". 

Artículo 14 

Introdúcense las enmiendas que se in­
dican: 

1) Reemplázase la letra a) por la si­
guiente: "a) De las infracciones de los 
preceptos que reglamentan el transporte 
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por calles y caminos y el tránsito públi- 1933, sobre Espectáculos Públicos, Di-
co"; y 

2) Sustitúyense los siguientes números 
de la letr8. e) por los que se indican: 

A.-EI número primero por: "A la ley 
N9 1.704, de 20 de octubre de 1954, sobre 
Rentas Municipales"; 

El número dos por: "Al Decreto con 
Fuerza d2 Ley N9 224, de 22 de julio de 
1953, cuyo texto definitivo fue fijado por 
el Decreto Supremo N9 1050, de 31 de 
mayo de 1960, que contiene ia Ley Gene­
ral sobre Construcciones y Urbanización 
y Ordenanza respectiva"; 

El número cuatro por: "Al Decreto con 
Fuerza de Ley N9 37, de 19 de diciembre 
{le 1959, sobre Censura Cinematográfi­
ca" ; 

El número seis por: "A la ley N9 4.601, 
de 18 de junio de 1929, sobre Caza"; 

El número siete por: "Al Decreto con 
Fuerza .de Ley N9 34, de 12 de marzo de 
1931, sobre Pesca"; 

El número ocho por: "Al Decreto con 

Fuerza de Ley N9 355, de 6 de abril de 
1960, que creó la Dirección de Turismo"; 

El número once por: "A las resolucio­
nes de la autoridad competente relativas 
a los precios, calidad, condiciones de ven­
ta, distribución y demás reglamentación 
aplicable a los articulo s de primera ne­
cesidad, en aquellas comunas en que no 
tengan su asiento jefaturas zona:les de la 
Dirección de Industria y Comercio"; 

El número trece por: "A las disposi­
ciones de los artículos 106 y 108, de la 
Ley de Alcoholes y Bebidas Akohólicas, 
salvo lo dispuesto en los artículos 36, 39 
N9 2, 45 N9 2, letra e), del Código Orgá­
nico de Tribunales"; 

El número catorce por: "A la ley N9 
7.889, de 29 de septiembre de 1944, sobre 
ventas de boletos de la lotería de la Uni­
versidad de Concepción y Polla Chilena de 
Beneficencia" . 

B.-Agréganse los siguientes números 
nuevos a la referida letra 'c) : 

·"15.-A los artículos 59, 69, 10 y 12 de 
la ley N9 5.172, de 13 de diciembre de 

versiones y Carreras; 
16.-A la ley N9 5.611, de 13 de mar­

zo de 1935, sobre Construcción, Explota­
ción y Funcionamiento de Mataderos, y a 
la ley Nf) 11.564, de 17 de agosto de 1954, 
sobre Mataderos Clandestinos; 

17.-A la ley N9 13.937, de 19 de ju­
nio de 1960, sobre Letrero con nombre de 
las calles en los inmuebles o sitios eria­
zos que hagan esquina; 

18.-A la ley N9 4.023, de 12 de junio 
de 1924, sobre Guía de Libre Tránsito". 

Artículo 15 

Reemplázase por el siguiente: 
"En las comunas en que no tenga el 

asiento de sus funciones un Juez de Le­
tras de Menor Cuantía, los Jueces de Po­
licía Local que sean abogados, conocerán 
además de lo siguiente: 

A.-En única instancia: 19- De las 
causas civiles cuya cuantía no exceda de 
E9 50.-; 29- De los juicios especial,es del 
contré'.to de arrend.amiento cuya cuantía 
no exceda de E9 30.-, salvo que se trate 
de juicios de reconvenciones de pago, ca­
so en que conocerán hasta de la suma de 
E9 50.-; 39- De la aplicación de las mul­
tas y de la regulación de los daños y per-

" juicios provenientes del hecho denunciado 
en las materias a que se refieren los ar­
tículos 13 y 14, siempre que el valor no 
sea superior a E9 50.-; 49-Del nombra­
miento de curador ad-litem en su caso. 

B.-En primera instancia: 19-De la 
aplicación de las multas y demás sancio­
nes a que se refiere la .presente ley; 29-
De la regulación de los daños y perjuicios 
provenientes del hecho denunciado, en las 
materias a que se refieren los artículos 13 
y 14, siempre que el valor exceda de 
E9 50.- y no sea superior a E9 300.-; 
39-De la regulación de daños y perjui­
cios cualquiera que sea su monto,' oca­
sionados a los vehículos en o con motivo 
de accidentes del tránsito. 

Tratándose de comunas en que tenga el 
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asiento de ~us funciones un Juez de Le­
tras de Menor Cuantía, la competencia de 
los Jueces de Policía Local, que sean abo­
gados, comprenderá las materias indica­
das en los números 39 y 49 de la letra A., 
y en la letra B. 

En aquellas comunas en que las funcio­
nes de Juez de Policía Local sean desem­
peña das por el Alcalde, éste conocerá en 
primera instancia de lo siguiente: a) De 
la regulación de 10s daños y perjuicios 
-l.Jroven;entes del hecho denunciado en las 
materias a que se refieren los artículos 
13 y 14, hasta la suma de EQ 50.-; Y b) 
De la aplicación de las' multas hasta igual 
valor y las sanciones de comiso y clausu­
ra establecidas en el articulo 44, de la 
presente ley. 

Lo dicho en el presente artículo es sin 
perj uicio de lo dispuesto en el artículo 13. 

Artículo 16 

Reemplázanse los números 107, 108 Y 
. 109 por 106 y 108. 

Artículo 17 

Reemplázase por el siguiente: 
"Los Carabineros, Inspectores Fiscales 

o Municipales y demás funcionarios en­
cargados de supervigilar el cumplimiento 
de las disposiciones a que se refiere la 
presente ley, que sorprendan infracciones, 
contravenciones o faltas, deberán denun­
ciarlas al Juzgado y citar personalmente 
al inculpado si estuviere presente, o por 
escrito, si estuviere ausente, mediante no­
ta que se dejará en lugar visible del do­
micilio del infractor, o en su vehículo, 
para que comparezca a ,la audiencia más 
próxima, indicando día y hora, bajo aper­
cibimiento de proceder en su rebeldía. 

Una copia de la citación deberá acom­
pañarse a la denuncia con indicación de 
si fue personal o por escrito. En este úl­
timo caso, si no compareciere el inculpa­
do, el Juez dispondrá que sea notificado 
personalmente por cédul,a en el domicilio 

que el infractor haya registrado en la Mu­
nicipalidad, aun cuando realmente allí no 
lo tenga. 

Cuando no hubiere registrado domicilio 
se aplicarán las normas contenidas en el 
artículo 19. 

Artículo 18 

Sustitúyese el inciso segundo por et si­
guiente: 

"La cuantía de la fianza no será infe­
rior a un escudo, ni superior a medio suel­
do vltal del departamel1to de Santiago de 
la cIase "A". 

Esta fianza podrá imputarse al valor de 
la multa impuesta y al de los daños y per­
juicios que se regulen". 

Artículo 19 

Sustitúyese por el siguiente: . 
"En los casos de demanda, denuncia o 

quere!l.a presentada por particulares, el 
Tribunal la mandará poner en conocimien­
to del demandado, denunciado o querella­
do y, teniendo presente lo dispuesto en el 
artículo 20, fijará día y hora para la ce­
lebración de un comparendo en una fecha 
lo más próxima posible, al cual las par­
tes deberán concurrir personalmente o re­
presentadas por alguna de las personas 
señaladas en el inciso primero del artícu­
lo 41 de la Ley Orgánica del Colegio de 
Abogados, con sus testigos y demás me­
dios de prueba, bajo apercibimiento de 
proceder en rebeldía de la inasistente. 

Cuando las partes quieran rendir prue­
ba testimonia:l en un juicio de accidentes 
del tránsito, deberán indicar el nombre, 
profesión u oficio y residencia de los tes­
tigos, en una lista que entregarán en la 
Secretaría y se agregará al proceso, por 
lo menos antes de las 12 horas del día que 
precede al designado para la audiencia. 
N o se examinarán testigos que no estén 
me11 c:onados en las respectivas listas, sal­
vo acuerdo expreso de las partes. N o po­
drán p:. esentarse más de cuatro testigos 
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por cada una de eH as, cualquiera que fue­
re el número de hechos controvertidos. 

La demanda, denuncia o querella se no­
tificará personalmente al demandado, de­
nunciado o querellado, entregándole copia 
de la correspondiente demanda, denuncia 
o querella, o de un extracto de éstas y de 
la resolución del Tribunal firmada por el 
Secretario. Sin embargo, si la persona a 
quien deba notificarse no es habida, en 
dos días .distintos, en su casa habitación o 
en el lugm' donde habitualmente ejerce su 
industria, profesión o empleo, el, funciona-
1':0 encargado de la diligencia hará entre· 
ga de las copias indicadas a cualquiera 
persona adulta que aHí se encuentre o la 
fijará en la puert,a de ese lugar, siempre 
qae establezca que la persona a quien de­
ba notificarse se encuentra en el lugar del 
juicio y aqueUa es su morada o lugar de 
su trabajo, dejándose constancia de ello 
en el proceso. 

La notificación a que se refieren los 
incisos .precedentes se hará por un Cara­
binero o un empleado municipal designa­
do por el Juez, quienes actuarán como Mi­
nistros de Fe. 

La defensa del demandado, denuncia­
do o querellado podrá hacerse verbalmen­
te o por escrito. 

Las partes podrán formular recíproca­
mente observaciones a la demanda, de­
nuncia o querella y a la defensa, en su 
caso, de lo que se dejará constancia por 
escrito. 

El Juez podrá ordenar la eomparecenci:¡ 
personal del demandado, denunciado o 
quereHado, si lo estimare necesario, bajo 
los apercibimientos legales a que se re­
fiere el artículo 380 del Código de Proce­
dimiento Civil. Igual facultad tendrá pa­
ra onienar la comparencia ele los testi­
gos. 

El Juez llamará a las partes.a concilia­
ción después de oírlas sobre todo aquello 
qL,e mire a su interés .patrimonial, sin per­
juicio ele que pueda promover, nuevamen­
te, la conciliación en el curso del proceso. 

Las opiniones que emita el Tribunal en 

======= 

el acto de la conciEación no lo inhabili. 
tan para seguir conociendo de la causa". 

Artículo 20 

Reemplázase por el siguiente: 
"El Juez será competente .para cono­

cer de la acción civil que emane de asun­
tos sometidos a su conocimiento, pero en 
las demás materias a que se refiere el 
articu10 15, letra b), N'í 3, el actor po­
drá [laCer ::eserva expresa de su derecho, 
para deducirla ante el Tribunal Ordina­
l io que corresponda, 1,0 que deberá hacer 
valer, ;1 más tardar, en el primer compa­
rendo. Para este objeto, en el primer 
comparendo, el Juez deberá interrogar a 
las partes para determinar si hacen o no 
reserva expresa de este derecho, dejan­
do constancia escrita ell el proceso". 

Artículo 21 

Reemplázase por el siguiente: 
"Tratándose de las denuncias a que se 

refiere el artículo 17, cumplido los tra­
mites establecidos en dicha disposición, el 
Juez podrá dictar resolución de inmedia­
to, si a su juicio no hubiere necesidad de 
practicar diligencias probatorias. 

En todo caso, el Juez podrá decretar 
como medidas para mejor resolver dentro 
del plazo más breve posible todas las di­
ligencias que estime convenientes. 

La sentencia deberá dictarse dentro del 
plazo de 15 días, contado de la fecha en 
que el .proceso se encuentre en estado de 
fallarse, tanto en el caso del artículo 17 
como del artículo 19". 

Artículo 22 

Reemplázase por el siguiente: 
"El Juez apreciará la prueba en con­

ciencia y del mismo modo apreciará la que 
emane de la denuncia formulada por un 
carabinero, inspector fiscal o municipal, 
u otr3. .perSO~1a que en el ejercicio de la 
acción pública J',aya denunciado la infrac-
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ción. El mero hecho de la contravención 
o infracción no determina necesariamente 
la responsabilidad civil del infractor". 

Artículo 23 

Agrégansele los siguientes incisos: 
"La sentencia dictada por el Juez de 

Policía Local, una vez ejecutoriada, ten­
drá mérito ejecutivo y su cumplimiento se 
hará efectivo ante el mismo Tribunal. 
Igual valor tendrá el acta de conciliación 
celebrada por las partes ante el Juez. 

Si el cumplimiento se soJicita dentro 
del plazo de 30 días contado desde que la 
ejecución se hizo exigible, se llevará a 
efecto en conformidad al procedimiento 
señalado en el párrafo 1 Q ·del Título XIX 
del Libro 1 del Código de Procedimiento 
Civil, pero ante el mismo Tribunal a que 
se refiere el inciso precedente. La reso­
lución que ordena la ejecución deberá no­
tificarse personalmente o en conformidad 
al artículo 44 de este último Código". 

Artículo 24 

Reemplázase por el siguiente: 
"Las resoluciones se notificarán por 

carta certificada, salvo las que impongan 
multas superiores a EQ 20.- o que regu­
len daños o perj uicios, ,las que deberán ser 
notificadas personalmente o por cédula, 
en la forma indicada en el artículo 19. 

La sentencia que imponga pena de pri­
sión será notificada en persona al conde­
nado. 

De toda notificación se dejará testimo­
nio en el flroceso. 

Se entenderá legalmente practicada la 
notificación por carta certificada, despué~ 
de un plazo adicional de 3 días a contar de 
la fecha de su recepción por la Oficina 
de Correos respectiva, en el libro que pa­
ra tal efecto deberá llevar el. Secretario". 

Artículo 30 

"Agrégase en el inciso flrimero, a con-

tinuación de la .palabra "contravenciones" 
las palabras "o infracciones", y reemplá­
zaS8 la cifra "100 pesos" por "50 centési­
mos", y en el inciso segundo se sustituye 
la palabra "diez" por "treinta".". 

Artículo 31 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Para hacer efectivo el. cumplimiento 

de la sanción y la práctica de las diligen­
cias que decrete, el Juez de Policia Local 
podrá requerir, aun fuera de su radio ju­
risdiccional, el auxilio de la fuerza pú­
blica . o de Investigaciones, directamente 
del Jefe de la unidad respectiva más in­
mediata al lugar en que debe cumplüse 
la resolución o diligencia". 

Artículo 32 

Reemplázase por el siguiente: 
"En los asuntos de que conocen en pri­

mera instancia los Jueces de Policía Lo­
cal, procederá el recurso de apelación só­
lo en contra de las resoluciones definiti­
vas o de aquellas que hagan imposible su 
continuación, el que deberá ser fundado 
e interpuesto dentro del quinto día para 
ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía 
en lo Civil, cuando se trate de contraven­
ciones o infra·cciones, y para ante el Juez 
de Letras de Mayor Cuantía en lo Crimi­
nal, cuando se trate de faltas o de las in­
fracciones indicadas en el NQ 13, del. ar­
tículo 14. En las ciudades en que hubie­

,re más de un Juez de Letras, conocerá de 
la apelación el que estuviere de turno al 
interponerse el recurso. 

Sin embargo, cuando se trate de sen­
tencias que regulen daños y perjuicios 
por una cantidad sUflerior a 300 escudos, 
conocerá del respectivo recurso de apela­
ción la Corte de Apelaciones que corres­
l'fOnda y éste se tramitará conforme a las 
reglas establecidas para los incidentes. 

Interpuesto el recurso y concedido que 
sea, deberán enviarse los antecedentes al 
Tribunal correspondiente, dentro de ter-
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cero día,contado de la última notificación 
de la resolución que conceda la apela­
ción, 

Los Jueces a que se refiere el inciso pri­
mero, fallarán el recurso de apelación con 
o sin la cO:c1pm'ecencia de las partes denb'o 
de diez días y sin más trámites, salvo lo 
dispuesto en el inciso siguiente; y hecho, 
devolverá los autos a primera instancia 
dentro de quinto día. 

El Tribunal de Alzada podrá admitir a 
las partes ,presentar las pruebas que no 
hayan producido en primera instancia; 
pero la testimonial, sólo se admitirá cuAn­
clo no se la haya podido rendir en dicha 
instancia, por causas ajenas a la voluntad 
del solicitante o cuando se refieran a he­
chos no invocados por las partes, que no 
hayan figurado en la prueba primitiva­
mente rendida y siempre que. en concep­
to del Tribunal, la nueva' prueba sea ne­
cesaria para la acertada resolución del 
juicio. Para este efecto, el Tribunal de Al­
zada podrá abrir un término de prueba 
que no sea superior a seis días, encar­
gando en el caso del inciso segundo, a uno 
de sus Ministros para recibirla". 

Artículo 34 

Reemplázase por el siguiente: 
"El plazo para fallar el recurso se con­

tará desde que se reciban los autos en Se­
cretaría o desde que se haya vencido el 
término de prueba a que se refiere el in­
ciso final del artículo 32. 

Las resoluciones que se dicten en esta 
instancia se notificarán ,por el estado y 
exclusivamente a las partes que hayan 
comparecido. 

Contra las resoluciones del Tribunal de 
Alzada no procederá el recurso de casa­
ción". 

Artículo 37 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"Sin embargo, la sentencia condenato­

ria no surtirá sus efectos respecto del ter-

cero civilmente responsable cuando éste 
no hubiere sido debidamente emplazado en 
las actuaciones celebradas ante el Juez de 
Policía Local". 

Intercálanse a continuación del artículo 
38 los siguientes artículos nuevos: 

Artículo 

"Para a;:;egurar el resultado de la ac­
ción, el Juez podrá decretar, en cualquier 
e8tacl.o del proceso, o como prejudiciales y 
a petición de parte, cualesquiera de las 
ined idas pn~caLltorias señaladas en el Ti­
tulo V del Libro II del Código de Proce­
c1ü:niento Civil, las que se regirán por el 
.procedimiento indicado en dicho Título. 
La retención de vehículos motorizados y 
la prohibición de celebrar actos o contra­
tos sobre los mismos, se inscribirán en el 
Conservador de Vehículos Motorizados 
que corresponda, según se establece en el 
Título siguiente. 

Estas m.edidas podrán también ser de­
cretadas por el Juez, de oficio, cuando hu­
biere tenido conocimiento del accidente 
del tránsito por denuncia de ,los funcio­
narios a que se refiere el artículo 17. La 
duración de ellas será en tal caso de trein­
ta días, sin perjuicio del derecho de las 
partes para solicitar que se mantenga o 
que se decreten otras. 

El. Tribunal que decrete una medida or­
denará esta diligencia directamente por 
oficio al Conservador, indicándole la ins­
cripción de] vehículo, si la hubiere, y, en 
caso contrario, las especificaciones que se 
requieren para efectuarla, contempladas 
en el inciso primero del artículo .,. (El 
tercero del TítuIo nuevo que se intercala 
a continuación del Título III). El Conser­
vador dará cumplimiento a la resolución 
judicial sin más trámites . .si el dominio 
del vehículo no estuviere inscrito, el Con­
servador procederá a hacerlo previamente 
y de oficio, con los antecedentes a que se 
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refiere el inciso citado. El, embargo de los 
vehículos motorizados se inscribirá en 
igual forma que la retención y la prohi­
bición y surtirá sus mismos efectos". 

Artículo 

"Las medidas señaladas en el artículo 
precedente, debidamente inscritas, ten~ 
drán ·efecto respecto de terceros. 

Se aplicarán las penas contempladas en 
el artículo 467 del Código Penal, a la per­
sona contra quien se hubieren decretado 
tales medidas, en los siguientes casos en 
que incurriere maliciosamente y siempre 
que existiere perjuicio para aquel en cu­
yo favor se hayan concedido las mismas. 

19-5i faltare a sus obligaciones de de­
positario y, en general, ejecutare cual­
quier acto que signifique burlar los dere­
chos del acreedor; 

29-Si dier·e el. vehículo en prenda a fa·· 
VOl' de un tercero o celebre cualquier con­
trato en virtud del cual pierda su tenen­
cia; 

39-Si desobedeciere o entorpeciere las 
resoluciones judiciales para la inspección 
del vehículo; 

49-Si lo transformare sustancialmen­
te, sustituyere el motor o alterare el nú­
mero de éste, sin autorización escrita de 
su contraparte o del Tribunal; 

59-Si abandonare o destruyere el ve­
hículo, y 

6<?-Si lo enajenare". 

Intercálase el siguiente Título nuevo a 
continuación del Título lII: 

Título 

"Del Conservador de Vehículos Motori­
zados y del Registro de Conductores". 

Artículo 

"Créase en las ciudades cabeceras de 

departamento el Registro de Vehículos 
::\lfotorizados que llevará el Conservador de 
Bienes Raíces. 

En el Departamento ele Santiago, el Re­
gistro de Vehículos Motorizados será lle­
vado conjuntamente por los tres Conser­
vadores de Bienes Raíces, y para este 
efecto le corresponderá al más antiguo de 
ellos las actuaciones que se refieran a 
vehículos empadronados en la Municipali­
dad de Santiago, al que le siga en anti­
güedad las de los vehículos empadronados 
en las Municipalidades de Ñuñoa, Provi­
dertcia y Las Condes y al menos antiguo, 
las de los vehículos empadronados en las 
demás Municipalidades del mismo Depar­
tamento. 

Se exceptúan de 10 dispuesto en el. in­
ciso anterior las comunas de San Miguel, 
La Cisterna y La Granja, en que el regis­
tro estará a cargo del Conservador de Bie­
nes Raíces correspondiente a esa agrupa­
ción judicial. 

Conforme al orden de su antigüedad~ 

los Conservadores se signarán con las le­
tras A, B, y e y a ellas y al número co­
rrelativo a que hace mención el inciso sép­
timo, deberá hacerse referencia para to­
dos los efectos legales. 

De los derechos arancelarios que se fi­
jen en el Reglamento respectivo percibi­
rán un cincuenta por ciento (50 %) las 
Municipalidades correspondientes y del 
otro cincuenta por ciento (50 %) se des­
tinará un ochenta por ciento (80%) pa­
ra los em,pleados que trabajen en dicho 
Registro y el veinte por ciento (20 % ) 
restante quedará a beneficio del Conser­
vador. 

La parte de los derechos arancelarios 
que corresponda a las Municipalidades, 
se enterará mediante estampillas especia­
les que emitirán estas Corporaciones y cu­
ya!') modalidades se establecerán en el Re­
glamento. 

En dicho Registro se inscribirá el do­
minio de los vehículos motorizados y que 
e¡stén empadronados en cualesquiera de 
las Municipalidades del departamento en 
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que el Conservador ejerza sus funciones, 
asignándole a cada vehículo el número co­
rrelativo que le corresponda, el que no 
podrá alterarse por ningún motivo, n<l 
obstante los cambios de dueño que expe­
rimente. Esta inscripción no podrá tras­
ladarse, en ca,so alguno, a otro departa­
mento. 

En el mismo Registro se inscribirán o 
anotarán, en su caso, y en la misma foja 
o fojas en que se inscriba el dom:inio, las 
mutaciones de éste, las prohibiciones, em­
bargos y subinscripciones que le afecten. 
Estas actuaciones deberán referirse al 
número asignado a la primera inscrip-
ción de dominio del vehículo. . 

Un mismo vehículo no podrá inscribir­
se sino en un solo Conservador y los que 
obtengan maliciosamente una inscripción 
posterior en otro departamento, serán 
castigados con la pena de presidio me­
nor en su grado mínimo a medio. 

Se presumirá propietario del vehículo 
a la persona a cuyo nombre figura ins­
crito, salvo prueba en contrario. 

El Conservador de Bienes Raíces en­
viará semestralmente a la respectiva Mu­
nicipalidad una información detallada de 
las inscripciones que haya practicado en 
ese lapso en su Registro, referentes a ve­
hículos motorizados con patente de esa 
Municipalidad." 

Artículo 

El dominio de los vehículos que se im­
porten directamente o por intermedio de 
agentes y el de los que se adquieran en 
fábricas, casas de martillo, establecimien­
tos comerciales, tiendas o negocios simi­
lares, se inscribirá con la sola presenta­
ción de un duplicado de la factura en que 
conste la adquisición y el comprobante 
de pago de los derechos e impuestos res­
pectivos. 

La falsedad de la factura que 3o]1a,·:;·· 
ciere firmada por el vendedor o su repre­
sentante legal, hará incurrir a éstos en 
la pena de presidio menor en cualquiera 
de sus grados 

El Conservador archivará la factura, 
con el número que corresponda a su ins­
cripción. 

El dominio de los vehículos que se ad­
quiera por acto entre vivos, en forma dl:S­
tinta de la señalada en el inciso primero 
de este artículo, se inscribirá con el mé­
rito de la escritura pública o instrumen­
to privado autorizado por un Notario, o 
por el Oficial del Registro Civil en las co­
munas donde no tuviere asiento un N o­
tario, en que conste el respectivo contra­
to traslaticio de dominio. 

El dominio de los vehículos que se ad-
. quieran por sucesión por causa de muer­
te, se inscribirá con el mérito de los ins­
trumentos que acrediten dicha adquisi­
ción. 

Las inscripciones de embargo, de me­
didas precautorias y prohibiciones judi­
ciales, se efectuarán con el antecedente 
de la resolución judicial que las decrete." 

Artículo 

"Las inscripciones de dominio conten­
drán en extracto las designaciones que 
basten para identificar la especie, su due­
ño, la marea y modelo del vehículo, el nú­
mero del motor y la Municipalidad en 
que se encuentre empadronado. 

Para el efecto de inscribir por prime­
ra vez un vehículo que no ha obtenido 
antes patente, la Municipalidad respecti­
va otorgará un certificado ad-hoc. 

El Registro se llevará en papel simple, 
en cuadernillos de 10 fojas, foliadas y se­
lladas con el timbre del Conservador. Es­
tos cuadernillos se empastarán periódi­
camente en forma similar a los registros 
de los Conservadores de Bienes Raíces. 

Podrán usarse en las inscripciones, for­
mularios o facsímiles, impresos o no, y 
emplearse guarismos y abreviaturas de 
uso corriente en el comercio; y se deja­
rán los espacios necesarios para dar ca­
bida a todas las actuaciones que puedan 
referirse al mismo vehículo. 

Un Reglamento especial, que dictará el 
Presidente de la República, determinará 
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las demás modalidades del Registro de 
Vehículos Motorizados, los deberes y atri­
buciones del Conservador, los libros que 
llevará, la forma, contenido y solemni­
dad de las inscripciones y anotaciones y 
los derechos municipales de estas actua­
ciones. 

Artículo 

"Las Municipalidades no otorgarán pa­
tente a los vehículos motorizados, sin un 
certificado del Conservador de Vehículos 
Motorizados que" acredite su inscripción, 
del cual se dej ará siempre constancia en 
el padrón que se emita". 

Artículo 

"En cada Municipalidad existirá un 
Registro pe Conductores de Vehículos Mo­
torizados que tendrá por objeto enrolar 
a los conductores del respectivo departa­
mento, con indicación de su nombre, ape­
llidos, profesión u oficio, cédula de iden­
tidad y domicilio. Para este efecto, el Se­
cretario de la respectiva Municipalidad 
deberá requerir del interesado dichos da­
tos y otorgarle el certificado correspon­
diente, en la oportunidad en que solici­
te la patente o licencia para conducir y 
enviarlos a la de la cabecera del depar­
tamento dentro del término de diez días. 
El Cuerpo de Carabineros velará por el 
cumplimiento de esta obligación, requi­
riendo del conductor el comprobante de 
la inscripción. 

Habrá, también, un Registro Nacional 
de Conductores a cargo del Departamen­
to del Tránsito de la Municipalidad de 
Santiago. Para la formación de dicho Re­
gistro, cada Municipalidad deberá remi­
tirle copia de las anotaciones que figu­
ren en su respectivo Registro de Conduc­
tores de Vehículos Motorizados. Será obli­
gación del Director del Departamento ve­
lar por el cumplimiento de esta obliga­
ción. 

El funcionario que incurra en infrac­
ción a lo dispuesto en los incisos ante-

riores será sancionado con multa de has­
ta 50 escudos. En caso ,de reincidencia 
con suspensión del respectivo empleo y 
en el de tercera infracción, con destitu­
ción del cargo. 

El Registro Municipal de Conductores 
de Vehículos Motorizados y el Registro 
Nacional contendrán, además, la hoja de 
vida del conductor y para este efecto, los 
Jueces de Policía Local y la justicia or­
dinaria, en su caso, deberán comunicar­
le las sanciones por contravenciones o fal­
tas y las sentencias condenatorias recaí­
das en procesos por manejar en estado de 
ebriedad y por cuasi delitos mQtivados 
por accidentes del tránsito. Los Tribuna­
les referidos enviarán igual comunicación 
al Servicio de Registro Civil e Identifi­
cación para los efe dos de lo dispuesto EH 

el artículo siguiente". 

Artículo 

"N o podrá otorgarse licencia para con­
ducir vehículos motorizados, sin que se 
acompañe previamente un certificado de 
antecedentes expedido por el Servicio de 
Registro Civil e Identificación, previo in­
forme del Registro Nacional de Conduc­
tores, cuya fecha de emisión no sea an­
terior a 30 días en los que conste que el 
solicitante no está afecto a la pena de sus­
pensióft o inhabilidad para conducir ve­
hículos. 

Estos informes deberán ser evacuados 
dentro del plazo máximo de tres días". 

Artículo 

"El funcionario encargado de otorgar 
patente para vehículos o licencia, carnet, 
permiso o autorización para conducirlos 
que infringiere lo prescrito en la presen­
te ley en lo concerniente al otorgamiento 
de patentes o documentos a su cargo, in­
currirá en la pena de presidio menor en 
flU grado mínimo e inhabilitación espe­
cial perpetua para desempeñar cargos u 
oficios públicos. 

La disposición del inciso anterior no 
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reglra con respecto a los permisos provi­
sorios que únicamente podrán otorgar los 
Tribunales Ordinarios de Justicia o los 
Juzgados de Policía Local, a los conduc­
tores que tengan documentos retenidos, 
con motivo de procesos pendiente. En nin­
gún caso estos permisos excederán del 
plazo de treinta días, salvo que el proce­
so se prolongue más allá de ese lapso eN 
cuyo evento podrán ser renovables." 

Artículo 39 

Agrégase al final del inciso primero, la 
siguiente frase: 

"En las comunas de Santiago, Valpa­
raíso, Concepción y Viña del Mar y en 
las demás donde lo acuerde la respectiva 
Municipalidad, estos cargos deberán ser 
desempeñados por abogados". 

Intercálase entre los incisos primero y 
segundo del mismo artículo, el siguiente: 

"Igual procedimiento se observará pa­
ra el nombramiento del respectivo perSo­
nal" . 

Agréganse los siguientes incisos fina­
les: 
,"Los Secretarios proveerán por si so­
los, las solicitudes de mera tramitación". 

"El cargo de Secretario, servido por 
abogado, se considerará técnico para to­
dos los efectos señalados en la Ley NQ 
11.469, sobre Estatuto de Empleados Mu­
nicipales. 

Las personas que se estén desempeñan­
do como Secretarios de los Juzgados de 
Policía Local sin estar en posesión del ti­
tulo de abogado cuando tenga lugar lo dis­
puesto en la parte final del inciso pri­
m,ero, en aquelos Juzgados en que se exi­
ja este requisito, ingresarán a las respec­
tivas plantas del Tribunal en que actúan 
en el cargo de Oficial Primero". 

Artículo 42 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Artículo 42<!-Los asuntos a que se re­

fiere esta ley se tramitarán en papel sim­
ple con excepción de aquellos en que se 

reclame indemnización de daños y perjui­
cios por accidentes del tránsito en los 
cuales se pagará un impuesto en estampi­
llas municipales equivalente al que fija 
la Ley de Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado para esta misma case de juicios 
deducidos ante a Justicia Ordinaria. En 
este caso el Juez podrá condenar en cos­
tas a la parte vencida;'. 

Artículo 43 

Reemplázase por el siguiente: 
"Artículo 43Q-En los asuntos a que de 

lugar la aplicación de esta ley, el Juez de 
Policía Local se pronunciará sobre el dig-­
cernimiento de los inculpados menores 
de dieciocho años mayores de dieciseé~s, 

sin que sea necesario oír al Juez de Me­
nores. 

En todo caso el Juez podrá amonestar 
o sancionar con multa al padre, guarda­
dor o persona a cuyo cargo estuviel'e el 
m,enor. 

Cuando fuere aplicable pena corporal, 
el JUBZ de Policía Local remitirá el res­
pectivo proceso al Juez de Letras de Me­
nores que corresponda, para su conoci­
miento y resolución". 

Artículo 44 

Reemplázase por el siguiente: 
"Los Jueces de Policía Local que sean 

abogados podrán aplicar, separada o con­
juntamente, las siguientes sanciones en 
las materias a que se refiere el artículo 
14 de la presente ley: 

a) Prisión en los casos contemplados 
en la presente ley; 

b) Multa de hasta dos sueldos vitales; 
c) Comiso de las especies materia del 

denuncio, y 

d) Clausura, hasta por treinta días. 
Esta sanción se aplicará especialmente en 
los casos de reincidencia e~ la contraven­
ción del artículo 13 del DFL. 37, de 1Q 

de diciembre de 1959, sobre Censura Ci­
nematográfica, y sin perjuicio de lo pres-



3694 CAMARA DE DIPUTADOS 

crito en el inciso penúltimo de esta dis­
posición legal. 

Tratándose de contravenciones a los 
preceptos que reglamentan el tránsito pú­
blico y el transporte por calles y caminos 
podrán aplicar, separada o conjuntamen­
te las siguientes sanciones: 

1) Multa de hasta dos sueldos vitales 
cuyo monto se determin,ará de acuerdo 
con la escala que señale la Ordenanza Ge­
neral del Tránsito; 

2) Comiso en los casos particulares 
que señale dicha Ordenanza; 

3) Retiro de los vehículos que por sus 
condiciones técnicas constituyan un peli­
gro para la circulación; 

4) Suspensión de la licencia hasta por 
seis meses o cancelación definitiva de la 
misma. Estas medidas podrán decretarse 
en lus casos que determine la Ordenanza 
General del Tránsito, debiendo el Juez 
comunicar al Servicio de Registro Civil e 
Identificación y al Registro Nacional de 
Conductores de Vehículos Motorizados la 
imposición de estas penas como de las 
otras que se indiquen en la Ordenanza.· 

Las sanciones contempladas en el pre­
sente artículo se entienden sin perjuicio 
de otras mayores establecidas en leyes 
especiales" . 

Artículo 459 

Sustitúyese el inciso primero por el si­
guiente: 

"La Corte de Apelaciones, previo infor­
me de la Municipalidad y del Juez de Po­
licía Local correspondiente, fijará los días 
y horas de funcionamiento de estos J uz­
gados en su respectivo territorio. En nin·­
gún caso las audiencias al público serán 
inferiores a dos por semana. En el caso 
del inciso segundo del artículo 59, esta fi­
jación se hará por la Corte de Apelacio­
nes de más antigua creación". 

Artículo 469 

Reemplázase por el siguiente: 

"Las sanciones impuestas por infrac­
ciones o contravenciones prescribirán en 
el término de un año contado desde que 
hubiere quedado a firme la sentencia con­
denatoria. 

Prescribirán en el plazo de seis meses, 
contado desde la fecha de la infracción, 
las acciones persecutorias de la respon­
sabilidad por contravenciones. En los ca­
sos de infracciones a la Ley General so­
bre Construcciones y Urbanización, el 
plazo de prescripción será de un año, con­
tado desde que la infracción se haya con­
sumado_ 

La prescripción de la acción se inte­
rrumpe por el hecho de deducirse la de­
manda, denuncia o querella ante la auto­
ridad policial o jurisdiccional, pero si se 
paralizare por más de un año, continua­
rá corriendo el plazo respectivo." 

Agréganse con los números que se in­
dican los siguientes artículos: 

"Al'tículo 509-Del producto de las mul­
tas que los Juzgados de Policía Local im­
pongan, se destinará un veinte por cien­
to (20%) a incrementar un Fondo Es­
pecial que se invertirá en la asistencia y 
protección del niño vago y del menor en 
situación irregular. 

Los fondos a que se refiere el inciso 
anterior ingresarán a una cuenta espe­
cial que se abrirá en la Tesorería Gene­
ral de la República y contra la cual po­
drá girar, para los fines expresados, el 
Subsecrebrio de Justicia, debiendo ren­
dir cuenta anualmente de las inversiones 
a la Contraloría General de la República". 

"Artículo 51Q-Las Municipalidades de­
berán proporcionar a los Juzgados de Po­
licía Local, todos los útiles, elementos de 
trabajo y medios de movilización para el 
funcionamiento de estos tribunales y el 
cumplimiento de las diligencias y actua­
ciones judiciales". 

"Artículo 529-En todos los casos en 
que en esta ley se mencione el término 
"sueldo vital" debe entenderse que se re­
fiere al sueldo vital mensual del departa­
mento de Santiago, vigente para la indus­
tria y el comercio en el año calendario 
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inmediatamente anterior al que se come­
tiere la infracción". 

"Artículo 539-Aclárase el inciso cuar­
to del artículo 32 de la Ley N9 11.469, 
sobre Estatuto de los Empleados Muni­
cipales de la República, en el sentido de 
que las Municipalidades podrán hacer uso 
de la facultad que dicho ineiso contem­
pla, cada vez que se encuentren encua­
dradas dentro de los porcentajes estable­
cidos en el artículo 35 de la misma ley." 

"Artículo 549-Los exámenes de alco­
holemia requeridos por el Juzgado terr­
drán el valor de E9 1,- y serán de car­
go de quien resulte culpable del acciden­
te, debiendo para este efecto ser regula­
do como costas del proceso. Se aplicará 
en este caso el apercibimiento señalado 
en el artículo 30." 

".4rtículo 559-Establécese el uso obli­
gatorio de elementos reflectantes, tales 
como huinchas y otros en la parte poste­
rior de los vehículos de tracción animal, 
bicicletas, triciclos y otros análogos. 

La autoridad prohibirá la circulación 
de los vehículos que infrinjan el inciso 
anterior. " 

"A rtículo 569-Se prohibe la pesca co­
mercial o industrial de las especies sal­
monídeas y pescar trucha chilena, en la­
gos, ríos, esteros y represas de la Repú-' 
blica. 

Asimismo, se prohibe el comercio, ex­
pendio, industrialización o transporte con 
fines comerciales o industriales de las re­
feridas especies." 

"Artículo 57Q-Prohíbese la pesca a 
mano y el uso de espinel, redes, arpopes, 
pinches y canastos en la pesca en agua 
dulce." 

Artículo 29_El conductor que, sin in­
currir en delito de manejar en estado de 
ebriedad, condujere un vehículo bajo la 
influencia del alcohol, drogas o estupefa­
cientes y causare lesiones leves, sufrirá 
la pena de prisión en su grado mínimo 
y suspensión de 3 a 6 meses de la licen­
cia para conducir vehículos. 

En caso de reincidencia, sufrirá, ade­
más de la pena que le corresponda, la ac-

cesoria de cancelación definitiva de la li­
cencia para conducir vehículos. 

Si el conductor que maneja un vehícu­
lo en el estado que se señala en el inciso 
primero, incurriere en infracciones o 
contravenciones, sin causar lesiones, su­
frirá la pena de multa hasta medio suel­
do vital y el Juez podrá imponerle, ade­
más, la de suspensión de la licencia para 
conducir de uno a tres meses. 

Lo prescrito en los incisos anteriores 
se entenderá sin perjuicio de lo estable­
cido en la Ley de Alcoholes y Bebidas Al­
cohólicas. 

Artículo 39-El conductor que haya si­
do sancionado por el Juez de Policía Lo­
cal con la pena de cancelación definitiva 
de su licencia y que, no obstante ello, sea 
sorprendido, gobernando un vehículo se­
rá castigado con la pena de prisión en su 
grado medio a máximo y multa de hasta 
dos sueldos vitales. 

Si el conductor hubiere sido sanciona­
do con el retiro temporal de su licencia 
y es sorprendido gobernando un vehícu­
lo durante la vigencia de la sanción im­
puesta, será castigado con prisión en su 
grado mínimo a medio y multa de hasta 
un sueldo vital. 

Se aplicará también la sanción indica­
da en el inciso anterior al que sea sor­
prendido conduciendo un vehículo cuyo 
retiro de la circulación hubiere sido de­
cretado por sentencia ejecutoriada. Igual 
sanción se aplicará al propietario cuan­
do hubiere sido debidamente notificado 
de esa medida. 

Artículo 49-Sin perjuicio de otras pre­
sunciones de responsabilidad que conten­
ga la Ordenanza General del' Tránsito, en 
los accidentes se presumirá la responsa­
bilidad del conductor que condujere ba­
jo la influencia del alcohol, drogas o es­
tupefacientes, o que infringiere los pre­
ceptos que reglamentan el tránsito pú­
blico. 

Asimismo, se presumirá la culpabilidad 
del peatón que cruce la calzada en lugar 
prohibido; del que pasare por delante de 
un vehículo detenido, habiendo tránsito 
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por la vía respectiva; del que con impru­
dencia, atravesare la calzada o camino o 
penetrare en ellos; del que cruzare la ca­
lle en sentido contrario a la indicación 
del Carabinero o semáforo que da vía 
libre al tránsito de vehículos; del que 
transitare bajo la influencia del alcohol, 
drogas o estupefacientes y, en general, 
del que infringiere cualquier ·precepto del 
tránsito público y en los demás casos que 
determine la Ordenanza General del Trán­
sito. 

Los conductores o peatones que hayan 
tenido intervención en un accidente 9.el 
tránsito serán sometidos a un examen de 
alcoholemia. 

Se presumirá la responsabilidad de 
quien, sin una razón justificada, se ne­
gare a que se le practique dicho examen. 

Atrículo 59-De las infracciones a los 
preceptos del tránsito será responsable el 
conductor del vehículo. 

Sin perjuicio de la responsabilidad de 
otras personas, en conformidad al dere­
cho común, será responsable solidariamen­
te con el conductor, del pago de los daños 
y perjuicios causados, el propietario del 
vehículo, a menos que pruebe que le ha 
sido tomado sin su conocimiento o auto­
rización expresa o tácita. 

A¡tículo 69.-En todo accidente del 
tránsito en que se produjeren lesiones o 
muerte de personas, el conductor que par­
ticipe en los hechos estará obligado a de­
tener su marcha, prestar la ayuda que 
fuere necesaria y dar cuenta a la autori­
dad policial más inmediata. 

Se presumirá la culpabilidad del con­
ductor que no. lo hiciere y abandonare el 
lugar del a~idente. 

ATtículo 79-Salvo prueba en contra­
rio, las infracciones que se deriven del 
mal estado y condiciones· del vehículo se­
rán imputables a su propietario, sin per­
juicio de la responsabilidad que corres-. 
panda al conductor. 

También serán imputables al propieta­
rio, las contravenciones cometidas por un 
conductor que no haya sido individuali­
zado, salvo que aquel acredite que el ve-

hículo le fue tomado sin su conocimien­
to o sin su autorización expresa o tácita. 

Artíe'ulo 89-Si el vehículo pertenecie­
ré a una persona que no esté radicada en 
el país no se permitirá la salida de dic~o 
vehículo del territorio nacional mientras 
se encuentre pendiente el proceso en el 
cual se discute la responsabilidad penal, 
civil o contravencional del dueño. 

En todo caso, si se rinde caución sufi­
ciente, podrá sol.icitarse del Tribunal co­
rres.pondiente que alce la anterior prohi­
bición, coplUnicando a las Oficinas de 
Aduanas la' resolución que se dicte. 

Artículo 99_ Los Administradores de 
Aduana estarán ohligados a llevar un re­
gistro especial de los vehículos que se in­
ternen en el país en tránsito, con los da­
tos necesarios para individualizarlos y 
permitir la fácil ubicación del propieta­
rio. 

Se presumirá autor del delito de con­
trabando o fraude al conductor o propie­
tario que, según los casos; carezca de do­
cumentos de internación temporal o cir­
cule con ,los documentos vencidos. Las au­
toridades judiciales o policiales estarán 
facultadas cuando a si ocurra, para de­
cretar, sin más trámite, el retiro del ve­
hículo de la circulación y remitido al Ser­
vicio de Aduanas para que entable las ac­
ciones penales e inicie las administrativas 
que correspondan. 

La incautación del vehículo por parte 
de las autoridades librará de la responsa­
bilidad subsidiaria a las entidades nacio­
nales automovilísticas con reconocimiento 
o afil,iación internacional y autorizadas 
para emitir carnets de "passages en douan­
nes" o libretas de pasos por aduanas, li­
cencias internacionales para conducir, pa­
drón internacional u otros datos similares. 

Artículo lO.-El Presidente de ,la Repú­
blica dictará la Ordenanza General del 
Tránsito que será aplicable en todo el te­
rritorio nacional y prevalecerá sobre las 
Ordenanzas Locales. La Ordenanza Gene­
ral contendrá los preceptos que rijan el 
transporte y tránsito púhlico en calles y 
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caminos, pudiendo establecer normas S,o­
bre las materias a que se refiere la pre­
sente ley y la Ordenanza Municipal del 
Tránsit,o, aprobada en la 21.t Conferencia 
Naci,onal. de Municipalidades, verificada 
en el año 1952. I?eberá, especialmente, re­
glamentar la f,orma en que las Municipa­
lidades co,ordinarán entre sí e,l ejercicio 
de sus atribuci,ones en materia de tránsito 
y otras que les corresp,ondan. 

Artículo 11.- La Ordenanza General 
del Tránsito determinará las atribuciones 
que ejercerán las Municipalidades en ma­
teria de tránsito, debiendo c,onsiderar, en 
todo cas,o, las que actualmente ],es corres­
ponda de conf,ormidad con la legislación 
vigente y, especialmente, las siguientes: 

a) Reglamentación del comercio ambu­
lante y estaci,onado; 

b) Determinación del sentido de la cir­
culación en las vías públicas y señaliza­
ción de las mismas, de acuerdo con las nor­
mas internaci,onales; 

c) Indicación de los siti,os de carga y 
descarga y el h,orario a que deben ceñirse 
tales faenas; 

d) Instalación de semáf,or,os; 
e) Reg,lamentación del estacionamiento 

y circulación de vehículos; 
f) Autorización, fijación de tarifas y 

reglamentación de vehícul,os de alquiler; 
g) Otorgamiento de licencia municipal 

para c,onducir vehículos motorizad,os y 
,otros; 

h) Otorgamiento de patentes a vehícu­
los, de acuerdo con las disposiciones de la 
ley N9 11.704; 

i) Revisión del estado mecánico y de 
conservación de los vehículos que circu,len 
por calles, caminos, etc., especialmente al 
momento de otorgar sus patentes, y 

j) Reglamentación del tránsito de pea­
tones. 

Las Municipalidades dictarán estas Or­
denanzas Locales, ratificadas por la res­
pectiva Asamblea Provincial, la que, en 
todo caso, velará porque sus disposiciones 
guarden armonía con las dictadas por los 
otros Municipios de la provincia y por las 

de ],a Ordenanza General, pudiendo para 
estos efectos hacerse asesorar de los ser­
vicios municipales de la provincia. 

Artículo 12.-Introdúcense las modifi­
caciones que a continuación se señalan a 
la ley N9 11.256, de 16 de julio de 1954, 
sobre Alcoholes y 'Bebidas a,lcohólicas: 

19-Reemplázase el inciso quinto del ar­
tículo 106, por el siguiente: 

"Los detenidos podrán ser dejados en 
libertad por el respectivo Jefe de Carabi­
neros, previa consignación, en dinero efec­
tivo, del valor de la multa, quedando obli­
gados a comparecer al Juzgado a primera 
hora de la audiencia inmediata. La con­
signación no podrá exceder del máximo 
de la multa con sus recargos y será fijada 
anticipadamente por el Juez correspon­
diente, quien la comunicará a las Unida­
des de Carabineros comprendidas en su 
territorio jurisdiccional". 

29-Sustitúyese el artículo III, por el 
siguiente: 

"Artículo IIL-Todo maquinista de em­
barcación, tranvía y ferrocarriles, como 
asimismo todo conductor de vehículos mo­
torizado o a tracción animal, guardafre­
nos o cambiador que se desempeñare en 
estado de ebriedad, aún cuando no causare 
daño a,lguno, será castigado con las penas 
señaladas en el incis,o primero del artícu­
lo 330 del Código Penal. 

El maquinista o conductor que desempe­
ñándose como tal en estado de embriaguez 
causare la muerte de una persona, será 
sancionada con las penas del inciso ter­
cero del artículo 330 del Código Penal y, 
además, con el retiro o suspensión dal 
carnet, permiso o autorización que lo ha­
bilite para su desempeño por un período 
de dos a tres años. 

La pena de retiro o suspensión estable­
cida en el inciso que precede será,de uno 
a dos años en caso de lesiones y (le seis 
meses por la so],a circunstancia de condu­
cir la embarcación, tranvía, ferrocarril, 
vehículo motorizado o de tracción animal, 
en estado de ebriedad. 

En caso de reincidencia, el retiro o sus-
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pensión del carnet, permiso o autorización, 
serán perpetuos. 

La circunstancia de huir del lugar don­
de se hubiere cometido a.lguno de los deli­
tos a que se refieren los números primero, 
segundo y tercero de este artículo, consti­
tuirá presunción de culpabilidad. 

Los funcionarios de Carabineros o In­
vestigaciones Uevarán de inmediato al de­
tenido a los Servicios de Asistencia PÚ­
blica o al establecimiento médico u hospi­
talario que indique el Reglamento, donde 
se le someterá a un análisis de sangre. La 
circunstancia de negarse ell detenido a di­
cho análisis ante el personal de la Asisten­
cia Pública o del establecimiento médico u 
hospitalario, constituirá presunción de 
embriaguez. El personal de los Servicios 
de Asistencia Pública o de los estableci­
mientos médicos u hospitalarios antes alu­
didos, estará obligado a practicar igual 
examen aI particular que voluntariamen­
te lo solicite. 

El examen de alcoholemia tendrá el mé­
rito probatorio del informe periciaX, y el 
funcionario que lo practique estará exento 
de la obligación de prestar juramento y 
no requerirá de nombramiento especial. 
El informe contendrá la firma de la per­
sona que lo haya efectuado y, en todo 
caso, deberá visarlo el Jefe del respectivo 
establecimiento. 

El Juzgado no podrá decretar la liber­
tad del detenido, en los casos gue proceda, 
sino mediante fianza de hasta treinta es­
cudos en dinero efectivo, y una vez que se 
le haya tomado declaración. 

En 10 demás, los juicios por contraven­
ción a este artículo se tramitarán en con­
formidad a las disposiciones del Título IV 
del Libro II de esta ley". 

39--Reemplázase en los incisos tercero 
y cuarto del artículo 173 las referencias a 
los artículos "106, 107 Y 103", por las si­
guientes: "106 y 108". 

Artículo 13.-Inclúyese en la enumera­
ción de las penas de simples delitos que 
hace el artículo 21 del Código Penal, a 
continuación de la suspensión de cargos u 

oficios públieos o profesión titular, las si­
guientes: 

"Inhabilidad perpetua para conducir 
vehículos a tracción mecánica o animal. 

Suspensión para conducir vehículos a 
tracción mecánica o animal. 

Inclúyese, asimismo, en ,las penas de 
faltas, después de prisión, las siguientes: 

Inhabilidad perpetua para conducir ve­
hículos a tracción mecánica o animal. 

Suspensión para conducir vehículos a 
tracción mecánica o animal.". 

Artículo 14.-Agrégase como N9 8 del 
artículo 90 del Código Penal, el siguiente: 

"N9 89-El condenado en proceso por 
crimen o simple delito a la pena de retiro o 
suspensión del carnet, permiso o autoriza­
ción que lo faculta para conducir vehícu­
los o embarcaciones, o a la sanción de in­
habilidad perpetua para conducirlos, su­
frirá la pena de presidio menor en su gra­
do mínimo". 

Artículo 15.-Agréganse al artículo 492 
del Código Penal los siguientes incisos: 

"A los responsables de cuasi delito de 
homicidio o lesiones ejecutadas por medio 
de vehículos a tracción mecánica o animal, 
se los sancionará, además, de las penas 
indicadas en el. artículo 490, con la suspen­
sión del carnet, permiso o autorización que 
los habilite para conducir vehículos por 
un período de uno o dos años, si el hecho 
de mediar malicia constituyera un crimen 
y de seis meses a un año, si constituyera 
simple delito. En caso de reincidencia, po­
drá condenarse al conductor a la inhabili­
dad perpetua para conducir vehículos a 
tracción mecánica o animal, cancelándose 
el carnet, permiso o autorización. ' 

La circunstancia de huir del lugar don­
de se hubiere cometido alguno de los cuasi 
c1elitos a que se refiere el inciso quinto de 
este artículo, constituirá presunción de 
culpabiHclad" . 

Artículo 16.-Introdúcense las modifica­
ciones que a continuación se indican al 
Código Orgánico de Tribunales: 

19-Agrégase al artículo 14 el siguiente 
inciso final: 
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"Los Jueces de Distrito no tendrán la 

competencia indicada en este artículo 
cuando ella corresponda a los Jueces de 
Policía Local que span abogados, de acuer­
do con la ley sobre Organización y Atri­
buciones de los Juzgados de Policía Local". 

29-Agrégase, asimismo, al artículo 25, 
el siguiente inciso final: 

"Los Jueces de Subdelegación no ten­
drán la competencia indicada en este ar­
tículo cuando ella corresponda a los Jue­
ces de Policía Local que sean abogados, 
de acuerdo con la ley sobre Organización 
y Atribuciones de los Juzgados de Poli­
cía Local". 

39-Agrégase al artículo 32 el siguien­
te inciso final: 

"Los Jueces de Letras de Menor Cuan­
tía no tendrán la competencia indicada 
en este artículo cuando ella corresponda 
a los Jueces de Policía Local que sean 
ahogados, de acuerdo con la ley sobre Or­
ganización. y Atribuciones de los Juzga­
dos de Policía Local". 

49-Agrégase al final del N9 1 del ar­
tículo 39, sustituyendo el punto y coma 
(;) por una coma (,), la siguiente fra­
se: "que se cometan dentro del territorio 
jurisdiccíonal de la Municipalidad de San-

. tiago". 
59-Agrégase al final de la letra a) del 

N9 19 del artículo 45, suprimiendo el pun­
to, la siguiente frase: "y a los Jueces de 
Policía Local que sean abogados, de acuer­
do con la ley sobre Organización y Atri­
buciones de los Juzgados de Policía Lo­
cal". 

69-Reemplázase la letra d) del N9 29 
del articulo 45, por la siguiente: 

"d) De las causas por faltas sanciona­
das en los artículos 484, N9 19 y 495, N9s 
21 y 22 del Código Penal, que se cometan 
en la ciudad donde tenga su asiento el 
Tribunal, siempre que en ella no haya 
Juez de Policía Local que sea abogad/) y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu­
lo 39". 

79-Reemplázase la letra e) del NQ 29 

del mismo artículo 54, por la siguiente: 

----~--

"e) De las infracciones de la Ley de 
Alcoholes ele que trata el Libro II de di­
cha ley, a excepción de las contempladas 
en los artículos 106 y 108 que se cometan 
fuera de la comuna asiento del Tribuna) 
y sin perj nicio de lo dispuesto por los ar­
tículos 36 y 39 N9 2 de este Código". 

89-Derógase el inciso final de! artícu­
lo 391 del Código Orgánico de Tribuna­
les. 

Artículo 17.-Créase en el Cuerpo de 
Carabineros de Chile una Sección Técni­
ca de Accidentes del Tránsito, a la que 
corresponderá: 

a) Practicar de inmediato las prime­
ras indagaciones. recoger los datos y emi­
tir un informe técnico sobre ellas, el que 
será enviado de oficio al Juez del Crimen 
o al Juez de Policía Local, según corres­
ponda":' 

b) Cumplir las diligencias de investi­
gación que los Jueces le encomienden. 

Artículo 18.-Los conductores y peato­
nes que hayan tenido intervención en un 
accidente del tránsito, .deberán facilitar 
las investigaciones, inspecciones y estu­
dios que estime necesario realizar en los 
vehículos y personas, la Sección Técnica 
de Accidentes del Tránsito. 

Se presumirá la culpabilidad de quie­
nes se nieguen a prestar tales facilida­
des. 

El dueño, representante legal o en­
cargado de un garage o taller de repara­
ciones de automóviles al que se llevare 
un vehículo motorizado que muestre la 
evidencia de haber sufrido un accidente, 
deberá dar cuenta a la Sección Técnica 
de Accidentes del Tránsito del Cuerpo de 
Carabineros de Chile, en la ciudad de San­
tiago, y en las otms éiudades en que exis­
ta dicha Sección; y en los demás lugares 
al Departamento Municipal del Tránsito 
que corresponda, en el formulario respec­
tivo, dentro de las 24 horas de haber re­
cibido el vehículo, indicándose el número 
del motor, nombre de la patente e ins­
cripción del vehículo y el nombre y ape­
llido y dirección del dueño y conductor. 
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El no cumplimiento de esta obligación 
hará incurrir al infractor en una mul ... 
ta de hasta cincuenta escudos. 

Artículo 19.-Los informes que emita 
la Sección Técnica de Accidentes del 
Tránsito de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos anteriores, serán elabora­
dos, a lo menos, por uno de los oficia­
les que practicaron la respectiva investi­
gación y deberán ser suscritos por éste y 
además por un oficial graduado en el Ins­
tituto Superior de Carabineros. 

Estos informes serán estimados por el 
Juez como una presunción fundada res~ 

pecto de los hechos que afirmen y de las 
conclusiones técnicas que establezcan. Sin 
embargo, su concordancia con los demás 
hechos establecidos en el proceso o con 
otras pruebas o elementos de convicción 
que él ofrezca, apreciada de conformidad 
con las reglas de la sana crítica, permiti­
rá al Juez atribuirle el mérito de plena 
prueba. 

Las partes podrán solicitar que se cite 
a los informantes para interrogarlos o 
contrainterrogarlos. 

Los Jueces estarán facultados para de­
cretar que, además, se practique informe 
pericial sobre las materias técnicas de que 
traten dichos informes. 

Artículo 20.-Agrégase en el inciso 
cuarto del artículo 27 de la ley N9 11.469, 
sobre Estatuto de los Empleados Muni­
cipales de la República, la siguiente fra­
se: "Sin embargo, los Jueces de Policía 
Local percibirán un diez por ciento, cada 
tres años de servicios municipales, hasta 
un máximo de cincuenta por ciento. Los 
aumentos antes señalados serán conside­
rados sueldos bases, para todos los efectos 
legales". 

Artículo 21.-Deróganse las siguientes 
disposiciones legales: los artículos 12 y 
49 de la ley N9 8.827, de 21 de febrero de 
1941, según su texto definitivo vigente; 
el articulo 52 del n.F.L. N9 54, de 24 de 
abril de 1953, que crea la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, modi­
ficado por el D.F.L. N9 274, de 24 de ju-

lio de 1953; y, en general, todas las de­
más disposiciones legales contrarias a la 
presente ley. 

A1'tículo 22.-La presente ley empeza­
rá a regir desde su publicación en el "Dia­
rio Oficial", pero la nueva competencia 
que otorga a los Jueces de Policía Local 
el artículo 15 de la ley N9 6.827, modi­
ficada por la presente ley, empezará a 
regir 60 días después de su publicación. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 19-Facúltase a los Jueces de 
Policía Local que sean abogados para que, 
por una sola vez y en el plazo de treinta 
días contado desde la publicación de la 
presente ley, fijen la planta definitiva del 
personal de dichos Tribunales y sus gra­
dos. Esta planta no podrá exceder del ac­
tual número de empleados de los referi­
dos Juzgados, salvo acuerdo municipal. 

La de3ignación de los funcionarios que 
compongan la planta, a que se refiere el 
inciso precedente, se hará por el Alcalde 
a propuesta unipersonal del Juez corres­
pondiente, de entre el personal munici­
pal, con excepción del Secretario, cU3ndo 
éste deba ser abogado. Cuando el Secre­
tario deba ser abogado podrá recaer la 
designación en un abogado extraño al 
Servicio. 

El cargo de Secretario deberá ser con­
siderado dentro de los cuatro grados si­
guientes al señalado para el cargo de Juez. 
Los demá3 grados se determinarán con 
respecto al del Secr,etario, en escala des­
cendente, pero esta reestructuración no 

. podrá significar, en ningún caso, un au­
mento superior a cuatro grados para el 
cargo o el funcionario respectivo. 

Los empleados que actualmente desem­
peñen sus funciones en la planta corres­
pondiente a los Juzgados y no sean inclui­
dos en la nueva planta, podrán acoger­
se a los beneficios establecidos en la ley 
N9 6.708. Si, por el contrario, prefieren 
continuar como funcionarios de la Muni­
cipalidad y ésta así lo acordare, pasa-
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rán a integrar la planta general de la Cor­
poración en la destinación que le fije el 
AlcaldE:, entendiéndose en esta forma mo­
dificada dicha planta. 

No regirán, por esta única vez, las li­
mitaciones señaladas en el Estatuto de los 
Empleados Municipales que sean contra­
rias a lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 2°-El mayor gasto que signi­
fique la aplicación de la presente ley, du­
rante el año 1962, se imputará al ítem im­
previstos de cada Municipalidad. 

Facúltase a las Mllnicípal1áades para 
modificar sus presupuestos a fin de dar 
cumplimiento a las disposiciones de la 
presente ley. 

A rtícuio 39-Las modificaciones intro­
ducidas al inciso primero del artículo 5->, 
de la ley N9 6.827, no serán aplicables a 
los Jueces de Policía Local que estén en 
funciones a la fecha de vigencia de la pre­
sente ley. 

Artículo 49-Los actuales poseedores de 
vehículos motorizados tendrán el plazo de 
seis meses para recabar su inscripción en 
el Registro respectivo, a contar de la vi­
gencia de la presente ley, debiendo exhi­
bir un certificado municipal a su nombre, 
el cual contendrá los. requisitos a que s~ 
refiere el inciso primero del artículo ter­
cero del Titulo nuevo que se agrega a 
continuación del TítnJo III de la ley N9 
6.827. 

La infracción a lo dispuesto en el in­
ciso precedente será sancionada con una 
multa de veinte a cincuenta escudos. 

A rtículo 59-Mientras no se dicte la 
Ordenanza General del Tránsito, se apli­
cará en el país y se tendrá como tal, la 
actual Ordenanza sobre Tránsito vigente 
en la comuna de Santiago, sin perjuicio 
de otras disposiciones legales vigentes. En 
tal caso los Jueces de Policía Local que 
sean abogados, podrán aplicar una mul­
ta de hasta dos sueldos vitales respecto de 
las faltas o contravenciones calificadas 
como graves por la Ordenanza del Trán­
sito, y de hasta un sueldo vital en los de­
más casos. 

Artículo 69 - Facúltase al Presidente 
.(le la República para fijar el texto clefi-

nitivo y refundido, que llevará número de 
ley, dE: las disposiciones de la ley N9 
6.827, sobre Organización y Atribuciones 
d,? los J nzgados de Policía Local y de las 
modificaciones que se le introducen por 
esta ley". 

Sala de la Comisión, viernes 17 de agos­
to de 1962. 

Acordado en sesiones 41 ~ y 42?, de 16 
y 17 dé agosto, con asistencia de los se­
ñores Galleguillos V. (Presidente), Ba­
llesteros, Eluchans, Leigh, Maturana, Mo­
rales don Carlos, Ramírez, Turna e Yra­
rrázaval. 

Continúa como Diputado Informante el 
señor Morales, don Carlos. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario". 

17.-INFORME DE LA COMISION DE 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a infonnaros un proyecto 
de ley, iniciado en un Mensaje, que auto­
riza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente el inmueble fis­
cal situado en la calle Olivos N9 717, de 
Santiago, a la Agrupación Médica Feme­
nina de Chile. 

La Agrupación Médica Femenina, insti­
tución de beneficencia pública con perso­
nalidad jurídica, auna a un selecto y ab­
negado grupo de doctoras que cumplen 
una alta labor social y humanitaria. Pro­
yectan instalar en el local que se les cede 
un Consultorio Gratuito, destinado a aten­
der a las mujGres de los sectores más mo­
destos y, muy especialmente, al diagnós­
tico precoz del cáncer. 

El Fisco es dueño de la propiedad de 
la calle Olivos N9 717 de esta ciudad, que 
adquirió por sucesión por causa de muer­
te. En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 50 del D.F.L. NQ 336, ele 5 de 
agosto de 1953, que fijó el texto reft'll­
dido de las disposiciones legales y admi­
nistrativas sobre administración de bie­
nes nacionales, el Departamento de Bie­
nes Nacionales debe proceder a la enaje-
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nación de este bien raíz en remate pú­
blico. 

El proyecto de ley autoriza al Presi­
dente de la República para transferir este 
inmueble a la Agrupación Médica Feme­
nina de Chile para que sea destinado a 
la instalación y funcionamiento de un 
Consultorio Médico para mujeres desva­
lidas y se adoptan, también, los resguar­
dos necesarios para que la citada propie­
dad vuelva al dominio fiscal, si ella fue­
re destinada a otros fines. 

Vuestra Comisión, aun cuando se tra­
taba de un iniciativa del Ejecutivo, soli­
citó informe al Ministerio de Tierras y 
Colonización. En su respuesta el Minis­
tro expresó que "estima de manifiesta 
conveniencia que el Honorable Congreso 
Nacional preste su aprobación al proyecto 
de ley respectivo-". Vuestra Comisión pres­
tó su aprobación a esta iniciativa, pues 
comprende que la transferencia permitirá 
a la Agrupación Médica Femenina de 
Chile contar con un local adecuado para 

. poder prestar atención médica a las mu­
jeres de nuestro pueblo. Es por ello que 
os solicita que también le prestéis vuestra 
aprobación redactado en los términos si­
guientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo úntco.-Autorízace al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente el inmueble fiscal situado en 
la calle Olivos NQ 717, de Santiago, a la 
Agrupación Médico Femenina de Chile. 
La propiedad indicada la adquirió el Fis­
co en su calidad de heredero de doña Isa­
bel Orellana Ríos. El citado inmueble se 
halla inscrito a nombre del Fisco, a fo­
jas 6.256, NQ 8.335, del Registro de Pro­
piedad de Santiago, de 1959, y tiene los 
siguientes deslindes : Norte, con don Ben­
jamín Moyano; Sur, con calle de Los Oli­
vos; Oriente, con Pilar Escobar, y Ponien­
te, con María Isabel Hurtado. 

La institución beneficiada deberá des­
tinar el inmueble que se le transfiere a 
la instalación y funcionamiento de un con­
sultorio gratuito para mujeres desvalidas. 

Si se destinare la propiedad a otros fines, 
ésta volverá al dominio del Fisco." 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 16 del pre­
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Cvitanic, Gar­
cía, Tagle y V idela. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Cvitanic. 

(Fdo.): Carlos Andrade GeywifJz, Se­
cretario de la Comisión. 

IS.-INFORME DE LA COMISION DE 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización para a informaros un proyecto 
de ley, remitido- por el Honorable Senado, 
que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para transferir gratuitamente a la 
Municipalidad de Casablanca el dominio 
de un predio fiscal, ubicado en esa c;:u­
dad, en la esquina N orponiente de la Plaza 
Municipal. 

Por Decreto del Ministerio de Tierras y 
Colonización NQ 2.914, de 3 de noviembre 
de 1946, se concedió el uso, por el término 
de 20 años, a la Ilustre Municipalidad de 
Casablanca, de un predio fiscal de 914,60 
m2. 

La Ley NQ 7.594, de 25 de octubre de 
1943, autorizó a la Municipalidad de Ca­
sablancapara contratar uno o varios em­
préstitos para destinar su producido a la 
construcción de la Casa Consistorial y de­
pendencias para los Servicios Municipa­
les y para la construcción de un Estadio 
Municipal. Con estos fondos y otros in·· 
gresos propios, la Municipalidad de Ca­
sablanca, en el sitio que se le había con­
cedido en uso, construyó el edificio donde 
actualmente funciona la Corporación Edi­
licia y sus principales dependencias. 

Anota el autor de esta iniciativa el Ho­
norable Senador señor Tomic que, aún 
cuando la concesión fiscal puede ser re­
novada, en conformidad con las disposi­
ciones legales vigentes, es incuestionable 
que la cesión definitiva del predio, que 
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no representa perjuicio alguno al interés 
del Fisco, reportará ventajas para la Ilus­
tre Corporación." 

Vuestra Comisión aceptó el fundamento 
en que se inspira el proyecto de ley des­
pachado por el Senado y lo aprobó en los 
mismos términos. Os recomienda adoptéis 
igual pronunciamiento, con la siguiente 
redacción: 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún~co.-Autorízase al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente a la Municipalidad de Casa­
blanca el dominio de un predio fiscal de 
novecientos cuarenta y un metros seis 
centímetros cuadrados de superficie 
(941,60 m2), ubicado en esa comuna, de­
partamento y provincia de Valparaíso. 

El predio cuya transferencia se auto­
riza fue adquirido por el Fisco por com­
pra que hizo a don Juan Antonio Montt 
el año 1886, por escritura de 25 de agosto 
de dicho año otorgada ante el N otario de 
Valparaíso señor Julio César Escala, ins­
crita a fojas 75, NQ 49, del Registro de 
Propiedad correspondiente al referido 
año, y deslinda; Norte, en 43 metros 20 
centímetros con propiedad de la señora 

. Eugenia Ferrieux viuda de Passig; Este, 
en 21 metros 50 centímetros con calle 
Constitución; Sur, en 43 metros 20 centí­
metros con calle Maipú, y Oeste, en 22 
metros 80 centímetros con propiedad de 
doña Margarita Olavarría y otros." 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 16 del pre­
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Cvitanic, Gar­
cía, Tagle y Videla. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Videla. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywttz, Se 
cretario de la Comisión Y 

19.-INFORME DE LA COMISION DE 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co-

Ionización para a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en una moción del Hono­
rable señor Sívori, que dispone que la 
Corporación de la Vivienda deberá trans­
ferir gratuitamente a sus actuales ocu­
pantes los inmuebles que forman las Po­
blaciones "Calle Rancagua", "Pampa In­
genieros" y "La Esperanza", de la ciudad 
de Ango!. 

Durante la pasada Administración, con 
ocasión de la destrucción producida por 
un sisimo que asoló la Zona, el Departa­
mento de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas planificó y construyó la 
Población denominada "Calle Rancagua", 
como solución parcial del grave problema 
habitacional que debieron afrontar los po­
bladores de Ango!. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización consultó al Ministerio de Tie­
rras y Colonización la opinión que le me­
recía el proyecto. En su respuesta, con­
tenida en el Oficio NQ 2.034, de 11 de ju­
lio de 1961, el Ministro de Tierras y Co­
lonización expone: " ... que las poblacio­
nes "Calle Rancagua", "Pampa Ingenie­
ros" y "La Esperanza", ubicadas en la 
ciudad de Angol, quedan comprendidas 
dentro de los deslindes generales de los 
terrenos comúnmente denominados "Pam­
pa Ingenieros". Las aludidas poblaciones 
se encuentran dentro de los terrenos 
transferidos a la Corporación de la Vi­
vienda por Decreto de esa Secretaría de 
Estado NQ 984, de 8 de septiembre de 
1959, reducida a escritura pública ante el 
Notario de Santiago, don Luis Azócar Al­
varez, el 11 de junio de 1960." 

El antecedente expuesto hizo que vues­
tra Comisión modificara el proyecto en el 
sentido de ordenar a la Corporación de 
la Vivienda transfiera gratuitamente esos 
inmuebles a ocupantes que, por largos 
años, las han habitado, dando así término 
a la inseguridad sobre sus derechos y, a 
la vez, solución parcial a su problema 
que, por desgracia, es el de miles de. chi­
lenos. 

El artículo 29 contiene resguardos que 
garantizan el cumplimiento de la finalidad 
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social que envuelve el proyecto, que vues­
tra Comisión os recomienda que, también, 
lo aprobéis, redactado en los términos si­
guientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-La Corporación de la Vi­
vienda deberá transferir gratuitamente a 
sus actuales ocupantes los inmuebles que 
forman las poblaciones "Calle Rancagua", 
"Pampa Ingenieros" y "La Esperanza", 
ubicadas en la ciudad de Angol, compren­
didas dentro de los deslindes generales 
de los terrenos denominados comúnmente 
"Pampa Ingenieros". 

Artículo 2Q-Por un plazo de 10 años, 
prohíbese a las personas favorecidas por 
esta ley enajenar, total o parcialmente, 
las viviendas que se les transfieren gra­
tuitamente. Si lo hicieren, volverán ellas 
a dominio de la Corporación de la Vi­
vienda." 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 16 del pre­
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Cvitanic, Gar­
cía, Tagle y Videla. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Aravena. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywttz, Se 
cretario de la Comisión." 

20.-INFORME DE LA COMISION DE 

AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización para a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en una moción del Hono­
rable señor Fuentealba, que otorga de­
recho preferente para adquirir parcelas 
de la Caja de Colonización Agrícola a los 
propietal'Íos a quienes se le expropie el 
único inmueble agrícola, con motivo de la 
ejecución de una obra pública. 

El Fisco debe expropiar. muchas veces, 
predios agrícolas cuya explotación consti­
tuye el único medio económico de sus pro-

pietarios. Al desarraigo de la heredad que 
les perteneció, debe agregarse la incerti­
dumbre que embarga al afectado al no 
saber si, con el pago de la correspondiente 
indemnización por la expropiación, logra­
rá adquirir un nuevo predio que le per" 
mita seguir contando con tierra para tra­
bajarla y obtener de ella el sustento para 
él y su grupo familiar. Expresa el autor 
de la iniciativa en informe que una le­
gisla~ión como la que propone eliminará 
el obstáculo que significa la resistencia 
que oponen los propietarios, "pues es evi­
dente que los afectados por una expropia­
ción se allanarán más fácilmente a ella si 
saben que pueden reponer su predio, re­
emplazándolo por otro". 

Señala, también, que el Gobierno en el 
caso de las expropiaciones que se lleva­
rán a efecto para la construcción del tran­
que La Paloma, en el Departamento de 
Oval1e, ha dispuesto que los propietarios 
agrícolas afectados sean ubicados en par­
celas de características parecidas, propor­
cionadas por la Caja de Colonización 
Agrícola. Sin embargo, estima conveniente 
establecer disposiciones de carácter ge­
neral, que prevengan situaciones que pue­
dan presentarse. 

En el proyecto de ley se dispone que el 
propietario a quien se expropiare el único 
inmueble agrícola que es dueño, con mo­
tivo de la ejecución de obras públicas, 
tendrá derecho preferente para adquirir 
una parcela de la Caja de Colonización 
Agrícola, en alguna de las colcnias exis­
tentes o que se formen en el futuro, aun 
cuando no reúna los requisitos exigidos 
por las leyes para ser colono, siempre q'Je 
acredite qlle estaba personalmente traba­
jando el predio y que vivía de los ingresos 
que su expropiación le producía. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización comprende la significación so­
cial y económica que envuelve permitir al 
expropiado continuar en sus labores habi­
tuales y es por ello que, junto con pres­
tarde su aprobación, os recomienda adop­
téis igual acuerdo, redactado en los tér­
minos siguientes: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo úntco.-El propietario a quien 
se expropiare totalmente el único inmue­
ble agrícola de que es dueño con motivo , 
de la ejecución de obras públicas, tendrá 
derecho preferente' para adquirir una par­
cela de la Caja de Colonización Agrícola, 
en alguna de las colonias existentes o que 
se formen en el futuro, aun cuando no 
reúna el puntaje ni los demás requisitos 
establecidos para ser colono, en el D.F.L. 
NQ 76, de 24 de febrero de 1960, que fijó 
el texto de la Ley Orgánica de la Caja de 
Colonización Agrícola y otras leyes, siem­
pre que acredite que se encontraba traba­
jando el predio personalmente o con su 
familia, a la fecha de la expropiación, y 
que la mayor parte de sus ingresos pro­
viene de la agricultura." 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de fecha 16 del pre­
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Cvitanic, Gar­
cía, Tagle y Videla. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Videla. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se 
cretario de la Comisión." 

21.-MOCION DEL SEÑOR FONCEA 

Honorable Cámara: 
El aniversario de nuestra Independen­

cia, en el presente año de 1962, se cele­
bran los días 18 y 19 de septiembre, de 
acuerdo can la ley vigente, días que co­
rresponderán a martes y miércoles de las 
fechas indicadas. 

El lunes 17 de septiembre próximo, es 
día de trabajo, pero por ser intermedio 
entre un domingo y los feriados por nues­
tras efemérides patrias, se convertirá en 
festivo, pues ya las industrias de impor­
tancia y el comercio en general tiene el 
propósito de no abrir sus puertas. 

Se hace necesario .Jegislar sobre esta si­
tuación de hecho que, sin duda se produ­
cirá, pues cabe tener presente que tiene 
una serie de incidencias de importancia, 

entre los' que pueden señalarse: los venci­
mientos bancarios, la pérdida de ].os bene­
ficios de la semana corrida, el funciona­
miento de los Tribunales y de las reparti­
ciones públicas, etc., etc. 

Por estas consideraciones,' me permito 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Declárase feriado para 
todos los efectos legal.es el día 17 de sep­
tiembre de 1962. 

(Fdo.) :-José Foncea A.". 

22.-MOCION DEL SEÑOR DE LA PRESA 

Honorable Cámara: 
Al cumplirse los ciento cincuenta años 

de vida independiente de nuestra patria, 
hubo el deseo de honrar en diferentes for­
mas a los servidores públicos que lo hu­
biesen merecido, propósitos que quedaron 
postergados por la desgracia que en año 
del sesquicentenario se abatió sobre el, 
país; como una consecuencia del sismo que 
arrasó varias provincias de su territorio. 

Creo que intenciones tan justas, no 
pierden oportunidad, y es por ello que he 
querido honrar a próceres de la indepen­
dencia, mandatarios progresistas, funda­
('lores de ciudade3, guerreros heroicos, li­
teratos o pintores que han dado gloria a 
nuestro arte, y a personas que se preocu­
paron preferentemente en el orden nacio­
nal y regional del fomento de la educa­
ción pública, proponiendo dar sus nom­
bres a diferentes establecimientos educa­
cionales, de acuerdo con la importancia de 
l.os servicios prestados, por una parte, y 
eligiendo lugares a que sus actividades 
en vida estuvieron ligadas. 

y así propongo que el Liceo de San An­
tonio, se denomine "Presidente José Ma­
nuel Balmaceda", 'porque ese recordado 
mandatario nació en un fundo ubicado 
cerca del puerto de San Antonio, dentro 
del departamento del mismo nombre. Pa­
ra el de Melipilla, deseo el nombre de "Ra­
fael y Emilio Sotomayor Baeza", pues el 
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padre civil de la victoria de 1879 y su 
hermano, el General don Emilio Sotoma­
yor, nacieron en un predio de las inmedia­
ciones de esa ciudad. 

Para el grupo escolar de Melipilla pro­
pongo el nombre de don "Claudia Matte 
Pérez", ya que es necesario honrar a este 
generoso educador que de su peculio ha 
dado fondos necesarios para construir mu­
chas Escuelas, y porque la construcción 
de ese Grupo Escolar se debió en gran 
parte a la ,preocupación personal de él. 
Por lo demás, el señor Matte siempre es­
tuvo vinculado con la zona por sus labo­
res agrícolas. 

A la Escuela de Chocalán, lugar en don­
de durante muchos años y generaciones 
hubo un fundo de propiedad de la fami­
lia de don Domingo Amunátegui Solar, 
Rector de la Universidad de Chile y edu­
cador que mucho dio a su patria, propon­
go darle su nombre. A la Escuela de Lo 
Chacón, Comuna de El Monte, le vendría 
el nombre de don José Miguel Carrera, 
ya que el ,prócer y su familia se vincula­
ron por muchos años a esos lugares. A la 
de Chiñigüe, donde don Claudia Vicuña 
fue dueño de un fundo en el que desarro­
llara sus condiciones de hombre de pro­
greso, propongo darle la designación de 
"Escuela Presidente Electo Claudia Vi­
cuña". Para la N9 32 de Melipilla, sugie­
ro el nombre del gran pintor chileno "Don 
Juan Francisco González", que siempre 
consideró como su pueblo el Melipilla, al 
que tan amara, y en donde pasara mu­
chas largas temporadas hasta su muerte . 

. Para la N9 43, de Alhué, propongo el, nom­
bre del fundador del pueblo : "Domingo 
Ortiz de Rozas". Para la N9 45, el de do­
ña Inés de Suárez, que fuera dueña de mi­
nas y encomiendas en ese lugar, y cuyo 
recuerdo perdura en las tradiciones de esa 
Villa, tan llena de ellas. 

A la Escuela 5 de Llo-Lleo, propongo 
el nombre de "Poeta Vicente Huidobro", .ya 
que su familia y él mismo estuvieron y 

están vinculados a ese lugar, habiendo si-

do enterrado el poeta en un lugar no ale­
jado de esa hacienda Llo-Lleo, que aún es 
de miembros de su familia. A la N9 18 de 
Leyda, le propongo el nombre de "Coronel 
Vicente Balmaceda", ya que este hermano 
del Presidente mártir, en 1879 organizó 
a su costo y dirigió con el, rango de coro­
nel, el Batallón '~Melipilla", que tuvo he­
roica actuación principalmente en Chorri­
llos y Miraflores, teniendo el honor de ser 
elegido por el General Baquedano para 
que lo acompañase en su triunfal regreso 
a Santiago. 

A la Escuela 3'6 de Matanzas, Comuna 
de Navidad, le prOflongo el nombre de 
"Presidente Carlos Ibáñez del Campo", 
porque él donó el sitio en donde se levan­
ta el nuevo edificio y fue quien personal­
mente se ,preocupó de que la sentida as­
piración de los vecinos de esa localidad, 
de contar con un buen edificio para su 
Escuela, pudiese ser realidad, inaugurán­
dose y construyéndose en su período pre­
sidencial último. 

Al Grupo Escolar de San Bernardo, le 
propongo el nombre de "Poeta Manuel 
Magallanes Moure", ya que ese literato 
fue vecino de esa ciudad y a ella ligó su 
nombre y su vida. 

A la 1 de.Hombres de la misma ciudad, 
propongo el nombre de "Presidente Emi­
liana Figueroa", ya que la simpática fi­
gura de este mandatario está vinculada 
también a la ciudad de San Bernardo por 
muchos motivos. 

A la 29 de Maipo, le propongo el nom­
bre de "Alcalde Luis Valdés Dávila", ya 
que este servidor público tuvo como cons­
tante preocupación la de permitir a las 
juventudes el acceso fácil a la educación. 

Y, por último, propongo el nombre de 
doña Paula Jara Quemada, patricia que 
honra nuestra historia patria, para la Es­
cuela 17 de Paine, lugar al que estuvo vin­
culada como propietaria de predios agrí­
colas y lo está ahora a sus tradiciones. 

Por estas razones vengo en proponer el 
siguiente 
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Proyecto de Ley: 

Artículo único.-A los establecimientos 
educacionales que se expresan, se les da­
rá las denominacl-ones que se indican: 

Al Liceo de Melipilla, el de "Liceo Ra­
fael y Emilio Sotomayor Baeza"; 

Al Liceo de San Antonio, el de "Liceo 
Presidente José Manuel Balmaceda"; 

Al Grupo Escolar de MelipilIa (Escuela 
1 de Hombres y 11 de Mujeres), el de 
"Grupo Escolar Claudio Matte Pérez"; 

A la Escuela 15 Mixta (Chocalán) de 
MelipilIa, el de "Escuela Domingo Amu­
nátegui Solar"; 

A la Escuela 19 (Mixta) Lo Chacón, 
Melipilla, el de "Prócer José l\1iguel Ca­
ITera" . 

A l~ 21 Mixta (Chiñigüe), Melipilla, 
el de "Presidente Electo Claudio Vicuña"; 

A la 27, Mixta (María Pinto), Melipi­
J1a, el de "Diputado Enrique Madrid Oso­
rio" ; 

A la ~32, Mixta, Melipilla, el ele "Pintor 
Juan Francisco González"; 

A la 43, Mixta, Alhué, Melipilla, el de 
"Fundador Domingo Ortiz de Rozas"; 

A la 45, Mixta, Talamí, Melipilla, el de 
"Doña Inés de Suárez"; 

A la N9 5, Mixta, Llo-Lleo, San Anto­
nio el de "Poeta Vicente Huidobro"; 

A la N9 18, Mixta, Leyda, San Antonio, 
el de "Coronel Vicente Balmaceda Fer­
nández" ; 

A la NQ 36, Mixta, Matanzas, San An­
tonio, el de "Presidente Carlos Ibáñez del 
Campo" ; 

A la N9 3 Hombres y 4 Mujeres, de 
San Bernardo, el de "Grupo Escolar Poe­
ta Manuel Magallanes Moure"; 

A la N9 1, de Hombres, San Bernardo, 
el de "Presidente Emiliano Figueroa La­
rraín" ; 

A la NQ 29, Mixta, de Maipo, el de "Al­
calde Luis Valdés Dávila"; 

A la NQ 17 (Paine), Maipo, el de "Do­
ña Paula Jaraquemada". 

(Fdo.) : Rafael de la Presa e, 

23.-l\10CION DEL SEÑOR ASPEE 

Señor Presidente: 
En toda colectividad humana hay sec­

tores a los cuales ha herido más cruelmen­
te el destino, privándolos de la cabal con­
dición humana y manteniéndolos en un ni­
vel de lastimcsa diferencia, y a pesar de 
ello, esta gente se sobrepone a su gran 
problema, a su desgracia y pugnan por 
ser elementos útiles dentro de la sociedad, 

Uno de estos grupos sociales dignos de 
la mayol' consideración y apoyo de los Po­
deres del Estado, lo constituye a no du­
dar el ciego, que privado de la vista, mag­
nífico e ireemplazable elemento del indi­
viduo para la lucha por la vida, se adap­
ta a su situación desmedrada y mediante 
las formas más variadas, por todos cono­
cidas, pero precarias, trata de ganarse la 
vida sin ser una carga ociosa en la vida 
colectiva. 

Este admirable afán de subsistir inde­
pendientemente con orgullo, muchas veces, 
de 'valerse por sí mismo, no obstante su 
condición de lisiados, no es suficiente para 
superar los problemas que deben confron­
tar en el diario trajín; y ellos, reunidos en 
sociedades, comités, ascciaciones, tratan 
de buscar los caminos adecuados a su su­
peración física para competir con dignidad 
y solvencia en la búsqueda de los medios 
para subsistir. 

De allí que crea llegado, con arreglo al 
concepto social imperante de ayuda mutua, 
el momento para procurar a este sector 
herramientas útiles a sus ansias de supe­
rarse para poder afrontar en forma, las 
alternativas de la lucha por la vida; y es­
timo que la mejor manera de ayudarles, 
sin que parezca limosna este respaldo, 
sería de organizar, crear y mantener Ho­
gares Regionales o Zonales para Ciegos. 
en donde se les impartiera conocimientos 
prácticos para el trabajo manual, y se les 
capacitara educacional, intelectual y cul­
turalmente, con los conocimientos indis­
pensables y elementales a su propio y na­
tural desarrollo mental. 

En esta labor de indudable repercusión 
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social tendrían una misión fundamental 
los Servicios Asistenciales del Estado, ta­
les como el Servicio Nacional de Salud, el 
Servicio de Seguro Social, Ministerio de 
Educación, y otros que sirvan al mismo 
fin, para proporcionarles a los ciegos no 
sólo un hogar en donde compartieran su 
destino, sino lo que es más importante, 
recibieran instrucción y un oficio para me­
j orar su suerte actual. 

Por este 111otiyo es que Yengo en y)1"8·· 

sentar a la consideJ'ación de la H();~ol'::¡ble 

Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Créanse Hogm'es negionales o Zona­
les para Ciegos, establecimientos q1..lC ten­
drán como finalidad primordial ilnI1[\rtil'­
les conocimientos prácticos e instrucción 
a fin de proporcionarles los medios ne<":8-
sarios y oficios qJ~e les permitan afrontar 
COn mejores posibilidades las contingen­
cias del diario vivir. 

Estos Hogares se regirán por el Re~~la­
mento que dicte el Presidente de la Repú­
blica, en uso de sus facultades constitu­
cionales .. 

(Fc1o.) : JOTge Aspée Rod1'íguez. 

24.-MOCION DEL SEÑOR MORALES 

ADRIAZOLA 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
,cia, a don Benj amín Arrizaga Díaz los be­
neficios contemplados en los artículos 19 

Y 29 de la ley N9 14,685, de fecha 28 de 
octubre de 1961, que restituyó los quin­
quenios señalados en el artículo 69 de la 
ley N9 12.428, a determinado personal de 
ex funcionarios de F AMAE", 

(Fdo.) :-Raúl Morales A.". 

25.-MOCION DEL SEÑOR OYARZUN 

Proyecto de Ley: 

A l'tículo único.-La pensión de j ubila­
ción del señor Francisco Javier Barriga, 
ex funcionario de la Contraloría General 
de la República, será igual al sueldo que 

goza el. Jefe de Sección Letra F, de dicho 
Servicio. 

El gasto que demande el aumento de 
esta pensión se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.) :-J08r OyaTzún D.". 

2G.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Proyecto de ley: 

"A1't1culo único.-Concédese, por gracia, 
a la señora Berta Blanca .Fairlie Lillo vda. 
de Maturana, una pensión de E9 100 men­
:males. 

El gasto que demande la presente ley se 
imputará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

Fdo,) :-Jacobo Scha~dsohn N. 

27.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Proyecto de Ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gracia, 
sin perjuicio del montepío de que actual­
mente disfruta, a la señora EIsa Violeta 
Carrasco viuda de Arel1ano, una pensión 
de E9 100 mensuales. 

El. gasto que demande la presente ley 
se imputará' al ítem de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda". 

(F;do.) :-Jacobo Schaulsohn N.". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

- Terminada la Cuenta. 

1.-MODIFICACION DE LA LEY NO;> 6.827, 

SOBRE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES DE 

LOS JUZGADOS DE POLICIA LOCAL.­

SEGUNDO TRAlm:rE CONSTITUCIONAL, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al objeto de la presente sesión 
corresponde ocuparse de la discusión par-
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ticular del proyecto de ley de origen en el 
Honorable Senado que modifica la Ley 
.:--JO 6.827, sobre Organización y Atribucio­
lles de los Juzgados de Policía Local. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable señor Morales Abarzúa, don 
Carlos. 

El proyecto está .impreso en el Boletín 
N9 9752-A. 

El 29 infor-me de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, arpanece 
entre los Documentos de la Cuenta d:e la 
presente sesión. 

El señor SCHAULSOHN (Presiden­
te) .-Se encuentran reglamentariamente 
aprobados, por no haber sido objeto de 
indicaciones ni de modificaciones, 10s ar­
tículos: 29, 39, 59, 69, 79, 89, 99, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22 y 59 y 69 
transitorios. 

La Mesa hace presente que los a:i.'tículos 
69, lO, 14, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 31, 
32 y 37, contenidos en el artículo 19 del 
proyecto en discusión, no fueron objeto 
de indicaciones ni de modificaciones en 
este segundo informe. En consecuencia, si 
le parece a la Honorable Cámara se derían 
por aprobados los artículos que acabo de 
mencionar, y la discusión del artículo 19 

y su votación ulterior, se reduciría al res­
to de las dis.posiciones en él contenidas. 

Acordado. 
Además, debo hacer presente a lo se­

ñores Diputados que, en relación con este 
mismo artículo 19, se agregan otras dos 
disposiciones, que se intercalan a continua-

. ción del número 38. 
En discusión el artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa,labra. 
Cerrado el debate. 
Debo hacer presente que no se ha pedi­

do la división de la votación. 
En votación el artículo 19• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 

Los artículos 29 y 39 se encuentran re-
glamentariamente aprobados . 

En discusión el artículo 49• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Los artículos 59, 69, 79, 89 Y 99 se en-

cuentran reglamentariamente aprobados. 
En discusión el artículo 10. 
Ofrezco la .palabra. 
Ofrezco la .palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. . 
Aprobado. 
En discusión el artículo 11. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 

19 se encuentran reglamentariamente 
aprobados. 

En discusión el articulo 20. 
El señor NARANJO.-¿En qué página 

está, señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay un error de numeración, en el 
roneo, Honorable Diputado. Se encuentra 
en la página 26, pero en realidad, corres­
ponde a la 36. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FONCEA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

es sensible que la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia no haya con­
siderado una indicación presentada por 
nosotros, los Diputados del Partido Demo-
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crático Nacional, en relación con el ar­
tículo 20, destinada a hacer justicia a 
aquellos jueces de Policía Local de comu­
nas donde no funcione un Juzgado de Me­
nores. 

Como lo expliqué en la discusión gene­
ral del proyecto, los jueces de Policía Lo­
cal tendrán la totalidad de la nueva com­
petencia otorgada a esos Tribunales. En 
cambio, en aquellas comunas donde fun­
cionan Juzgados de Menores, como es el 
caso de Santiago y Valparaíso, la compe­
tencia de los Jueces de Policía Local será 
muy diferente, estará muy disminuida y 
su trabajo mismo, entonces, será mucho 
menor. En consecuencia, era de toda jus­
ticia aceptar nuestra indicación, encami­
nada a dar un mejor trato a aquellos Jue­
ces de Policía Local de COmunas donde no 
funcionan Juzgados de Menores, los que, 
como he dicho, tendrán horario completo 
de trabajo. Nosotros lamentamos' que no 
se haya hecho justicia en esta materia, 
como consecuencia exclusiva de la resis­
tencia de los partidos oficialistas en el 
seno de la Comisión respectiva. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

---,Ofrezco la palabra. 
El señor ELUCHANS.- Pido la pala­

bra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ELUCHANS.- Señor Presi­

dente, en virtud de la disposición que esta­
mos discutiendo, se establece en el Esta­
tuto de los Empleados Municipales que 
los jueces de Policía Local percibirán un 
10 %, cada tres años de servicios munici­
pales hasta un máximo de 5 %, y que los 
aumentos antes señalados serán conside­
rados sueldos bases, para todos los efec­
tos legales. 

Estimo que el sistema de remuneracio­
nes de los Jueces de Policía Local no está 
de acuerdo con el régimen general de re­
muneraciones del Poder Judicial. En vir­
tud de esta disposición, podrán presentar-

se casos en los cuales los señores Jueces 
de Policía Local obtendrán remuneracio­
nes superiores a .I.as de los Jueces de Le­
tras de ::vIayor Cuantía y, eventualmente, 
si no estoy equivocado, -entiendo que el 
señor Ministro de Justicia tiene los ante­
dentes numéricos en sus manos- rentas 
superiores a las de los señores Ministros 
de Corte de Apelaciones. 'Creo que las Mu­
nicipalidades no están en condiciones de 
enfrentar desembolsos tan subidos y, en 
seguida, que se subvierte el orden jerár­
quico, incluso dentro de la Administración 
de Justicia al fijar, en favor de los Jueces 
de Policía Local, condiciones excepciona­
les y privilegiadas de remuneración. 

Este precepto debería tener un tope o 
limitación en términos de que las rentas 
de dichos magistrados en evento alguno 
puedan exceder las de los Jueces Letrados 
de Mayor Cuantía del departamento res­
pectivo. De otra manera, se creará el caos 
y desorden en las remuneraciones de los 
miembros de los Tribunales de Justicia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­

ticia). - Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el. señor Ministro de 
Justicia. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus 
ticia) .-Señor Presidente, el Ministro que 
habla concuerda plenamente con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Eluchans. 

Efectivamente, esta disposición es gra­
ve, porque rompe por entero la armonía 
y el equilibrio que deben existir enÚe es­
tas remuneraciones y las que percibe el 
Poder Judicial. Oportunamente di a cono­
cer, en la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia de esta Honorable 
Cámara, los antecedentes que habrían jWii­
tificado aprobar una disposición distinta 
de la que, en estos momentos, considera la 
Sala. 

Por desgracia, esa proposición del Mi-
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nistro no tuvo acogida y no se encuentra, 
reglamentariamente, en situación de ser 
renovada en esta Honorable Cámara. 

Por este motivo, quiero hacer presente, 
desde luego, a los Honorables señores Di­
putados que el Ejecutivo disiente total y 
absolutamente del precepto en cuestión, y 
que, en su oportunidad, se verá en la nece­
sidad de observarlo. 

N o sé si, reglamentariamente, sería po­
sible en este instante acoger y considerar 
la indicación sugerida por el Honorable 
Diputado señor Eluchans. En todo caso, 
me parecería conyeniente y razonable que 
la Honorable Cámara estableciera una li­
mitación a este aumento de remuneracio­
nes, que se ha consultado en el artículo 20, 
en relación con las rentas de que disfrutan 
los Jueces de Letras de Mayor Cuantía del 
respectivo depal'tamento. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para admitir a votación la indica­
cación que se ha insinuado, en orden a 
agregar, a continuación del texto del ar­
tículo .20, una frase que diga: "En ningún 
caso la remuneración de los Jueces de Po­
licía Local podrá exceder de la renta de los 
Jueces de Letras de Mayor Cuantía del 
departamento donde desempeñe sus fun­
ciones". 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- No hay acuerdo, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, esta materia 
fue latamente discutida en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. En 
ella el señor Ministro expresó, en más de 
una oportunidad, los argumentos que ha 

dado ahora, al extremo de que, en algunas 
ocasiones, el debate adquirió caracteres 
agrios, como consecuencia de sus reitera­
das intervenciones para imponer sólo su 
crit8rio y no tomar en consideración el de 
la mayoría de la Comisión, que triunfó a 
la postre. 

Las mismas cosas que el señor Ministro 
manifestó recientemente las expresó allá, 
e incluso agregó algo más: que nosotros 
podríamos ser objeto de críticas, que po­
dríamos pasar momentos bochornosos; 
que las radios podrían atacarnos, como 
lo habían hecho antes con el Honorable 
Senado cuando aprobó otra disposición 
sobre esta misma materia; que nosotros 
estábamos <ictuando en forma injusta, 
porque le €ntregábamos a algunos funcio­
narios de la Municipalidad una remunera­
ción elevada, y que de no aceptar su cri­
terio, contenido en la indicación de que 
estos Magistrados no podrían ganar más 
que los Jueces de Letras, el Ejecutivo se 
vería en la imperiosa necesidad de vetar 
el artículo. Ya lo dij o: i se va a vetar el 
artículo! i Creo que el señor Ministro ni 
siquiera lo ha consultado con el Presiden­
te de la República y ya nos anuncia el 
veto! ¿ Por qué? Sencillamente, porque no 
triunfó su tesis en la Comisión. Está he­
rido el señor Ministro. Lo dijo en la Co­
misión. N o le agrada la fórmula que apro­
bó la Comisión. Dice que es exagerado, 
que le vamos a conceder a los Jueces de 
Policía Local exorbitantes remuneracio­
nes. ¿ Y cuáles son ellas? N o ha dado nin­
gún antecedentes que pueda justificar en 
plenitud y convencer a la Honorable Cá­
mara que lo acordado por la Comisión es 
una insensatez. 

¿ Cuáles son las remuneraciones exorbi­
tantes que ganan los Jueces de Policía Lo­
cal? Ya hemos oido al Honorable señor 
Foncea, quien con justicia reclama otro 
tratamiento, porque aumentará extraordi­
nariamente el trabajos de los jueces de 
Polida Local, como consecuencia de las 
normas que hemos aprobado y que recien­
temente ha sancionado esta Honorable Cá­
mara. En la actualidad, un Juez de Po-
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licía Local gana E9 450. Con la proposi­
ción aprobada en el Honorable Senado, 
iban a percibir E9 652, porque se estable­
ció el sistema de trienios hasta el ciento 
por ciento de los sueldos, nosotros en la 
Comisión hemos limitado esta modifica­
ción del Honorable Senado, en el sentido 
de que será sólo hasta el 50 por ciento. De 
manera que los Jueces de Policía Local, 
de acuerdo con los antecedentes que ten­
-go en mi poder, ganarían, según el siste­
ma aceptado por la Comisión, E9 588. 

Es cierto que algunos Jueces de Poli­
cía Local de Santiago, aparte del sueldo 
que perciben, tienen una entrada extraor­
dinaria de E9 150 por concepto de traba­
jos extraordinarios que realizan fueral del 
recinto del Tribunal y en funciones total­
mente diferentes, como consecuencia de 
designaciones, también extraordinarias, 
hechas por el Alcalde de Santiago. Pero 
estos trabajos son extraordinarios, son a 
contrata, por lo que pueden en cualquier 
momento terminar. N o forman parte, en­
tonces, de las obligaciones específicas, in­
herentes a la función de juez. Aquí, estos 
magistrados realizan funciones distintas 
que nada tienen que ver con las que nor­
malmente desarrollan en el ejercicio de 
su cargo. 

Asimismo, es posible -y seguramente 
así ocurrirá- que con el excesivo traba­
jo que ahora van a tener, com() consecuen­
cia de las innovaciones y modificaciones 
que hemos introducido en la ley 6.827, es­
tos jueces, si quieren desempeñar leal y. 
fielmente su cometido, no puedan reali­
zar estos trabajos extraordinarios, a los 
que tendrán que renunciar. De otro lado, 
el señor Alcalde podría dejar de encomen­
darles estos trabajos extraordinarios, pa­
ra que los Jueces de Policía Local del 
Santiago cumplan mejor sus funciones y 
se dediquen exclusivamente a ejercer su 
magistra tura. 

De manera que, probablemente, dichos 
jueces no podrán seguir percibiendo aque­
llas rentas extraordinarias ni tampoco -
y este es otro argumento que se dio en la 
Comisión- podrán actuar libremente en 

el ejercicio de la profesión. Incluso algu­
nos Honorables colegas propusieron tina 
indicación para prohibirles a los magis­
trados el ejercicio de su profesión. 

Quien lea el articulado del proyecto 
aprobado por nosotros en la Comisión 
tendrá que convenir en que estos jueces 
tendrán ahora un trabajo abrumador. 

Si queremos que el Registro de Vehícu­
los Motorizados funcione perfectamente 
bien, si deseamos que se apliquen sancio­
nes y multas a los infractores, si quere­
mos asegurar los derechos de las perso­
nas que sufran daños en su patrimonio 
físico o moral o en sus bienes como con­
secuencia de choques y de otras impru­
dencias, etcétera, necesitamos que -estos 
jueces se dediquen plenamente a estas fun­
ciones, recibiendo prebas, ordenando peri­
tajes y otras diligencias. Y, además, pa­
ra qe, como lo planteó el señor Ministro 
de Justicia en una de las primeras se­
siones en que se discutió esta materia; 
puedan administrar justicia para los po­
bres. 

Además, en el evento que el señor Al­
calde siguiera encargándoles a los seño­
res Jueces de Policía Local trabajos ex­
traordinarios fuera del local del Tribu­
nal, sólo recibirán esta remuneración ex­
traordinaria, de 150 escudos, los cuatro 
Jueces de Policía Local de Santiago. Y~. 

como decía en la Comisión -y Io repito­
estos "nacen" como Jueces de Policía Lo­
cal y "mueren" como Jueces de Policía 
Local; aquí no hay relatores, no hay Mi­
nistros de la Corte de Apelaciones ni de: 
la Corte Suprema; son sólo Jueces de Po­
licía Local. Y, si pudiéramos así decirlo,.. 
estos cuatro Jueces de Santiago forma-­
rían, como lo dije en la Comisión, algo así 
como un Cuerpo de Jueces Superiores, co-· 
mo una especie de Corte Suprema de los 
Jueces de Policía Local, porque están en 
Santiago y porque perciben remuneracio­
nes extraordinarias, por .trabajos extraor­
dinarios. 

De modo que estas razones se dieron en 
la Comisión, cuando no pudimos ponernos 
de acuerdo en un sistema que resolviera. 
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el problema y que conciliara nuestros pun­
tos de vista con los del señor Ministro re­
presentante del Ejecutivo. Porque no ha­
bía antecedentes ni datos suficientes y 
concretos en qué basarnos, es que nos­
otros aprobamos esto. ¿Por qué rechaza­
mos la proposición que de nuevo quiere 
el señor Ministro que se apruebe y que 
insinuó la: Mesa? Por una razón: porque 
los sistemas son diferentes, las fuentes 
de remuneraciones, distintas: unas ema­
nan del Estado; otras, de las Municipa­
lidades. Hay derechos que tienen los fun­
cionarios municipales y no los tienen los 
estatales. Las Municipalidades pueden 
disponer de fondos para aumentar remu­
neraciones y conceder gratificaciones a su 
personal. Entonces podría acontecer que 
los Jueces de Policía Local, con la restric­
ción que se quiere imponer, ganaran me­
nos que algunos funcionarios subalternos 
de su Tribunal o que otros funcionarios 
municipales de menor jerarquía. 

Por estas razones, es que vuestra Co­
misión, no en forma insensata ni por el 
temor a la crítica radial o periodística, 
insistió en su predicamento, y no por el 
afán de contrariar al señor Ministro. Lo 
hicimos porque creemos sensato y hones­
to que a estos funcionarios que se deno­
minan Jueces de Policía Local a quienes 
les estamos concediendo nuevas e impor­
tantes atribuciones, perciban remunera­
ciones suficientes y si fuera efectivo que 
algunos Jueces de Policía Local van a ga­
nar más que algunos Jueces de Mayor 
Cuantía de la Judicatura Civil, pero no 
más que los Ministros de Corte, porque 
los sueldos de éstos son superiores, i allá 
el señor Ministro, que estudie un sistema 
de remuneraciones para que aumente el 
sueldo de estos hombres que tienen gran 
responsabilidad, a fin de que puedan vi­
vir· con la dignidad que el cargo requiere. 

Por estas razones, los Diputados radi­
cales vamos a insistir en este artículo, 
porque lo hemos estudiado, estamos con­
vencidos de su legitimidad y de que no 
establece ninguna clase de excepciones, 

sino que hace justicia estos funcionarios. 
N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, he escuchado con mucha atención al 
Honorable Diputado don Carlos Morales 
Abarzúa y no me cabe la Il1¡enor duda de 
que al defender sus puntos de vista, tie­
ne la convicción de que le asiste la razón. 
Yo no le reprocho en absoluto que plan­
tee su juicio y que lo defienda; pero, tam­
bién, quiero defender el derecho que ten­
go a disentir de la opinión de Su Seño­
ría. 

Estimo que las remuneraciones de los 
Jueces de Policía Local deben ser adeeua­
das. Se trata de profesionales que han se­
guido estudios universitarios y que des­
empeñan un cargo de mucha dignidad, y 
que, en mérito de los nuevos preceptos 
que se han aprobado, deberán desplegar 
un mayor esfuerzo. 

Sin embargo, debe tenerse presente que, 
en virtud de esta ley, en lo sucesivo los 
Secretarios de los Juzgados de Policía 
Local deberán ser funcionarios letrados, 
es decir, abogados, a diferencia de lo que 
ocurre en la actualidad en que pueden no 
serlo. En razón de ello, se aliviará la la­
bor de los señores Jueces de Policía Local, 
por la vía de las nuevas atribuciones que 
también se otorgan a los Secretarios de 
los Juzgados, porque éstos no sólo harán 
de Ministros de Fe, sino que podrán con­
ducir los asuntos del Juzgado con pleno 
conocimiento de causa, puesto que ten­
drán la misma preparación intelectual y 
profesional que los señores Jueces titu­
lares 

En seguida, de acuerdo con la ley, la 
Corte de Apelaciones respectiva, previo 
informe de las Municipalidades y del Juez 
de Policía Local, deberá fijar los días y 
horas de funcionamiento en el respectivo 
territorio de estos Juzgados. En ningún 
caso las audiencias públicas serán infe­
riores a dos· pos semana. Lo usual es que 
los Juzgados de Policía Local tengan es-
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tas audiencias dos veces por semana, nor­
malmente en medios días. En tal caso, es 
evidente que los respectivos Magistrados 
pueden realizar otras actividades. Es así 
como hay Jueces de Policía Local que lo 
son "de dos comunas; otros tienen cargos 
públicos rentados; y existen aquellos que 
ejercen con provecho, brillo y eficiencia la 
profesión de abogado, obteniendo tam­
bién, en esta forma, emolumentos y ho­
norarios. 

El señor FONCEA.- De ahora en ade­
lante no podrán hacerlo, Honorable Di­
putado. 

El señor ELUCHANS.- No entiendo 
al Honorable señor Foncea. ¿ Por qué no 
podrán hacerlo? 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea 

El señor FONCEA.- Si el Honorable 
señor Eluchans ha leído todo el proyecto, 
y entiendo que lo ha hecho, puesto que es 
miembro de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, tendrá que haberse 
percatado de que otorga una mayor com­
petencia a los Jueces de Policía Local, lo 
que les significará un mayor trabajo. 

De manera que son innumerables los 
Jueces de Policía Local de comunas de pro­
vincia que, como dice Su Señoría, ejer­
cen la profesión de abogado y desempe­
ñan también otros cargos, que se prepa­
ran para renunciar a sus otras activida­
des a raíz, precisamente, de este proyec­
to de ley. 

En cC!nsecuencia, la situación de estos 
magistrados ha variado sustancialmente, 
de modo que Su Señoría tiene que argu­
mentar sobre la base de lo que ocurrirá 
en el futuro y no de lo que ha acontecido 
hasta el presente. 

El' señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable ileñor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Lo que ha se­
ñalado el Honorable señor Foncea, lo ha­
bía puntualizado también hace pocos se­
gundos, pero deduciendo de los mismos 
antecedentes una conclusión diversa. Por­
que, convengo con el Honorable Diputado 
en que, efectivamente, los jueces de Po­
licía Local tendrán en el futuro mayores 
responsabilidades y funciones, puesto que 
se ha expandido la órbita de su jurisdic­
ción. Pero, he añadido también que, de 
ahora en adelante, los Juzgados de Poli­
cía Local contarán con Secretarios Letra­
dos, abogados, que tendrán potestad pa­
ra librar aquellas providencias o resolu­
ciones que son indispensables para la pro­
secución normal de los juicios, o para la 
ritualidad procesal, que tanto tiempo qui­
tan a los magistrados, los cuales podrán 
dedicarse preferentemente a dictar sen­
tencias o a asistir a comparendos impor­
tantes. 

en seguida, la plimta de estos Tribuna­
les, de acuerdo con el artículo transitorio 
que vamos a analizar a continuación, se­
rá fijada por el Alcalde a propuesta de 
los Jueces de Policía Local. En consecuen­
cia, la ley, junto con traerles mayores 
atribuciones y responsabilidades, también 
les entregará los instrumentos que les son 
indispensables para que puedan cumplir 
con estas obligaciones y p.eberes . 

Deseo insistir en que me parece de la 
mayor equidad que lbS Jueces de Policía 
Local tengan remuneraciones adecuadas. 
N o soy ni podría ser adversario de un 
función tan nobilísima, como es el ejerci­
cio de esta jurisdicción, sobre todo des­
pués de la nueva imagen que, conforme 
a esta legislación, vamos a formarnos de 
ellos. En efecto, estos magistrados se 
transformarán en verdaderos jueces de 
pobres y administrarán justicia en las 
ciudades en forma expedita, pronta y efi­
ciente. 

Pero lo que no me parece conveniente 
es que nosotros establezcam;os un régimen 
de remuneraciones para lo.s Jueces de Po­
licía Local notoriamente diferente al que 
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tienen los jueces que forman la Adminis­
tración de Justicia y que integran el Po­
der Judicial. 

Es cierto, como indicaba el Honorable 
Diputado señor Carlos Morales, que las 
fuentes de financiamiento son distintas; 
pero la circunstancia de que tales fuen­
tes de financiamiento son diversas, no pue­
de borrar el hecho importante de que, 
dentro de la jurisdicción, los Jueces de 
Policía Local son subalternos e inferiores 
a otros miembros de los Tribunales de 
Justicia, los cuales, por la vía de los re­
cursos de alzada o de recursos de tipo ex­
traordinario, tienen jurisdicción sobre 
aquéllos. 

De manera que me parece que la indi­
cación que fdrmulé y que, evidentemente, 
requería acuerdo unánime para que pu­
diera ser considerada, es desde todo pun­
to de vista justa. 

El Honorable señor Carlos Morales, ejer­
ciendo un derecho, se ha opuesto a que 
esta indicación sea tratada. En consecuen­
cia, estamos abocados a aprobar o a re­
chazar este precepto. 

Y, de la misma suerte que el Honora­
ble señor Carlos Morales ha ejercido su 
derecho para impedir que esta indicación 
se trate, a mí no me parece que el señor 
Ministro de Justicia haya hecho mal o 
haya procedido mal al anunciar que el 
Ejecutivo está en desacuerdo con esta dis­
posición y que ejercerá su derecho a ob­
servarla. Creo que debemos ser respetuo­
sos de los derechos aj enos y de los pro­
pios. Por lo tanto, no plantearé un deba­
te sobre este aspecto simplemente formal 
o de ej ercicio de potestades. Yendo al fon­
do de la cuestión, cada uno debe expresar 
su juicio sobre aquellos aspectos que di­
sientan de su propia opinión. 

Por eso, yo, personalmente, anuncio que 
votaré en contra del precepto en discu­
sión, por cuanto echo de menos el tope o 
la limitación de renta de estos magistra­
dos en relación con los Jueces de Mayor 
Cuantía del respectivo departamento. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-

ticia) .-Pido la palabra, señor Presi­
del1te. 

El s'2ñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tien2 la pabbra el señor Ministro. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) ,-Las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado señor Morales me 
obligan a intervenir nuevamente en este 
debate relacionado con el artículo 20. 

N o es efectivo que yo esté herido por lo 
resuelto por la Comisión de Constitución, 
Legislación y J ustícia. N o tengo por qué 
estarlo. La Comisión es soberana para 
adoptar los acuerdos que estime conve­
nientes. Lo que hay es -y faltaría a un 
elemental sentido de lealtad y a la ver­
dad si no lo Expresara- que estoy rlis­
conforme con la resolución de la Comisión 
a que me he referido. Y lo estoy, no por 
una raz6n de orden personal, sino por­
que estimo que la disposición del artículo 
20 es inconveniente e injusta, como lo ha 
expresado, con claridad y brillo, el Hono­
rable Diputarlo señor Eluchans. 

Es efectivo que en la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia hice pre­
sente, con el mejor espíritu, que este pre­
cepto se iba a prestm' a toda clase de crí­
ticas. Todavía más: agregué que me atre­
vía a decirlo en la intimidad de un de­
bate que casi consideraba, en cierto mo­
do, en esos momentos, familiar. Y así lo 
hice, porque, como lo manifesté en esa 
o~ortunidad, siento especial afecto por el 
Varlamento y por su Comisión de Con'\­
titución, Legislación y J usiicia, a h\~' cua­
les estoy profundamente vinculade, des­
pués de haber desempeñado el ~~, 1 ;;r,J ,-¡., 
Secretario de dicha Comisión el' el LrHI()­

rabIe Senado. De tal manera que, jlsta­
mente, esa opinión que expresé, no rudo 
ser mejor intencionada; así lo ent cr.1ie­
ron, con excepción del Honorable SEñor 
Carlos Morales, todos los miembr os de 
esa Comisión. Y si ahora he adelant adt' en 
este Hemiciclo que el Ejecutivo observará 
esta disposició!1, es porque me sentía en 
el deber de ser leal con Sus Señorías. 

No me habría parecido justo ni con ve-
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niente guardar silencio en esta oportuni­
dad para después ,en cambio, recomendar 
a Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública que ejercitara su facultad de veto 
respecto de esta disposición. N o creo que 
el Honorable señor Carlos Morales tenga 
el derecho de calificar si tengo la facul­
tad o no de adelantar a la Honorable Cá­
mara el veto del Jefe del Estado, supo­
niendo todavía el Honorable Diputado que 
yo no lo he consultado a este respecto. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j No tiene derecho a hacerlo! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-j Honorable señor Morales, ruego a Su 
Señoría no interrumpir al señor Minis­
tro! 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Es evidente que los Ministros de 
Estado representan el pensamiento de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. De otra !llanera, no tendría objeto 
que concurrieran a estos debates. 

Desde el momento en que yo he adver­
tido a la Honorable Cámara que Su Ex­
celencia el Presidente de la República ha­
rá uso de la facul'ood de veto que le co­
rresponde, es porque estoy cierto de que 
el Jefe del Estado no estará de acuerdo 
con esta disposición. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Entonces, ya lo consuitó Su Se­
ñoría ... 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Morales, Su Señoría 
no pl't',de interrumpir. 

El sl~ñor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) ._-Me parece, señor Presidente, que 
éste 1>:-; un problema de responsabilidad 
perso 1< tI del Ministro que habla. 

Su E ixcelencia el Presidente de la Re­
públi~a podrá, el día de mañana, llamar­
me le stención, en el supuesto de que mis 
obselv<'.ciones no estuvieran de acuerdo 
con 'm criterio; pero no me parece que 
sea II Honorable señor Carlos Morales el 
llamado a hacerlo. 

Por otra parte, ha afirmado el H?no­
rable Diputado ... 

-Hablan varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .--Estoy tratando, señor Presiden­
te, la materia en debate con altura de mi­
ras, como corresponde hacerlo ante esta 
Honorable Cámara. 

y como el mismo señor Diputado ha 
manifestado qne las afirmaciones del Mi­
nistro QUé habla en orden a que eran ex­
CeSiYilS la;; remune:i'aciones de los Jueces 
de Policía Local, carecen de fundamento, 
quiero dar a conocer en esta oportunidad 
a la Honoraole Cámara algunos antece­
dentes sobre los emolumentos que perci­
ben los J m~ces de Policía Local, de acuer­
do con las disposiciones del artículo 20 
(Iue ha aprobado la Honorable Comisión 
y, especialmente, sobre las remuneracio­
nes de los Jueces de Policía Local de San­
tiago. 

De acuerdo con antecedentes que ten­
ge a la mano, señor Presidente, un Juez 
de Policía Local goza hoy día de la si­
guiente remuneración: tiene grado prime­
ro y un sueldo base de 139,38 escudos, más 
el 50 por ciento como asignación de tí­
tulo, o sea, 69,69 escudos. 

El señor NARANJO.-Estos datos, ¡,se 
refieren. a Santiago o a todo el país, señor 
Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus­
ticia) .-Me estoy refiriendo al caso pre­
ciso de Santiago, Honorable Diputado. 

Por concepto de tres quinquenios que 
le vamos a suponer -la mayoría de los 
Jueces de Policía Local tienen más-- per­
cibe 31,36 escudos. Recibe, además un 25 
por ciento por asistencia a sesiones, lo qUe! 
representa 60,11 escudos, todo lo cual da 
un total de 450,71 escudos, sin considerar 
150 escudos más que tienen por c'oncepto 
de algunos tr~bajos extraordinarios. 

O sea, señor Presidente, incluyendo es­
ta cifra de 150 escudos, la remuneración 
de un Juez de Policía Local de Santiago, 
sería de 600 escudos, más un mes y me­
dio de gratificación que también recibe. 

Señor Presidente, con la disposición del 
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proyecto -como lo ha reconocido el pro­
pio Honorable Diputado señor Morales, 
don Carlos, esta remuneración se eleva 
a quinientos ochenta y ocho escudos un 
centésimo, sin incluir los ciento cincuen­
ta escudos mensuales por concepto de re­
muneración extraordinaria; o sea, con es­
ta cantidad extra y la gratificacÍón de un 
mes y medio, el sueldo del Juez excederá 
probablemente los setecientoE cincuenta 
escudos al mes y, en consecuencia, no só­
lo será superior a la de un Juez de Le­
tras de Mayor Cuantía de Santiago, sino 
también a la remuneración de un Minis­
tro de la Corte de Apelaciones. 

El señor NARANJO.-¿ Cuántos son 
los que ganarán esa remuneración? 

El señor FONCEA.-¿ Esa es una su­
posición? 

El señor ORT'UZAR (Ministro de Jus­
ticia).-Yo estoy cierto de que si Sus Se­
ñorías, reglamentariamente, hubieran te­
nido la oportunidad de meditar sobre la 
indicación del Honorable señor Eluchans 
habrían reconsiderado, seguramente, el 
criterio acogido por la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia y habrían 
aceptado la indicación. Porque es eviden­
te que resulta desproporcionado asignar 
a los Jueces de Policía Local una remu­
neración superior incluso a la de un Mi­
nistro de la Corte de Apelaciones, en cir­
cunstancias qUE' ellos -como lo ha seña­
lado con propiedad lel Honorable señor 
Eluchans- están sometidos a la superin­
tendencia directiva, correccional y econó­
mica de la Corte de Apelaciones respec­
tiva. 

Va a ocurrir, entonces, el absurdo de 
que el magistrado sometido precisamente 
a la superintendencia de la Corte de Ape­
laciones va a tener una remuneración me­
jor que la de los Ministros que la com­
ponen. 

Ahora quiero contestar al Honorable 
señor Foncea la observación que estaba 
formulando. Es efectivo que este despro­
pósito se produce especialmente en los ca­
sos de los Jueces de Policía Local de San-

tiago y de otras comunas del mismo de­
partamento, como Ñuñoa, Providencia, 
etcétera. 

Con relación a la situación de los Jue­
ces de Policía Local de provincias, la Co­
misión no había incorporado en el pro­
yecto una disposición que los benefkiara 
de modo específico; y fue precisamente 
el Ministro de Justicia que habla, quien 
formuló indicación para restablecer un 
precepto del Honorable Senado, que tien­
de a mejorar las remuneraciones de di­
chos Jueces de provincias. 

y es así como ahora, en conformidad al 
nuevo texto del artículo 51? que propone la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, estos Jueces van a tener el grado 
máximo del respectivo escalaf6n munici­
pal. Esta disposición no había sido acepta­
da por la Honorable Comisión en su primer 
informe. Pero en su segundo informe, a 
petición del :l\Iinistro que habla, reconside­
ró el criterio anterior. En consecuencia, 
estos Jueces de provincias van a tener es­
te beneficio. 

Por las razones que he señalado, habría 
sido verdaderamente importante que esta 
Honorable Cámara hubiera acogido la in­
dicación formulada por el Honorable señor 
Eluchans, para reconsiderar el precepto 
del artículo 20 y, por lo menos, consultar 
una disposición en el sentido de que la re­
muneración de los Jueces de Policía Local, 
en ningún caso deberá exceder la remune­
ración de los Jueces de Letras de Mayor 
Cuantía del respectivo departamento. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, como una solución 
intermedia al problema planteado, la Me­
sa se permite proponer a la consideración 
de la Sala, recabando el asentimiento uná­
nime para ello, que, a continuación del 
artículo 20, se consulte una disposición que 
diga: "En ningún caso, los Jueces de Po­
licía Local podrán percibir una remune-. 
ración superior a los Jueces de Letras de 
Mayor Cuantía de asiento de la Corte res­
pectiva". 
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El señor FIERRO.-N o, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la pahbl'a Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
no voy a entrar al terreno m'~zquino cJr. 
discntü' con el señm' Ministro ele J usticía 
la patenlidad de la indicación, que per­
mitirá dar un mejor trato económico a los 
Jueces de Polida Local de prOyillCias, ex­
ceptuando a los de Santiago y Valparaíso, 
Pero, eso sí, debo recordar a la Honora­
ble Cámara que fueron parlamentarios de 
n1Jestras bancas y en especial el diputado 
que habla los que, durante la discusión ge­
neral del proyecto, hicieron presente la in­
justicia que el proyecto significaba para 
los magistrados de provincias. 

Incluso presentamos una indicación pa­
ra subsanar esa injusta situación. Ahora 
el señor Ministro de Justicia nos dice que 
insinuó, dentro del seno de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, mi 
sistema para que estos Magistrados tuvie­
ran como remuneración la más alta del es­
calafón de la respectiva Municipalidad. Por 
lo tanto, nos sentimos satisfechos por cuan­
to nuestras observaciones han sido acogi­
das favorablemente. Al mismo tiempo, de­
seo rectificar lo expresado por el Honora­
ble señor Eluchans, en orden a que, como 
regla general, en todos los Juzgados de 
Policía Local, el Secretario del Tribunal de­
be tener el título de abogado, con 10 cual 
el trabajo del Juez, como tal, disminuiría 
ostensiblemente. Pues bien, si se lee la mo­
dificación introducida en el artículo 39?, 
de la Ley NQ 6.827, se llegará a una conclu­
sión muy diferente, por cuanto en el inci­
so que se agregó a esa disposición se esta­
blece 10 siguiente: "En las comunas de 
Santiago, Valparaíso, Concepción y Viña 
del Mar, y en las demás donde lo acuerde 
la respectiva Municipalidad, estos cargos 
deberán ser desempeñados por abogados". 
Por lo tanto, no se trata de una obligación 

categórica o ineludible, sino de una facul­
tad de la respectiva Municipalidad, de la 
cual podrá o no hacer uso en forma so­
berana. 

Ahora bien, conociendo el estado finan­
ciero de la mayoría de las Municipalidades 
del país, necesariamente tenemos que lle­
gar a la conclusión de que no se hará uso 
de esa pl'eJTogativa. 

Señor Presidente, lamentamos que a los 
Jueces de PoI icía Local de los sectores agrí­
cola3 o rurales no se les ha~ra dado la com­
petencia de conocer las reclamaciones en 
contra de los malos patrones que violan 
la ley, al no entregarle la asignación fa­
miliar a sus obreros. A este respecto, 1Ire­
sentamos una indicación muy clara y muy 
.i usta, en orden a otorgar a los Jueces de 
Policía Local de los sectores agrícolas, la 
competencia suficiente para conocer de lo.:; 
reclamaciones, con el exclusivo objeto de 
decreta" <lue el Servicio de Seguro Social 
cancele directamente las asignaciones fa­
miliares a los obieros que vienen siend') 
despojados de dicho beneficio cuando la 
reclamación sea acogida. La HonorabJ,! 
Comisión, por razones que no indica, ya 
que la justicia de nuestra iniciativa no 
puede discutirse, la rechazó y desperdició 
así una magnífica ocasión de solucionar 
un problema cada vez más apremiante. 

Al mismo tiempo, lamentamos el hecho 
de que en una Comisión compuesta, en un 
noventa por ciento, por parlamentarios de 
provincia, como son los Honorables señorc3 
Ballesteros, Eluchans, Maturana, Ramírez, 
Turna e Yrarrázaval, se haya rechazado 
una indicación del Diputado que habla, en­
caminada a impedir que el fondo especial, 
proveniente de las multas que los Juzgados 
de Policía Local imponga y que está de3-
tinada a la atención y protección del niño 
vago y lisiado ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Estamos en la discusión particular del 
artículo 20. Su Señoría se está refiriendo 
a otra disposición que ya fue aprobada. 

El señor FONCEA.-Como la pasaron 
tan rápidamente, señor Presidente ... 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Lamentablemente, el Reglamento obliga 
a Su Señoría a referirse al artículo en de­
bate. 

El señor FONCEA.-Estaba Iwblanc1u 
de esa materia, señor Presidente, 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No, Honorable Diputado; el artículo tra­
ta sobre las remuneraciones de los J neces 
ele Policía Local. 

El señor FONCEA.-Como ése era el 
punto que quería tratar, sólo me cabe in­
sistir en que la Comisión actuó con un cri­
terio cerradamente centralista. 

He concedido intelTupciún ;cü Honol'a.ble 
señor Galleguillos, don Flol'encio, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable sei10r Galleguillos, don 
Florencio. 

El sei10r GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, quiero mani­
festar que la garantía de la preservación 
del régimen democrático descansa en la 
independencia de los Tribunales de Jus­
ticia. 

El señor Ministro de .Justicia ha recor­
dado en la Comisión -y entiendo que 
también en la Sala- que el año pasado ~e 
dictó una ley por la cual se mejoraron las 
rentas del Poder Judicial. Este hecho es 
efectivo, y concurrimos a la dictación de 
esa ley con mucho empeño y con la con­
vicción de que era de evidente justicia. 
Pero también he escuchado, con frecuen­
cia, quejarse a los Magistrados de que aún 
estas remuneraciones son insuficientes 
para atender a sus necesidades funda­
mentales. No voy a relatar aquí en la Sa­
la los casos dramáticos que me han refe­
rido; pero, en todo caso, se ha formado en 
mi espíritu la convicción de que tales re­
muneraciones, aún con el aumento de que 
fueron objeto, son insuficientes. 

Digo esto para entrar a referirme a la 
situación particular de los Jueces de Poli­
cía Loca1. Yo soy un convencido de que 
la renta de que disfrutarán ests Magis­
trados no será, en ningún caso, exage­
rada. 

En esta Sala y en la Comisión se ha cen­
trado el debate, normalmente, en torno de 
la situación de los Jueces de Policía Local 
de Santiago, que son una excepción, pues 
son muy pocos en relación con el crecido 
número de Jueces de Policía Local del 
país. 

El señor Ministro nos ha detallado aquí 
las rentas de los Jueces de Policía Local, 
y nos ha hecho ver la posibilidad de que, 
con el aumento que significa la disposi­
ción del artículo 20, ellas resulten exage­
radas. Sostengo que es errónea la afir­
mación del señor Ministro. Tales rentas, 
o la~ cantidades que él ha señalado, no 
pueden considerarse excesivas. 

Debe tener en consideración la Hono­
rable Cámara que los Jueces de Policía 
Local no tienen carrera. Son funciona-
1'1e9, c~lYO destino es el d·c continuar en 
sus cargos hasta el término de su.s servi­
cios. NQ pertenecen al escalafón judicial. 
En consecuencia, no tienen posibilidad al­
guna de ascender a un cargo de mayor je­
rarquía. Un funcionario d'e una categoría 
semejante, un Juez de Letras de Menor 
Cuantía de Santiago, por ejemplo, en un 
lapso relativamente corto, puede llegar 
al cargo de Relator de Corte y, posterior­
mente, al de Ministro de Corte, mejora.n­
do sus rentas y su condición de funciona­
rio. N o ocurre lo mismo con el Juez de 
Policía Local, que perseverará en una 
misma función hasta el térmrno de su ca­
rrera, Ha de tenerse en consideración, fun­
damentalmente, este hecho. Son funcio­
narios que no tienen mayor destino que 
el que han alcanzado en ese cargo. 

Ahora, el señor Ministro señala que la 
renta que alcanzarán estos Jueces, en el 
tope, cuando lograran el máximo de los 
beneficios que les otorga el artículo 20, 
s·ería de E9 5a5,05. Esta sería la renta 
más alta de un Juez de Policía Local de 
Santiago, que es un caso excepcional, que 
no se da en el resto del país, desde luego, 
porque las remuneraciones de los Jueces 
de provincias o de otras ciudades son in­
finitamente más bajas y, en consecuen­
cia, no cabe considerarlas en este aspecto, 
ya que hacerlo, sería sencillamente, para 
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estimar que están mal remunerados. En 
este caso esta renta de E9 585,05 ... 

El señor SCHAULSOHN (Pr-esidente). 
-¿ lVIe permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del segundo discurso 
del Honorable señor Foncea. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Cámara, la Mesa solicita 
nuevamente el asentimiento unánime de 
la Sala para admitir a discusión y vota­
ción una indicación para agregar al ar­
tículo 20 una frase que establezca que en 
ningún caso los Jueces de Policía Local 
podrán obtener una remuneración que ex­
ceda la de los Jueces de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de la Corte de Ape­
laciones respectiva. 

¿ Habría acuerdo para proceder en esta 
forma? 

El señor BARRA.--No hay acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Sí lo hay, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se le había hecho presente a la Mesa 
que había acuerdo del Comité de Su Se­
ñoría. 

Si la Honorable Cámara me excusa, 
con su venia podría decir algunas pocas 
palabras desde aquí. 

Varios señores DIPUTADOS. - Muy 
bien, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa se permite hacer presente a 
los Honorables Diputados que una dispo­
sición de esta especie significará que los 
Jueces de Policía Local de las comunas 
del país dificultosamente van a alcanzar 
la renta máxima. Por lo tanto, para ellos, 
prácticamente, el tope no existe. Este só­
lo lo alcanzarán aquéllos que están mejor 
remunerados y que pertenecen a las Mu­
nicipalidades más importantes y con ma­
yor presupuesto. 

Ahora bien, con la fórmula propuesta, 
no se rompe el equilibrio en las remune-

raciones del· Poder Judicial y no se le pone 
tope a la posibilidad de incrementar sus 
rentas a los JueC€s de Policía Local ele 
las comunaco más pequeñas. De lo contra­
rio, podría suceder que, al no aprobarse 
el :utículo 20, o al frustrarse después de 
clespachado el proyecto, por la vía del 
ve eo, en vez d·e beneficiarlos, estaríamos 
perj udicándolos, queriendo servirlos. 

Por este motivo, me permito insistir 
en recabar el asentimiento unánime para 
aclmitir a discusión y votación una indi­
cación como la que he señalado. 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FIERRO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-¿ Me concede una interrupción 
para terminar mis obs·ervaciones, Hono­
rable colega? 

El señor FIERRO.-Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Galleguillos, 
don Florencia. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .~Señor Presidente, estaba mani­
festando que la renta máxima de~ que po­
drían disfrutar los Jueces de Policía Lo­
cal de Santiago, los que, como he dicho, 
son muy pocos e incluso son los únicos 
que perciben esta remuneración, según 
cálculos del señor Ministro, basados en 
los antecedentes que posee, sería de 
E9 588,05, aplicando todos los beneficios 
del artículo 20. Esta renta es inferior, 
desde luego, a la del Juez de Letras de Ma­
yor Cuantía de departamento. Por lo tan­
to, no existe ningún temor de que, en este 
caso extremo, los Jueces de Policía Local 
pudieran llegar a tener una renta exa­
gerada. 

A todo esto hay que agregar que la 
asignación de 150 escudos que perciben 
por trabajos extraordinarios es algo even­
tual, puesto que cualquier día la Munici-
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palidad puede suprimirla, poniendo tér­
mino a €sos servicios extraordinarios. Por 
este motivo, no se puede establecer, como 
base seria y estable, esta remuneración 
extraordinaria. 

Por lo demás, es muy probable que, con 
las nuevas tareas que se les asignan en 
este proyecto, que es muy interesante -'-y 
en este sentido destaco la labor del señor 
Ministro, autm' de esta iniciativa- los 
,j ueces se vean en la necesidad de dedicar 
todo su tiempo al desempeño de su fun­
ciones de Magistrados, porque se les asig­
na una competencia. civil amplia, tanto 
en materias -especiales, como son los jui­
eies de arrendamiento, como en las in­
demnizaeiones que proceden respecto de 
los accidentes y, e:n fin, en todo lo que 
se r-2laciona con el pago de obligaciones 
derivadas de hechos que conocen en for­
ma primaria, (12,da la competencia funda­
mental que ellos poseen. Además, se au­
menta mucho su competencia en materia 
municipal y de tránsito, ya que se crea 
una serie de figuras de nuevas infraccio­
nes y se establecen sanciones elevadas pa­
ra los infractores del tránsito. En conse­
cuencia, los Jueces de Policía Local van 
a tener, necesariamente, una tar€a infi­
nitamente superior a la que hoy día les 
está asignada. 

En estas circunstancias, a mí me pare­
ce que no es ninguna cosa extraordinaria 
que pu€dan disfrutar de esta renta, con 
un tope máximo de E9 588,05, que es in­
ferior, como he manifestado, a las de los 
Jueces de Letras. 

Ahora, y para concluir, no se puede 
pensar que rentas como éstas hagan a 
un individuo rico, porque si consideramos 
la inversión fundamental de una renta 
de esta especie en la activida,d de un ho­
gar, podremos fácilmente darnos cuenta 
de que ella alcanzará para vivir estr€cha­
mente a un Juez que tiene que vivir con 
el decoro propio de su función. Por lo de­
más, ninguna razón nos autoriza para 
pensar que los Jueces de Letras y, en ge­
neral, loS miembros del Poder Judicial, 
no pueden aspirar legítimamente a una 

mejor remuneración. Por el contrario, y 
siempre manteniendo ese principio de que 
la garantía esencial del orden democráti­
Co es la indepen3encia del Poder Judicial, 
considero que los Jueces merecen mejores 
remuneraciones. Se ha visto que las ren­
tas de que disfrutan actualmente son es­
trechas. ~~ o tenemos por qué pensar tam­
poco que iOB funcionarios de las Munici­
palidades o los estatales tienen que vivir 
"iempre en unel miseria que llevan con 
decoro, pero con grandes esfu-erzos, y des­
de ¡.uego con el desencanto que da el hecho 
de que no ven nunca mejoradas sus ren­
tas. 

Por las razones expuestas, soy partida­
rio el-e mantener esta disposición, a me­
nos que se apruebe la indicación de la 
Mesa, a la cual le doy mi más amplio 
respaldo, en la seguridad de que es emi­
nentemente justa. Esta convicción me la 
crea el hecho de ser antiguo abogado y 
miembro y Presidente de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, que 
ha estudiado detenidamente esta mat€­
ria. Todo esto me habilita para observar 
la actitud ele mis Honorables colegas y 
comprender que tiene mucha justicia es­
ta indicación. 

N ada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Fierro. 

El señor FIERRO.-SeñorPresidente, 
este proyecto, que establece nuevasatri­
buciones para los Juzgados de Policía Lo­
cal, contiene, entre otras cosas, las dispo­
siciones pertinentes para fijar las plan­
tas definitivas del personal que atenderá 
a estos tribunales y mejorar sus rentas. 

Pero no se ha contemplado -al menos 
no la hemos encontrado en el proyecto-, 
la forma de financiar efectivamente los 
nuevos gastos que se imponen con ello a 
las Municipalidades, sin imponerles ma­
yores gravámenes. Este vacío en el pro­
yecto afectará especialmente a los muni­
cipios de las comunas chicas de provin­
cia, qlle tienen presupuestos reducidos, 
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porque, si no alcanzan en muchos casos 
a financiar el .pago de los sueldos y jor­
na,lesde sus obreros y empleados, mal po­
drán pagar a un abogado para que ac­
túe de secretario del Juzgado de Policía 
Local y al resto del personal necesario 
para atender estos tribunales. 

Se puede argumentar que con las ma­
yores entradas provenientes de las mul­
tas que se aplicarán a través de los Juz­
gados de Policía Local, las MunicipaUda­
des estarán en condiciones de financiar 
los nuevos gastos. Sin embargo, desde el 
punto de vista de los ingresos por este 
concepto, no se puede comparar una co­
muna grande de una ciudad importante 
con otra pequeña de una .provincia apar­
tada de Santiago, donde no han sido de­
bida y consecuentemente ejecutadas las 
obras públicas que le permitan un me­
jor desenvolvimiento y, como consecuen­
cia, le procuren mayores entradas a su 
Municipalidad que complementen los in­
gresos por concepto de a,plicación de mul­
tas que harán los Juzgados de Policía Lo­
cal. 

No veo cómo podrán las Municipalida­
des de las provincias apartadas de la ca­
pital, punto al cual se ha referido el se­
ñor Ministro esta mañana y que también 
ha hecho presente el Honorable señor Ga­
Heguillos, costear las remuneraciones de 
las nuevas plantas de personal que ten­
drán los Juzgados de Policía Local. 

Por otra parte, hay que considerar -y 
en esto tenemos que estar de Muerdo los 
parlamentarios- que cada día se van cer­
cenando más a las Municipalidades no só­
lo sus facultades fiscalizadoras, sino tam­
bién las entradas, provenientes de ,la per­
cepción de tributos y la aplicación de mul­
tas que tenían antes y que aumentaban su 
presupuesto. Sin el ánimo de entorpecer 
el despacho del proyecto en discusión, yo 
hago estas observaciones para que el se­
ñor Diputado Informante nos diera algu­
na adaraciónde esta situación, que me 
parecen sumamente delicada .para el nor­
mal desenvolvimiento de las actividades 

de las Municipalidades pequeñas que, co­
mo he dicho, no tienen con qué pagar los 
sueldos y salarios de su personal y otras 
obligaciones con las Cajas de Previsión; 
ele modo que menos estarían en condicio­
nes de atender al pago de otros funciona­
rios. 

Voy a .conceder una interrupción al Ho­
norable señor Silva. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, es sólo para anunciar que e,l Co­
mité Socialista retira la oposición que ha­
bía formulado a la indieación propuesta 
por el señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Cámara, se someterá 
a discusión y votación la indicación se­
ñalada. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor FIERRO.-He concedido una 

interrupción al Honorable señor Tuma. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede hacer uso de ella Su Señoría. 
El señor TUMA.-Señor Presidente, 

una de las razOnes por las cuales no se 
consideró en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia de la Cámara la 
indicación que ha presentado el Honora­
ble señor Eluchans, en el sentido de que 
los Jueces de Policía Local tendrían como 
tope de sus remuneraciones las de los 
Jueces de Letras de Mayor Cuantía, era 
la circunstancia de que estos Jueces no tie­
nen una remuneración determinada, por 
cuanto disfrutan del ben~icio de quirique­
nios y de otras regalías que hacen difícil 
determinar, en un momento dado, la re­
muneración máxima. 

Al señor Presidente de la Comisión, 
Honorable señor Gal,leguiIlos, que había 
estado en un principio de acuerdo con es­
ta indicación presentada por el señor Mi­
nistro y apoyada por el señor Diputado 
Informante, ella le mereció dudas; por 
eso la Comisión no la consideró oportuna. 
Sin embargo, los Diputados de estas ban-
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cas están dispuestos a apoyar esta indi­
cación, siempre y cuando se establezéa 
{:uál es Ia remuneración máxima de los 
Jueces de Letras de Mayor Cuantía del 
res;pectivo departamento. 

Además, señor Presidente, se ha argu­
mentado por el señor Ministro de Justi­
cia que Ilos Jueces de Policía Local ten­
drían una renta en algunos casos supe­
rioresa las que ganan los Jueces de Le­
tras. Ya se ha dicho en esta Sala por mis 
Honorables colegas que me han anteeedi­
do en el uso de la palabra, que los Jue­
ces de Policía Local no tienen carrera, 
que nacen y mueren como tales y que no 
tienen ascensos y, en consecuencia, no se 
1,es puede colocar en el mismo plano de los 
Jueces que pertenecen al Escalafón Judi­
cial. 

Señor Presidente, yo fui aludido por el 
Honorable señor Foncea en el sentido de 
que, siendo miembro de la Comisión y Di­
;putado que represento a una provincia, 
no había defendido la indicación presenta­
da por los Honorables señores Foncea, 
Lavandero y Aravena. El día que se dis­
cutió este proyecto en Ila Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia había 
también sesión de Cámara, pues funcio­
naba simultáneamente con eUa, y el úni­
co Diputado de oposición que se encontra­
ba presente en esa Comisión ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite Honorable Diputado? Ha­
go presente al Honorable señor Fierro que 
ha terminado el tiempo de su primer dis­
curso, y que está haciendo ya uso del 
tiempo de su segundo discurso. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor TUMA.-En consecuencia, el 

Diputado que habla defendió ésta y otras 
indicaciones, como la qnE~ mencionó el Ho­
norable señor Foncca, referente a la asig­
nación familiar, materia sobre la cual ten­
dría competencia los Jueces de Policía 
Local. 

El señOl.' Ministro de Justicia expresó 
que esa indicación era muy buena y que, 
incluso, había conversado con el señor Mi-

nistro del Trabajo, el que estaba, en prin­
cipio, de acuerdo con esta indicación, que 
encontraba muy justa y necesaria; aun­
que no aceptaba que esta atribución le 
fuera entregada a los Jueces de Policía 
Local, porque estaba terminando los es­
tudios de un proyecto de ley respecto de 
esta materia, dando a los jueces del Tra­
bajo atribuciones sobre ella, de acuerdo 
con la indicación presentada por el Ho­
norable señor Foncea. 

En consecuencia, los miembros de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia conocieron de estas indicaciones. 
Y en cuanto a esa otra que establecía (pIe 
el 70 por ciento del valor de estas multas 
sería distribuido en provincias para la 
atención de los niños vagos, hay constan­
cia también en las Actas de la Comisión 
que el Diputado que habla la defendió. Pe­
ro se impuso el criterio del señor Minis­
tro, que argumentó en la Comisión en un 
sentido opuesto y fue apoyado por los de­
más mi.embros de ella .... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El Honorable señor Fierro desea recu­
perar su derecho. 

El señor TUMA.-Muy bien, señor Pre­
sidente. Muchas gracias, Honorable cole­
ga. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Fierro. 

Ruego a Su Señoría referirse al artícu­
lo en discusión. 

El señor FIERRO.-Señor Presidente, 
se ha dicho en esta Sala que hay jueces 
de Policía Local que están renunciados a 
todas sus actividades de otra Índole que 
no sea la atención de estos juzgados, con 
el objeto de dedicarse por entero a las 
nuevas fun.:iones que le impondrá la ley 
en estudío. 

Seguramente que en aquellas comunas 
y provincias en donde los presupuestos 
de las Municipalidades son elevados, 10.3 

jueces de Policía Local pueden financiar 
sus gasto,;; personales y familiares con los 
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sueldos que se les asignan. Pero, repito, 
én las comunas modestas, en las cuales 
las Municipalidades no están en condicio­
nes de afrontar estos gastos, que son ele­
vados, sencillamente los magistrados que 
ejercen estas funciones ha renunciarán a 
sus otras actividades. 

Conozco jueces de Policía Local de co­
munaR pequeñas que atienden tarde, mal 
y nunca en los juzgados, y que general­
mente escuchan y aplican multas sólo a 
la gente de los sectores populares, pero 
no a los latifundistas, a los grandes co­
merciantes y a otras clases de personas 
pudientes, que estaría en condiciones de 
pagar perfectamente bien laR multas ele­
vadas que se aplican. 

De manera que estos jueces, junto con 
atender mal a' los sectores populares, que 
no están en condiciones de pagar multas 
elevadas, no sirven bien los juzgados Y no 
lo hacen, porque son abogados y ejercen 
la profesión, pues tienen el libre ejerci­
cio de la abogacía, y de ahí que no cum­
plan buenamente con las funciones y atri­
buciones que actualmente poseen, como 
ocurrirá también con las otras que se les 
otorga por este proyecto. 

A pesar de los vacíos que nosotros ve­
mos en este proyecto y que con él pueda 
cometel'se alguna injusticia de orden so­
cial, com') lo decía el Honorable señor 
Silva, los Diputados socialistas votaremos 
favorablemente el artículo 20, con la in­
dicación formulada por el señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se ha solicitado la clausura del debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la clausura del debate. 

Acordado. 

Corresponde votar el artículo 20 con la 
indicación admitida a votación por la una­
nimidad de la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
emitirá el trámite de votación secreta y 
se aprobará el artículo 20 con la indica­
<.:ión. 

Aprobado. 

Los artículos 21 y 22 se encuentran re-, 
glamentariamente aprobados. 

En discusión el artículo 19 transitorio. 
El señor ELUCHANS.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ELUCHANS.-Señor PreSI­

dente, por el primer artículo transitorio 
del proyecto de ley en debate, se faculta 
a los Jueces de Policía Local que sean 
abogados para que, por una sola vez y 

en el plazo de treinta días, fijen la plan­
ta definitiva del personal de dichos Tri­
bunaleR y sus grados. 

En seguida, el inciso 29 expresa que "la 
designación de los funcionarios que com­
pongan la planta a que se refiere el inci­
so precedente, se hará por el Alcalde a 
propuesta unipersonal del Juez corres­
pondiente, de entre el personal munici­
pal, con excepción del Secretario, cuando 
éste deba ser abogado". 

Me asiste una duda respecto a esta dis­
pObición, la que no recuerdo se haya es­
clarecido, porque no asistí a la última se­
sión de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

La duda que me asiste respecto de este 
precepto es la siguiente: el Juez de Po­
licía Local hace proposiciones uniperso­
nale:::: al Alcalde de la respectiva Munici­
palidad de funcionarios del personal del 
Municipio para que formen parte de su 
tribunal. Y si el Alcalde no está de acuer­
do con determinado nombramiento, sien­
do unipersonal la proposición, entiendo 
que el Alcalde, en esta hipótesis, puede 
rechazar la proposición del señor Juez de 
Policía Local y, en consecuencia, éste de­
be formularle una nueva proposición. 

De otro modo, querría decir que de he­
cho la designación estaría siendo efectua­
da por el Juez de Policía Local y no por 
el Alcalde respectivo, con lo cual estaría­
mos entregando la administración, y la 
distribución del personal, no al Alcalde, 
que es el Presidente de la Corporación 
Municipal, sino que a un funcionario, al 
Juez de Policía Local. 
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Por eso insisto en mi criterio de que 
el Alcalde respectivo no está en la nece­
saria obligación de aceptar la proposición 
del Juez de Policía Local; y si bien esta 
es una propuesta unipersonal, puede de­
secharla; en tal evento el Juez deberá ha­
cer una nueva proposición unipersonal. 

Quisiera saber si los demás miembros 
de la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia y los señores Diputados 
coinciden con esta apreciación, para que 
quede claramente establecido en la ley, en 
términos que, en el futuro, puedan servir 
para ilustrar el procedimiento que ha de 
seguirse en ,los respectivos municipios. 

El señor MORALES ABARZU A (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Voy a hacer muy breve, señor 
Presidente. Sólo para manifestar al Ho­
norable señor Eluchans que la interpre­
tación que está dando al artículo prime­
ro transitorio, especialmente a su inciso 
segundo, es exacta. O sea, que la proposi­
ción unipersonal la formula el Magistra­
do y la designación la hará el Alcalde. En 
el caso de que el Alcalde objete la propo­
sición unipersonal del Juez, éste tendrá 
que hacer una nueva proposición. 

El artículo se redactó en esta forma, 
con el oh] eto de facultar a los Jueces de 
Policía Local para que, al efectua r la pro­
posición, en ésta se tome en cuenta al 
mismo personal que trabaja en el Tribu­
nal y no opten a estos cargos personas que 
no pertenecen a la Judicatura. Con ello 
se ha querido resguardar la independen­
cia relativa de este personal, para lo cual 
se ha entregado al Juez, que es quien me­
jor conoce a su personal, esta facultad. 

Debo manifestal', finalmente, que con­
cuerdo plenam2nte con la interpretación 
que ha dado el Honorable señor Eluchans 
a este artículo. 

Ei señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el trá-

mite de votación secreta. 
Acordado. 
En votación el artículo 19 transitorio. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
-Puestos en discwsión y votación, su­

cesivamente, los artículos 29, 39 Y 49 tran­
sistorios, fueron a;probados sin debate y 
por asentimiento unánime. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Los artículos 59 y 69 transistorios es­
tán reglamentariamente aprobados. 

Terminada la discusión del proyecto. 

2.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala para 
dar 'cuenta de algunos cambios de miem­
bros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario) . 

-Se han propuesto los siguientes cambios 
en las Comis,iones que se indican: 

En la de Educación Pública, el reempla­
zo del señcr Suárez por el señor Gormaz. 

En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, el reemplazo del señor 
Ramírez de la Fuente, por el señor Ur­
zúa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-·Si le .parece a la Honorable Cámara, se 
aproba'rán estas renuncias y reempla­
zos. 

Acordado. 
Habiéndase cumplido el objeto de la 

pres2nte sesión, se levanta. 
-Se le~'antó lal sesión a las 12 horas y 

19 minutos. 

Cr'isólogo VenegCls Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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